
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0174 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 09 DE MAYO DE 2024 
 

Proyectó: ELIANA DELGADO 
 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 OE7-15411  AUTO 158 29 /04/2024  
 

SOLICITUD 

2 OCD-15581 AUTO 156 
07/09/2023 

 
 SOLICITUD 

3 KEE-15511 GCM 000461 
22/12/2020 

CE-VCT-GIAM-04857 
08/04/2021 SOLICITUD 

4 NKG-10331 VCT No. 000192 
21/03/2024 

GGN-2024-CE-0628 
18/04/2024 SOLICITUD 

5 NHG-10101 VCT 000193 
21/03/2024 

GGN-2024-CE-0629 18/04/2024 
SOLICITUD 

6 UJI-12451 VSC No. 000023 
15/01/2024 

GGN-2024-CE-0623 10/04/2024 
SOLICITUD 

7 PJK-08111 GCT No. 210-6757 
26/09/2023 

GGN-2024-CE-0481 27/11/2023 
SOLICITUD 

8 18821 GCT No. 210-8119 
21/03/2024 

GGN-2024-CE-0603 08/04/2024 
TITULO 

9 TKN-09521 GCT No 210-6456 
28/07/2023 

GGN-2024-CE-0204 13/12/2023 
SOLICITUD 

10 JG9-09571 
GCT No.210-7347 31/10/2023 

GGN-2024-CE-0591 16/11/2023 
SOLICITUD 

11 KBA-08042 
GCT No. 210-7348 31/10/2023 

GGN-2024-CE-0592 13/12/2023 
SOLICITUD 

12 LB5-15281 
RES-210-6843 28/09/2023 

GGN-2024-CE-0593 
02/11/2023 SOLICITUD 

13 LGF-10011 
GCT No. 210-6862 28/09/2023 

GGN-2024-CE-0598 
27/10/2023 SOLICITUD 

14 OH1-16252 GCT No.210-7933 
20/12/2023 

GGN-2024-CE-0600 
15/01/2024 SOLICITUD 

15 LDK-09371 GCT N°.210-7961 
20/12/2023 

GGN-2024-CE-0594 
05/01/2024 SOLICITUD 
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16 LDR-08561 GCT No. 210-6822 27/09/2023 GGN-2024-CE-0595
  
15/12/2023 SOLICITUD 

17 LEA-08171 GCT No. 210-6821 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0596 
19/12/2023 SOLICITUD 

18 LEA-08341 GCT No. 210-6820 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0597 
19/12/2023 SOLICITUD 

 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE LEGALIZACIÓN MINERA 
 

AUTO GLM No. 000158 DE 
 

(29 DE ABRIL DE 2024)  
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE UN ÁREA DENTRO DEL 
TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 

OE7-15411” 
 
La Coordinación del Grupo de Legalización Minera de conformidad con el Decreto 4134 del 
03 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 130 del 8 de marzo de 2022 y 274 del 23 
de abril de 2024 proferida por la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en 
cuenta los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Que el día 07 de mayo de 2013, el señor ELIAS RUEDA GOMEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.584.220, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de BARANOA, departamento de ATLANTICO, a la cual se le asignó la placa 
No. OE7-15411. 
 
Mediante Resolución No. 000271 expedida el 24 de mayo de 2013, ejecutoriada y en firme 
el 07 de junio de 2013, se estableció como obligatorio el cumplimiento de Plan de Manejo 
Ambiental, al señor Elías Rueda Gómez, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.584.220, para para la actividad de explotación de materiales pétreos tipo arena en el 
Predio “La Granja", en la cantera con placa OE7-15411, ubicada en jurisdicción del Municipio 
de Baranoa - Atlántico.  
  
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes 
a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso 
en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados 
por dicha figura. 
 

Que el día 13 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. 
GLM 0912-2020 estableció que es jurídicamente factible continuar con el proceso de 
formalización de minería tradicional No. OE7-15411. 
 
Que el día 19 de octubre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera, 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación que 
registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, determinó a través de concepto 
la viabilidad técnica del proyecto de pequeña minería. 
 
Que a través del Auto GLM No. 000417 del 30 de octubre de 2020, notificado por Estado 
Jurídico No. 081 del 13 de noviembre de 2020 se le requirió al solicitante con el fin de que allegara 
el Programa de Trabajos y Obras – PTO. 
 
Que a través del Auto GLM No. 000024 de marzo 11 de 2021, se dispuso por parte de la 
autoridad minera prorrogar el Auto GLM No. 000417 del 30 de octubre de 2020 antes 
referido, hasta el 19 de julio de 2021. 
 

http://www.anm.gov.co/
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Que mediante radicado No. 20211001309932 del 19 de julio de 2021, el señor ELIAS 
RUEDA GOMEZ, en calidad de solicitante de la formalización de minería tradicional No. OE7-
15411, allegó dentro del término procesal el Programa de Trabajos y Obras, tendiente a dar 
cumplimiento a lo requerido en el Auto GLM No. 000417 del 30 de octubre de 2020, 
prorrogado con Auto GLM No. 000024 de marzo 11 de 2021. 
 
Que el día 09 de agosto de 2021, con concepto No. GLM-380, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera evaluó el Programa de Trabajos y Obras allegado por el solicitante, 
concluyendo NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la ley 
685 de 2001, por lo que debe ser complementada en los aspectos técnicos que se indicaron 
en el concepto técnico. 
 
Que mediante Auto No. GLM- 374 del 17 de septiembre de 2021, el cual fue notificado 
mediante Estado Jurídico No. 165 del 28 de septiembre de 2021, se ajustó la actuación 
administrativa y en tal sentido estableció que las disposiciones contenidas en el artículo 
primero (1) del Auto GLM No. 000417 del 30 de octubre de 2020, no tenían ninguna 
validez y efecto, asimismo, determinó procedente requerir al señor ELIAS RUEDA 
GOMEZ en calidad de solicitante de la formalización de minería tradicional No. OE7-15411, 
para que en el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
de dicho acto administrativo, procedieran a modificar el Programa de Trabajos y Obras 
presentado. 
 
Que mediante radicado No. 20211001545762 del 10 de noviembre de 2021 el solicitante 
allegó una solicitud de prórroga y respuesta al Auto No. GLM- 374 del 17 de septiembre 
de 2021. 
 
Que mediante evaluación de cronograma GLM 735 del 3 de diciembre de 2021, se 
concluyó que el cronograma para el desarrollo de 20 actividades encaminadas a subsanar 
la presentación de los ajustes del Programa de Trabajos y Obras final (P.T.O) se consideró 
que las actividades presentadas y el tiempo establecido se ajusta de forma adecuada y 
pertinente para dar cumplimiento, por tal razón, se consideró que dicho cronograma era 
TÉCNICAMENTE VIABLE para dar cumplimiento a la presentación del Programa de 
Trabajos y Obras de la solicitud de formalización de minería tradicional No. OE7-15411. 
 
Que el día 19 de enero de 2023 la Agencia Nacional de Minería mediante circular externa No. 
001 adopta el nuevo sistema de proyección cartográfica para Colombia – Origen Nacional y 
su aplicación en el sector. 
 
Que mediante radicado No. 20231002332072 del 16 de marzo de 2023, el solicitante allegó 
el Programa de Trabajos y Obras ajustado, dando respuesta al Auto No. GLM- 374 del 17 
de septiembre de 2021 y un documento en formato PDF mediante el cual presentan la 
justificación de fuerza mayor por las cuales no pudieron dar cumplimiento al cronograma 
presentado en la solicitud de prórroga.  
 
Que el área técnica del Grupo de Legalización Minera procedió a evaluar el Programa de 
Trabajos y Obras - PTO con sus ajustes y/o modificaciones, emitiendo concepto técnico 
No. GLM-145 del 16 de mayo de 2023, concluyendo que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 y debe ser complementada en 
los aspectos indicados en el presente concepto técnico. 
  
Que el día 29 de junio de 2023  el Grupo de Legalización Minera en cumplimiento de sus 
funciones y en particular la relativa a “Brindar asesoría técnica y jurídica, y capacitación en 
los programas de legalización minera” dispuesta en el numeral 11 del artículo 4 de la 
Resolución 130 del 08 de marzo de 2022, llevó a cabo a través de la plataforma Teams, 
mesa técnica con el beneficiario de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE7-
15411, en la cual se socializaron y despejaron las dudas e inquietudes relativas al análisis 
de los ajustes del Programa de Trabajos y Obras realizado por el Grupo de Legalización 

http://www.anm.gov.co/
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Minera, y en el cual se consideró la necesidad de ajustar la actuación administrativa y 
proferir un nuevo acto administrativo, de la cual se suscribió el acta número 99.  

Que a través de Auto GLM 115 del 10 de agosto de 2023 notificado mediante estado 
jurídico GGN-2023-EST-129 del 14 de agosto de 2023, se dispuso ajustar la actuación 
administrativa y en tal sentido establecer que las disposiciones contenidas en el Auto GLM 
No. 000374 del 17 de septiembre de 2021, no tienen ninguna validez y efecto dentro del 
presente proceso administrativo, y a su vez se  REQUERIO al señor ELIAS RUEDA GOMEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.584.220, para que, en el término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
procedan a modificar el Programa de Trabajos y Obras presentado, teniendo en cuenta las 
recomendaciones plasmadas en el concepto técnico GLM-145 de fecha 16 de mayo de 

2023, emitido por el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería.   

Que mediante radicado No. 20231002645462 del 26 de septiembre de 2023, el solicitante 
allegó el Programa de Trabajos y Obras con sus ajustes y/o modificaciones dando respuesta 
al Auto GLM 115 del 10 de agosto de 2023. 

Que mediante concepto técnico GLM-375 del 07 de noviembre del 2023, el Grupo de 
Legalización Minera, realiza evaluación técnica al Programa de Trabajos y Obras – PTO con 
sus ajustes y/o modificaciones, allegado por el interesado en el trámite de la solicitud de 
Formalización Minera OE7-15411, concluyendo que CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001, por lo tanto, es procedente su aprobación 
y a su vez advierte que se debe liberar el área devuelta por el interesado dentro de la 
solicitud, la cual corresponde a un total 56,8162 HECTÁREAS. . 

Que el día 29 de noviembre de 2023 con consecutivo No. GLM-404, el área técnica del 
Grupo de Legalización Minera procedió a realizar las memorias del Programa de Trabajos y 
Obras – PTO, con fundamento en el Concepto técnico GLM-375 del 07 de noviembre del 
2023 en el que se indicó que cumple técnicamente. 

Que mediante Auto GLM No. 000304 del 28 de diciembre de 2023, el cual fue notificado 
mediante Estado Jurídico No. 003 del 17 de enero de 2024, se aprobó el Programa de 
Trabajos y Obras – PTO presentado dentro de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-15411.  

el día 01 de abril de 2024, el GRUPO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL - ZONA 
OCCIDENTE de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA emitió concepto técnico de fiscalización áreas con prerrogativas GSC-ZO-SF- 
No 102 a la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15411. 
 
Que mediante Auto GLM No. 141 de 22 de abril de 2024, notificado por estado jurídico 

GGN-2024-EST-066 del 26 de abril de 2024, se requiere al interesado con el fin de que 
allegue los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías, con sus 
respectivos soportes de pago, toda vez que revisado el expediente no se evidencia su 
presentación.  

Que mediante Evaluación técnica para minuta No. GLM-129 del 22 de abril de 2024, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería, estableció que la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional OE7-15411, cumplió con los requisitos técnicos 
siendo procedente realizar minuta de contrato de concesión, con el fin de otorgar el título 
minero, sin embargo teniendo en cuenta que a la fecha no se ha realizado el recorte 
correspondiente a la devolución de área efectuada por el interesado de la solicitud, se 
recomienda emitir auto de liberación de área con las celdas y alinderación allí descritas, 
conforme a la devolución de área realizada por el solicitante, la cual corresponde a un total 
56,8162 HECTÁREAS.  

http://www.anm.gov.co/
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Que, con la finalidad de continuar con el proceso de formalización de minería tradicional No. 
OE7-15411, y en aras de definir el polígono asociado a esta, se torna necesario proceder a 
la liberación de las celdas descritas en los conceptos técnicos GLM-375 del 07 de 
noviembre del 2023 y GLM-129 del 22 de Abril de 2024, en el sistema de información 
geográfico de la entidad. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE LA LIBERACIÓN de las siguientes celdas, asociadas 
a la solicitud de formalización de minería tradicional de placa OE7-15411: 

 

Numero de celda Código de celda Área en hectáreas Numero de celda 
Código de 

celda 
Área en 

hectáreas 

1 18P08K07I15F 1,20884955 25 18P08K07I15S 1,20885499 

2 18P08K07I10W 1,20884012 26 18P08K07I15Y 1,20885824 

3 18P08K07J16A 1,20885871 27 18P08K07I15Z 1,208856 

4 18P08K07I10X 1,20883898 28 18P08K07I14U 1,20885842 

5 18P08K07I10S 1,20883456 29 18P08K07I15G 1,2088484 

6 18P08K07I20I 1,20886487 30 18P08K07I20C 1,20886271 

7 18P08K07I15I 1,20884555 31 18P08K07I15C 1,20884284 

8 18P08K07I10Y 1,20883838 32 18P08K07I15D 1,2088417 

9 18P08K07I15U 1,20885268 33 18P08K07I15J 1,20884442 

10 18P08K07I19I 1,20887225 34 18P08K07I19E 1,20886725 

11 18P08K07I19J 1,20887221 35 18P08K07I15K 1,20885397 

12 18P08K07I20A 1,20886501 36 18P08K07I20B 1,20886385 

13 18P08K07I15N 1,20884941 37 18P08K07I15W 1,20886054 

14 18P08K07I20E 1,20886041 38 18P08K07J16F 1,20886258 

15 18P08K07I15V 1,20886169 39 18P08K07J11V 1,2088543 

16 18P08K07I15R 1,20885668 40 18P08K07J16G 1,20886142 

17 18P08K07I15L 1,20885172 41 18P08K07I14Z 1,20886229 

18 18P08K07I20H 1,20886712 42 18P08K07I20F 1,20886996 

19 18P08K07I15H 1,20884725 43 18P08K07I20G 1,20886826 

20 18P08K07I20J 1,20886482 44 18P08K07I15M 1,20885167 

21 18P08K07I19D 1,2088684 45 18P08K07I20D 1,20886156 

22 18P08K07I15Q 1,20885782 46 18P08K07I15T 1,20885328 

23 18P08K07I15B 1,20884508 47 18P08K07I15P 1,20884827 

24 18P08K07I15X 1,2088594 ÁREA TOTAL (Hectáreas) 56,8162 

 
Las celdas que conforman el área a liberar, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” 
contenidas en el área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico 
del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM Anna Minería. 
 
El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional de la 
proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas 
completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de 
la capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería. 

 
 

Alinderación polígono a devolver 
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Vértice Latitud °N  Longitud Vértice Latitud °N Longitud 

1 10,84200  -74,87800 20 10,83300 -74,87800 

2 10,84200  -74,87700 21 10,83300 -74,87900 

3 10,84100  -74,87700 22 10,83300 -74,88000 

4 10,84100  -74,87600 23 10,83300 -74,88100 

5 10,84000  -74,87600 24 10,83300 -74,88200 

6 10,83900  -74,87600 25 10,83400 -74,88200 

7 10,83900  -74,87500 26 10,83500 -74,88200 

8 10,83800  -74,87500 27 10,83500 -74,88100 

9 10,83700  -74,87500 28 10,83600 -74,88100 

10 10,83600  -74,87500 29 10,83700 -74,88100 

11 10,83600  -74,87400 30 10,83700 -74,88000 

12 10,83500  -74,87400 31 10,83800 -74,88000 

13 10,83400  -74,87400 32 10,83900 -74,88000 

14 10,83400  -74,87300 33 10,83900 -74,87900 

15 10,83300  -74,87300 34 10,84000 -74,87900 

16 10,83300  -74,87400 35 10,84100 -74,87900 

17 10,83300  -74,87500 36 10,84100 -74,87800 

18 10,83300  -74,87600 1 10,84200 -74,87800 

19 10,83300  -74,87700    
 
Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del polígono que contiene el 
área para recorte en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna 
Minería, con sistema de referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados 
decimales a la quinta cifra decimal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: A través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería 
notifíquese por estado la presente decisión de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001, al señor ELIAS RUEDA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.584.220, interesado dentro del trámite de la solicitud OE7-15411. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto 
Administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente decisión, REMITASE al Grupo de Catastro y 
Registro Minero para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero (1) del 
presente proveído, y CONTINUESE el trámite administrativo de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional OE7-15411. 
 
Dada en Bogotá D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LYNDA MARIANA RIVEROS TORRES 

Coordinadora Grupo de Legalización Minera (D)  

 
 

Revisó: Sergio Hernando Ramos Lopez – Abogado GLM  
Aprobó: Lynda Mariana Riveros Torres – Coordinadora GLM (D) 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
GRUPO DE LEGALIZACIÓN MINERA 

EVALUACIÓN PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 
SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL 

 
NUMERO DE EXPEDIENTE:       SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN MINERA OE7-15411 
SOLICITANTE:                             ELIAS RUEDA GÓMEZ 
MINERAL:                                     MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y  
                                                      SILÍCEAS 
DEPARTAMENTO:                       ATLÁNTICO 
MUNICIPIO:                                  BARANOA 
VEREDA:                                      PITAL 

ÁREA:                                      174,0750 HECTÁREAS (Para la totalidad del polígono inicial, Fuente: ANNA Minería) 
DURACIÓN:                            11 AÑOS        

 

1. ANTECEDENTES 

El día 07 de mayo de 2013, el señor ELIAS RUEDA GÓMEZ, radico a través de la página Web de la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERIA la solicitud de formalización de minería tradicional, a la cual le correspondió el 

expediente OE7-15411. Con relación a esta Solicitud, el Grupo de Legalización Minera manifiesta lo siguiente: 

1.1. La presente solicitud de minería tradicional fue radicada en vigencia del artículo 12 de la Ley 1382 de 

2010, declarada inexequible por sentencia C-366 del 11 de mayo de 2011, situación por la que se profirió 

el Decreto 0933 de 2013, se demandó la nulidad de este decreto ante el Consejo de Estado y mediante 

Auto de fecha 20 de abril de 2016 se ordenó su suspensión provisional.  

1.2. Que mediante la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 (Plan nacional de Desarrollo 2018-2022) en su artículo 

325 se establece continuar con el trámite de las Solicitudes de Formalización de Minería Tradicional 

presentadas hasta el 10 de mayo de 2013 y que a la fecha de promulgación de esta Ley se encuentren 

vigentes y en área libre.  

1.3. Que una vez migrada la Solicitud No. OE7-15411 a Datum Magna Sirgas, en Coordenadas Geográficas y 

siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina que esta presenta un área libre para continuar 

con el trámite.  

 

1.4. Que mediante evaluación jurídica No GLM 912 del 13 de abril de 2020, se establece que es jurídicamente 

factible continuar con el proceso de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15411. 

 

1.5. El día 19 de octubre de 2020 mediante consecutivo No GLM 0942, se realizó informe de imagen satelital 

por el cual se dio viabilidad para continuar con el proceso de formalización de minería tradicional de la 

solicitud No. OE7-15411, y en dicho informe se concluyó: Una vez realizada la evaluación técnica, y 
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teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo 

evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, y basados en la 

información documental encontrada en el sistema de gestión documental de la entidad SGD y en la 

declaración de regalías allegada por los interesados se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 

continuar con el presente trámite de formalización.  

 

1.6. Que mediante Estado 081 del 13 de noviembre 2020 se notifica al señor ELIAS RUEDA GOMEZ y por 

medio de Auto No. GLM 000417 del 30 de octubre de 2020, se requiere al interesado en el trámite de la 

solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE7-15411, para que aporte el PTO y la constancia 

de la presentación de la correspondiente Licencia Ambiental Temporal – LAT. 

 

1.7. Que mediante Estado 037 del 15 de marzo de 2021 se notifica, PRORROGAR el plazo concedido en el 

auto No. GLM 0000417 de 30 de octubre de 2020, por el termino de 4 meses más y en todo caso hasta 

el 19 de julio de 2021. 

 

1.8. Que mediante radicado No No.20211001309932 en la página web de la Agencia Nacional de Minería el 

día 26 /07/2021, el interesado radicó el documento técnico denominado “PTO de la Formalización de 

Minería Tradicional No. OE7-1541 1 del señor ELIAS RUEDA GOMEZ en la vereda Pital del Municipio de 

Baranoa Atlántico”, mediante los siguientes documentos: 

 CARTA DE ENTREGA 

 TRES ARCHIVOS EN FORMATOS PDF Y WORD CORRESPONDIENTES A:4 

 PTO_OE7-15411_PRESENTACION 

 PTO_OE7-15411_GENERALIDADES Y COMPONENTE GEOLOGICO 

 PTO_OE7-15411_COMPONENTE MINERO 

 ANEXOS, en formatos PDF, DWG, EXCEL y WORD según el caso. 

 

1.9. Que mediante concepto técnico GLM-380 del 09 de agosto de 2021, se concluye que, evaluada y 

analizada la información del Programa de Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como requisito 

para continuar el trámite de Formalización minera, correspondiente a la solicitud OE7-15411, se considera 

que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 y debe ser 

complementada en los aspectos indicados en el presente concepto técnico. Se sugiere al grupo de jurídica 

requerir las correcciones y complementos al Programa de Trabajos y Obras (PTO). 

 

1.10. Que mediante Estado 165 de 28 de septiembre de 2021 y auto GLM 374 del 17 de septiembre de 2021 

se ajusta la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las disposiciones contenidas en el 

artículo primero (1) del Auto GLM No. 000417 del 30 de octubre de 2020, no tiene ninguna validez y 

efecto dentro del presente proceso gubernativo. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor ELIAS 

RUEDA GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19584220, para que, en el término 

perentorio de 30 (treinta) días contado a partir de la notificación del presente proveído, procedan a 

modificar el Programa de Trabajos y Obras presentado teniendo en cuenta las siguientes 

recomendaciones plasmadas en el concepto técnico de fecha 09 de agosto de 2021, emitido por el Grupo 

de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería. 



 
GENERACIÓN DE TÍTULOS 

MINEROS 

CÓDIGO:  
MIS3-P-004-F-006 

VERSIÓN:  
2 

CONCEPTO TÉCNICO DE PTO 
FORMALIZACION DE MINERIA 

TRADICIONAL 
Página 3 de 68 

 
 

1.11. Que mediante radicado No. 20211001545762 del 10 de noviembre de 2021, se allega Solicitud de 

prórroga y respuesta AUTO GLM N.º 374 del 17092021_Solicitud de Minería Tradicional No. OE7-15411. 

 

1.12. Que mediante evaluación de cronograma GLM 735 del 3 de diciembre de 2021, se concluye que el 

cronograma para el desarrollo de 20 actividades encaminadas a subsanar la presentación de los ajustes 

del Programa de trabajos y obras final (PTO), se considera que las actividades presentadas y el tiempo 

establecido se ajusta de forma adecuada y pertinente para dar cumplimiento, por tal razón se considera 

que es TÉCNICAMENTE VIABLE el cronograma presentado para la presentación del Programa de 

Trabajos y Obras de la solicitud de Minería Tradicional OE7-15411. 

 

1.13. Que el día 19 de enero de 2023 la Agencia Nacional de Minería mediante circular externa No. 001 adopta 

el nuevo sistema de proyección cartográfica para Colombia – Origen Nacional y su aplicación en el sector. 

(expediente digital). 

 

1.14.  Que mediante radicado No. 20231002332072, el solicitante allega el PTO ajustado dando respuesta al 

auto GLM 374 del 17 de septiembre de 2021 y un documento PDF donde presentan la justificación/fuerza 

mayor de las razones por las cuales no dio cumplimiento al cronograma presentado en la solicitud de 

prórroga. 

 

 Oficio Solicitud mesa técnica_OE7-15411-1682448891801. 

 PTO_OE7-15411. PDF (322). 

 ANEXOS OE7-15411 

 ANEXO 7. INFORME TOPOGRÁFICO 

 Cartera de Campo  

-Cartera de Coordenadas xlsx 

-Cartera la Granja txt. 

 PLANOS  

-ACAD-OE7-15411-LA GRANJA 

-OE7-15411-LA GRANJA 

 PLANOS PDF 

-OE7-15411-LA GRANJA. PDF 

 REGISTRO FOTOGRÁFICO (24 fotografías)  

 INFORME LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO OE7-15411. Word 

 INFORME LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO OE7-15411. Pdf 

 Anexo 1. Tabla de Control Cartográfico OE7-15411 y Libreta Digital OE7-15411_PDF 

 Anexo 2. Catalogo Fotográfico OE7-15411. PDF 

 Anexo 3. Formato de Muestreo OE7-15411. PDF 

 Anexo 4. Resultados de los Ensayos Fluorescencia de Rayos X OE7-15411. PDF 

 Anexo 5. Resultados de los ensayos físicos y mecánicos de roca OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. PDF 
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 Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 3. Mapa Geológico Local OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local. DWG 

 Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local. PDF 

 Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 7. Mapa De Localización de las Secciones Estructurales Transversales OE7-15411. 

DWG 

 Anexo 6. Plano 7. Mapa De Localización de las Secciones Estructurales Transversales OE7-15411. 

PDF 

 Anexo 6. Plano 8. Secciones Transversales 1-2. DWG 

 Anexo 6. Plano 8. Secciones Transversales 1-2. PDF 

 Anexo 6. Plano 9. Secciones Transversales 3-4. DWG 

 Anexo 6. Plano 9. Secciones Transversales 3-4. PDF 

 Anexo 6. Plano 10. Secciones Transversales 5-6. DWG 

 Anexo 6. Plano 10. Secciones Transversales 5-6. PDF 

 Anexo 6. Plano 11. Secciones Transversales 7-8. DWG 

 Anexo 6. Plano 11. Secciones Transversales 7-8. PDF 

 Anexo 6. Plano 12. Secciones Transversales 9-10. DWG 

 Anexo 6. Plano 12. Secciones Transversales 9-10.PDF 

 Anexo 6. Plano 13. Secciones Transversales 11-12. DWG 

 Anexo 6. Plano 13. Secciones Transversales 11-12.PDF 

 Anexo 6. Plano 14. Secciones Transversales 13-14. DWG 

 Anexo 6. Plano 14. Secciones Transversales 13-14.PDF 

 Anexo 6. Plano 15. Mapa Categorización de Recursos OE7-15411. DWG 

 Anexo 6. Plano 15. Mapa Categorización de Recursos OE7-15411. PDF 

 Anexo 6. Plano 16. Delimitación 

 Anexo 6. Plano 17. Topográfico 

 Anexo 6. Plano 18. Servidumbres 

 Anexo 6. Plano 19. Perfiles 

 Anexo 6. Plano 20. Labores Actuales 

 Anexo 6. Plano 21. Labores Proyectadas 

 Anexo 6. Plano 22. Categorización de Recursos y Reservas 

 Anexo 6. Plano 23. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 1-2 

 Anexo 6. Plano 24. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 2-3 

 Anexo 6. Plano 25. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 4-9 

 Anexo 6. Plano 26. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 10-15 

 Anexo 6. Plano 27. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 16-21 

 Anexo 6. Plano 28. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 22-27 

 Anexo 6. Plano 29. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 28-33 

 Anexo 6. Plano 30. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 34-39 

 Anexo 6. Plano 31. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 40-45 

 Anexo 6. Plano 32. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 46-51 

 Anexo 6. Plano 33. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 52-57 
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 Anexo 6. Plano 34. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 58-63 

 Anexo 6. Plano 35. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 0-1 

 Anexo 6. Plano 36. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 2-3 

 Anexo 6. Plano 37. Secuencia de Explotación Bloque 2 – años 

 Anexo 6. Plano 38. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 10-15 

 Anexo 6. Plano 39. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 16-21 

 Anexo 6. Plano 40. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 22-27 

 Anexo 6. Plano 41. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 28-33 

 Anexo 6. Plano 42. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 34-39 

 Anexo 6. Plano 43. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 40-45 

 Anexo 6. Plano 44. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 46-51 

 Anexo 6. Plano 45. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 52-57 

 Anexo 6. Plano 46. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 58-63 

 Anexo 6. Plano 47. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 64-69 

 Anexo 6. Plano 48. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 70-75 

 Anexo 6. Plano 48. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 70-75 

 Anexo 6. Plano 50. Secuencia de Explotación Bloque 2 años 82 – 87 

 Anexo 6. Plano 51. Secuencia de Explotación Bloque 2 años 88 – 93 

 Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 

 Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 

 Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 

 Anexo 6. Plano 55. Plano de Riesgos 

 Anexo 6. Plano 56. Plan de Reforestación 

 Anexo 6. Plano 57. Resumen de Costos 

 Anexo 6. Planos 16-57. Planos Mineros. DWG 

 

1.15. Que mediante concepto técnico GLM 145 del 16 de mayo de 2023 se concluyó que “Evaluada y analizada 

la información del Programa de Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como requisito para 

continuar el trámite de Formalización minera, correspondiente a la solicitud OE7-15411, se considera que 

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 y debe ser 

complementada en los aspectos indicados en el presente concepto técnico. Se sugiere al grupo de jurídica 

requerir las correcciones y complementos al Programa de Trabajos y Obras (PTO).”  

 

1.16. Que el día 29 de junio de 2023 se reunieron a través de la Plataforma Teams representantes técnico-

jurídicos del Grupo de Legalización Minera de la ANM y por parte de la solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OE7-15411, los ingenieros Halinso Cotes, Jorge Luis Cerchiaro y Carlos Acuñaen 

calidad de asesores técnicos del solicitante. En la mesa de trabajo se explica que estas mesas jurídico-

técnicas se realizan con la finalidad de efectuar un acompañamiento a los pequeños mineros para que así 

pueda llegar a un buen término con su solicitud, es decir, que se pueda otorgar el título minero, para lo 

cual, se busca este acercamiento en donde nos puedan manifestar los inconvenientes que han tenido en 

la realización del documento técnico PTO o los requerimientos que se hayan efectuado por esta Entidad, 

ya sean jurídicos o técnicos y por nuestra parte, soportado en nuestros profesionales expertos en el tema 

brindarle ese apoyo, aclarándoles las dudas que se tengan respecto de cada caso. Se llega por parte del 

interesado de la solicitud de realizar los ajustes requeridos y mencionados en la reunión, de tal manera 
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que una vez se realice el requerimiento mediante acto administrativo, los mismos sean radicarlos ante la 

ANM con el fin de dar continuidad a la solicitud. 

1.17. Que mediante Estado 129 del 14 de agosto de 2023 se notifica Auto GLM 115 del 10 de agosto de 

2023 por el cual se ajusta la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las disposiciones 

contenidas en el Auto GLM No. 000374 del 17 de septiembre de 2021, no tienen ninguna validez y efecto 

dentro del presente proceso administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor ELIAS RUEDA 

GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.584.220, para que, en el término perentorio de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, procedan a modificar 

el Programa de Trabajos y Obras presentado, teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones 

plasmadas en el concepto técnico GLM-145 de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por el Grupo de 

Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería. 

1.18. Que mediante radicado No. 20231002645462 del 26 de septiembre de 2023, allegan el documento PTO 

denominado “PTO OE7-15411” (344 folios) y los siguientes anexos: 

 ANEXOS OE7-15411 

- Anexo 1. Tabla de Control Cartográfico OE7-15411 y Libreta Digital OE7-15411_PDF 

- Anexo 2. Catalogo Fotográfico OE7-15411. PDF 

- Anexo 3. Formato de Muestreo OE7-15411. PDF 

- Anexo 4. Resultados de los Ensayos Fluorescencia de Rayos X OE7-15411. PDF 

- Anexo 5. Resultados de los ensayos físicos y mecánicos de roca OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 3. Mapa Geológico Local OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local. DWG 

- Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local. PDF 

- Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 7. Mapa De Localización de las Secciones Estructurales Transversales OE7-15411. 

DWG 

- Anexo 6. Plano 7. Mapa De Localización de las Secciones Estructurales Transversales OE7-15411. 

PDF 

- Anexo 6. Plano 8. Secciones Transversales 1-2. DWG 

- Anexo 6. Plano 8. Secciones Transversales 1-2. PDF 

- Anexo 6. Plano 9. Secciones Transversales 3-4. DWG 

- Anexo 6. Plano 9. Secciones Transversales 3-4. PDF 

- Anexo 6. Plano 10. Secciones Transversales 5-6. DWG 

- Anexo 6. Plano 10. Secciones Transversales 5-6. PDF 

- Anexo 6. Plano 11. Secciones Transversales 7-8. DWG 

- Anexo 6. Plano 11. Secciones Transversales 7-8. PDF 

- Anexo 6. Plano 12. Secciones Transversales 9-10. DWG 

- Anexo 6. Plano 12. Secciones Transversales 9-10.PDF 
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- Anexo 6. Plano 13. Secciones Transversales 11-12. DWG 

- Anexo 6. Plano 13. Secciones Transversales 11-12.PDF 

- Anexo 6. Plano 14. Secciones Transversales 13-14. DWG 

- Anexo 6. Plano 14. Secciones Transversales 13-14.PDF 

- Anexo 6. Plano 15. Mapa Categorización de Recursos OE7-15411. DWG 

- Anexo 6. Plano 15. Mapa Categorización de Recursos OE7-15411. PDF 

- Anexo 6. Plano 16. Delimitación 

- Anexo 6. Plano 17. Topográfico 

- Anexo 6. Plano 18. Servidumbres 

- Anexo 6. Plano 19. Perfiles 

- Anexo 6. Plano 20. Labores Actuales 

- Anexo 6. Plano 21. Labores Proyectadas 

- Anexo 6. Plano 22. Categorización de Recursos y Reservas 

- Anexo 6. Plano 23. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 1-2 

- Anexo 6. Plano 24. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 2-3 

- Anexo 6. Plano 25. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 4-9 

- Anexo 6. Plano 26. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 10-15 

- Anexo 6. Plano 27. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 16-21 

- Anexo 6. Plano 28. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 22-27 

- Anexo 6. Plano 29. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 28-33 

- Anexo 6. Plano 30. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 34-39 

- Anexo 6. Plano 31. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 40-45 

- Anexo 6. Plano 32. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 46-51 

- Anexo 6. Plano 33. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 52-57 

- Anexo 6. Plano 34. Secuencia de Explotación Bloque 1 - años 58-63 

- Anexo 6. Plano 35. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 0-1 

- Anexo 6. Plano 36. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 2-3 

- Anexo 6. Plano 37. Secuencia de Explotación Bloque 2 – años 

- Anexo 6. Plano 38. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 10-15 

- Anexo 6. Plano 39. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 16-21 

- Anexo 6. Plano 40. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 22-27 

- Anexo 6. Plano 41. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 28-33 

- Anexo 6. Plano 42. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 34-39 

- Anexo 6. Plano 43. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 40-45 

- Anexo 6. Plano 44. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 46-51 

- Anexo 6. Plano 45. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 52-57 

- Anexo 6. Plano 46. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 58-63 

- Anexo 6. Plano 47. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 64-69 

- Anexo 6. Plano 48. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 70-75 

- Anexo 6. Plano 48. Secuencia de Explotación Bloque 2 - años 70-75 

- Anexo 6. Plano 50. Secuencia de Explotación Bloque 2 años 82 – 87 

- Anexo 6. Plano 51. Secuencia de Explotación Bloque 2 años 88 – 93 

- Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 
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- Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 

- Anexo 6. Plano 52. Final Explotación Bloque 1 y Bloque 2 

- Anexo 6. Plano 55. Plano de Riesgos 

- Anexo 6. Plano 56. Plan de Reforestación 

- Anexo 6. Plano 57. Resumen de Costos 

- Anexo 6. Planos 16-57. Planos Mineros. DWG 

- CARPETA-Señalizaciones 

 OFICIOS 

- 2023-09-26_CONST. RAD 20231002645462_RAD PTO OE7-15411 

- 2023-09-26_Oficio presentación PTO OE7-15411 

- REFRENDACIÓN PTO ING. EN MINAS HALINSO COTES 

- REFRENDACIÓN PTO ING. EN MINAS JORGE CERCHIARO 

- REFRENDACIÓN PTO ING. GEOLOGO CARLOS ACUÑA. 

2. EVALUACIÓN PTO 
 
A continuación, se realiza la evaluación del Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el área de la solicitud 
OE7-15411, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84 de la Ley 685 de 2001, las Guías Minero-Ambientales 
adoptadas mediante la Resolución 180861 de 2002 por los Ministerios de Minas y Energía y del Medio 
Ambiente, la Resolución 40600 de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, por la cual se establecen requisitos 
y especificaciones de orden técnico-minero para la presentación de planos y mapas aplicados a la minería, los 
Términos de Referencia adoptados mediante Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería los 
cuales fueron modificados por la Resolución 299 de 2018 de la Agencia Nacional de Minería en el sentido de 
incluir en los anexos los estándares internacionales acogidos por CRIRSCO, la Resolución 100 del 17 de marzo 
de 2020 por la cual se establecen las condiciones y periodicidad para la presentación de la información sobre 
los recursos y reservas minerales existentes en el área concesionada dando cumplimiento al artículo 328 de la 
Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo – PND, la Resolución 504 de 2018 de la Agencia Nacional de 
Minería, por la cual se adopta el sistema de cuadricula y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica, la Resolución conjunta 564 de 2019 de la Agencia Nacional de Minería y 374 de 2019 del Servicio 
Geológico Colombiano, por la cual se adopta el manual de suministros y entrega de la información geológica, 
la Resolución 505 de 2019 de la Agencia Nacional de Minería, por la cual se fijan los lineamientos para la 
migración al sistema de cuadrícula, Decreto 2222 del 5 de Noviembre de 1993 del Ministerio de Minas y Energía, 
modificado por el Decreto 539 del 8 de abril de 2022 por el cual se expide el reglamento de higiene y Seguridad 
en Labores Mineras a Cielo Abierto. A continuación, se realiza la evaluación del área definida para el Programa 
de trabajos y obras de la solicitud OE7-15411. 

 

2.1 DELIMITACIÓN DEFINITIVA DEL ÁREA DE EXPLOTACIÓN Y MAPA TOPOGRÁFICO DEL ÁREA 

Según lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley 685 de 2001 (Delimitación y Devolución de áreas), se debe 
delimitar el área definitiva a explotar y devolver el área en donde no se tiene previsto la realización de trabajo 
de explotación. En caso de retención de la totalidad del área se debe anexar un informe técnico que justifique 
esta retención. 
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En el numeral 4. ASPECTOS GENERALES DEL TITULO MINERO, numeral 4.2 Área de estudio, indican que 
la solicitud de legalización OE7-15411 se encuentra ubicada al Noreste en zona rural del Municipio de Baranoa, 
Atlántico; a una distancia promedio en línea recta de 5.56 Km con respecto al casco urbano del Municipio de 
Baranoa. El área del polígono tiene una extensión de 29.3 ha, localizado en la plancha 17IVA y 17IVC del IGAC. 
En el numeral 4.3 Vías de acceso, expresan que para llegar al predio de la solicitud de legalización OE7-15411, 
se recomienda partiendo desde la cabecera municipal de Baranoa, por vía terrestre, tomar hacia el norte por 
Galapa-Baranoa/Troncal del Caribe/Carretera 90 hacia calle 5, a unos 5.3 Kilómetros se deberá girar levemente 
a mano derecha con dirección a Baranoa-Caracolí y recorrer un tramo de unos 300 metros para nuevamente 
girar a mano derecha tomando una vía sin pavimentar y recorrer unos 1.4 kilómetros para llegar al portón de la 
entrada de la solicitud de legalización. 

La alinderación presentada en el PTO es la siguiente:  

 
Coordenadas del polígono de la solicitud. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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En el ítem 9.2. Detalles de selección de área a retener y área a devolver, presentan los criterios para la selección 

del área a retener y del área a devolver, concluyendo en los numerales 9.2.4 y 9.2.5 que se definió un área 

potencial para explotación de 122,3862 hectáreas, el área restante del polígono que será destinado para su 

devolución de 59,29995 hectáreas corresponde al área que no será ocupada por los trabajos y obras.  

 

 
Alinderación a retener. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Listado de celdas a retener. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Listado de celdas para devolución. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el numeral 5.2 Topografía del área, describen las actividades de topografía realizadas en campo y 

complementadas en oficina; utilizaron un equipo GPS TOPCON HAIPER VR y Colector TOPCON FC-500: 

Marca topcon modelo hiper VR, para posicionamiento preciso RTK y postproceso, con capacidad de rastro 

Multiconstelacion y Multifrecuencia. Toda la información obtenida la procesaron empleando programas con un 

software de cálculo, en el caso de la estación total se descargan los datos brutos y coordenadas mediante un 

archivo TXT, para posteriormente llevarlos al software AutoCAD CIVIL 3D 2021, donde se procede a modelar 
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las superficies topográficas para finalmente obtener y plasmar todo el trabajo recolectado en campo (todo esto 

en unidades métricas) y controlada en tres tipos de información básica (número de punto norte, este, elevación, 

y descripción) PENZD. 

 Presentan plano topográfico a escala 1:1.750, en el cual presentan el nuevo polígono a retener de la 

solicitud OE7-15411, los vértices con sus correspondientes coordenadas y curvas de nivel acotadas 

cada 1 metro.  

 Incluyen la delimitación de área con sus correspondientes listado de celdas y alinderación del área a 

retener.  

 
Plano delimitación. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Plano topográfico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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2.1.1 ÁREA RESULTANTE DE ACUERDO CON EL SISTEMA ANNA MINERÍA Y LA DEVOLUCIÓN DE 

ÁREA QUE REALIZA EL SOLICITANTE. 

 
SOLICITUD DE LEGALIZACION:  OE7-15411 

SOLICITANTE  

MUNICIPIO-DEPARTAMENTO  

VEREDA 

ELIAS RUEDA GÓMEZ 
BARANOA, ATLÁNTICO 

PITAL 

 

ÁREA DE SOLICITUD (Cálculo del valor del 

área medida con respecto a la proyección 

cartográfica Transversa de Mercator Origen 

Nacional):  

SISTEMA DE REFERENCIA GEOGRÁFICA  

COORDENADAS 

117,2588 HECTÁREAS  

 

 

 

MAGNA - SIRGAS  

GEOGRÁFICAS 

CELDAS  NOVENTA Y SIETE (97)  

MINERAL  MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS 

NATURALES Y SILÍCEAS 

 
La alinderación del polígono resultante del sistema ANNA Minería es la siguiente teniendo en cuenta la 
devolución de área que realiza el solicitante: 
 

ZONA DE ALINDERACIÓN DEFINITIVA - ÁREA:  178,3075 HECTÁREAS 
 

REVISANDO EL AREA RESULTANTE A RETENER DEFINIDA POR EL SOLICITANTE EN EL SISTEMA 
ANNA MINERÍA SE OBTUVO LO SIGUIENTE: 

 
La alinderación del polígono resultante del sistema ANNA Minería es la siguiente: 
 

Vértice LATITUD º N LONGITUD Vértice LATITUD º N LONGITUD 

1 10,84400 -74,88500 26 10,83400 -74,88400 

2 10,84400 -74,88400 27 10,83400 -74,88500 

3 10,84400 -74,88300 28 10,83400 -74,88600 

4 10,84400 -74,88200 29 10,83400 -74,88700 

5 10,84400 -74,88100 30 10,83500 -74,88700 

6 10,84300 -74,88100 31 10,83500 -74,88800 

7 10,84300 -74,88000 32 10,83500 -74,88900 

8 10,84300 -74,87900 33 10,83500 -74,89000 

9 10,84300 -74,87800 34 10,83600 -74,89000 

10 10,84200 -74,87800 35 10,83700 -74,89000 

11 10,84100 -74,87800 36 10,83800 -74,89000 
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12 10,84100 -74,87900 37 10,83900 -74,89000 

13 10,84000 -74,87900 38 10,83900 -74,88900 

14 10,83900 -74,87900 39 10,84000 -74,88900 

15 10,83900 -74,88000 40 10,84100 -74,88900 

16 10,83800 -74,88000 41 10,84200 -74,88900 

17 10,83700 -74,88000 42 10,84300 -74,88900 

18 10,83700 -74,88100 43 10,84300 -74,88800 

19 10,83600 -74,88100 44 10,84400 -74,88800 

20 10,83500 -74,88100 45 10,84500 -74,88800 

21 10,83500 -74,88200 46 10,84500 -74,88700 

22 10,83400 -74,88200 47 10,84500 -74,88600 

23 10,83300 -74,88200 48 10,84500 -74,88500 

24 10,83300 -74,88300 49 10,84400 -74,88500 

25 10,83300 -74,88400    

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del polígono que contiene el área de la 

solicitud de minería tradicional OE7-15411 en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión Minera 

- SIGM Anna Minería con sistema de referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados 

decimales a la quinta cifra decimal y el área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en la 

proyección cartográfica Transversa de Mercator Origen Nacional. 

 

Nota: la totalidad de las coordenadas que constituyen el polígono objeto de estudio se podrán evidenciar a 

través de la plataforma del visor geográfico “ANNA MINERÍA”. 

 

El área del polígono a RETENER está conformada por las siguientes 97 celdas 

 

No.  CELL_KEY_ID AREA_HA No.  CELL_KEY_ID AREA_HA 

1 18P08K07I08W 1,20885436 50 18P08K07I08J 1,20883767 

2 18P08K07I08X 1,20885321 51 18P08K07I19A 1,20887295 

3 18P08K07I08C 1,20883666 52 18P08K07I14A 1,20885307 

4 18P08K07I13T 1,20886752 53 18P08K07I14S 1,20886127 

5 18P08K07I08E 1,20883381 54 18P08K07I14C 1,20884968 

6 18P08K07I14V 1,20886908 55 18P08K07I14I 1,20885185 

7 18P08K07I14K 1,20886081 56 18P08K07I10Q 1,20883851 

8 18P08K07I09K 1,20884149 57 18P08K07I13V 1,20887593 

9 18P08K07I19H 1,20887396 58 18P08K07I18D 1,20887579 

10 18P08K07I14X 1,20886568 59 18P08K07I08T 1,20884765 

11 18P08K07I09X 1,20884581 60 18P08K07I13Z 1,20886913 

12 18P08K07I14E 1,20884793 61 18P08K07I09V 1,20884811 

13 18P08K07I13K 1,20886655 62 18P08K07I14L 1,20885965 
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14 18P08K07I13G 1,20886208 63 18P08K07I09G 1,20883538 

15 18P08K07I08R 1,20884995 64 18P08K07I14Y 1,20886454 

16 18P08K07I13C 1,20885653 65 18P08K07I09Y 1,20884521 

17 18P08K07I13U 1,20886581 66 18P08K07I09N 1,20883694 

18 18P08K07I13J 1,20885755 67 18P08K07I09I 1,20883308 

19 18P08K07I08Z 1,20884982 68 18P08K07I09P 1,20883415 

20 18P08K07I19G 1,20887512 69 18P08K07I13F 1,20886323 

21 18P08K07I09L 1,2088387 70 18P08K07I13B 1,20885767 

22 18P08K07I14N 1,20885626 71 18P08K07I08L 1,20884554 

23 18P08K07I10V 1,20884183 72 18P08K07I13X 1,20887198 

24 18P08K07I13R 1,20886981 73 18P08K07I08M 1,20884493 

25 18P08K07I08I 1,20884048 74 18P08K07I08U 1,20884595 

26 18P08K07I08D 1,20883497 75 18P08K07I09F 1,20883708 

27 18P08K07I18E 1,20887299 76 18P08K07I19B 1,20887125 

28 18P08K07I14F 1,20885694 77 18P08K07I19C 1,20886899 

29 18P08K07I14B 1,20885138 78 18P08K07I14M 1,20885905 

30 18P08K07I14T 1,20886013 79 18P08K07I14G 1,20885469 

31 18P08K07I09T 1,20884026 80 18P08K07I09R 1,20884365 

32 18P08K07I09U 1,20883911 81 18P08K07I09M 1,2088381 

33 18P08K07I13Q 1,20887151 82 18P08K07I09H 1,20883423 

34 18P08K07I13W 1,20887367 83 18P08K07I09Z 1,20884352 

35 18P08K07I13N 1,20886255 84 18P08K07I10R 1,20883681 

36 18P08K07I08Y 1,20885151 85 18P08K07I13S 1,20886866 

37 18P08K07I14Q 1,20886467 86 18P08K07I13M 1,20886425 

38 18P08K07I14W 1,20886684 87 18P08K07I13H 1,20886094 

39 18P08K07I14R 1,20886297 88 18P08K07I08S 1,2088488 

40 18P08K07I14H 1,20885355 89 18P08K07I13Y 1,20887138 

41 18P08K07I09W 1,20884752 90 18P08K07I13I 1,20885924 

42 18P08K07I14D 1,20884854 91 18P08K07I08N 1,20884379 

43 18P08K07I14P 1,2088551 92 18P08K07I13P 1,2088614 

44 18P08K07I14J 1,20885125 93 18P08K07I13E 1,20885423 

45 18P08K07I15A 1,20884569 94 18P08K07I08P 1,20884153 

46 18P08K07I10K 1,20883411 95 18P08K07I09Q 1,2088448 

47 18P08K07I13L 1,2088654 96 18P08K07I09S 1,20884196 

48 18P08K07I08H 1,20884107 97 18P08K07I10L 1,20883295 

49 18P08K07I13D 1,20885482 ÁREA TOTAL (Hectáreas) 117,2588 

Las celdas que conforman el área susceptible de otorgar para la solicitud de legalización de minería de hecho 

OE7-15411, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” contenidas en el área, con referencia espacial 
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MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM Anna 

Minería. 

El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional de la 

proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas 

completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la 

capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería. 

SUPERPOSICIONES DEL ÁREA A RETENER DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN MINERA  

OE7-15411 

CAPA DESCRIPCIÓN 
CELDAS 

SUPERPUESTAS 
OBSERVACIÓN 

CATASTRO PREDIAL Predio Rural (6)  
Superposición Total 

(97 Celdas) 

Es de Carácter informativo 

se deberá estar atento al 

pronunciamiento de la 

autoridad competente 

LICENCIAS 

AMBIENTALES  

PROYECTO LICENCIADO 

POLIGONO.  

Operador: LEWIS ENERGY 

COLOMBIA INC. Proyecto. ÁREA 

DE EXPLOTACIÓN SINÚ SAN 

JACINTO NORTE UNO ZONA 

NORTE – SSJN-1 ZN. Fecha Acto 

Administrativo: Sep 3, 2015 12:00 

AM. 

Superposición 
parcial (97 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

PROYECTO LICENCIADO LÍNEA. 

Operador: ECOPETROL S.A. 
Proyecto: OPERACION Y EL 

MANTENIMIENTO DEL 

POLIDUCTO CARTAGENA 

BARANOA Y SU 

INFRAESTRUCTURA ASOCIADA. 

Fecha Acto Administrativo: Jul 30, 

2001 12:00 AM 

Superposición 
parcial (13 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

ZONAS ESPECIALES 

ÁREA SUSCEPTIBLE A LA 

MINERIA. NOMBRE 

ÁREA INFORMATIVA 

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 

MINERA - CONCERTACIÓN 

MUNICIPIO BARANOA. 

Superposición total 
(97 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente 
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FECHAACTUALIZACION: Nov 29, 

2018 12:00 AM. 

INFRAESTRUCTURA 

ENERGETICA 

MAPA DE TIERRAS. Número de 

Contrato SSJN-1. Operador 

LEWIS ENERGY COLOMBIA INC. 

Estado del Área: Exploración. 

Fecha de Actualización: Nov 1, 

2022 12:00 AM 

Superposición Total 
(97 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 

 

ZONA MACROFOCALIZADA. 
Nombre: ATLANTICO. Fuente 
Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. 
Fecha de Actualización: Dec 8, 2019 
12:00 AM 

Superposición Total 
(97 Celdas)  

 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

ZONA MICROFOCALIZADA. 
Cod_DANE 08372 
Fecha de Actualización 
02/08/2022 
Descripción Atlántico: Juan De 
Acosta, RM 02261 

Superposición Total 
(97 Celdas)  

 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente 

 El área a retener de la solicitud OE7-15411 no presenta superposiciones de carácter excluible ni 

restrictivo únicamente, superposiciones de carácter informativo para las cueles el solicitante deberá 

estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. 

El solicitante manifiesta la DEVOLUCIÓN de las siguientes 47 celdas: 

No.  CELL_KEY_ID AREA_HA No.  CELL_KEY_ID AREA_HA 

1 18P08K07I15F 1,20884955 25 18P08K07I15S 1,20885499 

2 18P08K07I10W 1,20884012 26 18P08K07I15Y 1,20885824 

3 18P08K07J16A 1,20885871 27 18P08K07I15Z 1,208856 

4 18P08K07I10X 1,20883898 28 18P08K07I14U 1,20885842 

5 18P08K07I10S 1,20883456 29 18P08K07I15G 1,2088484 

6 18P08K07I20I 1,20886487 30 18P08K07I20C 1,20886271 

7 18P08K07I15I 1,20884555 31 18P08K07I15C 1,20884284 

8 18P08K07I10Y 1,20883838 32 18P08K07I15D 1,2088417 

9 18P08K07I15U 1,20885268 33 18P08K07I15J 1,20884442 

10 18P08K07I19I 1,20887225 34 18P08K07I19E 1,20886725 

11 18P08K07I19J 1,20887221 35 18P08K07I15K 1,20885397 

12 18P08K07I20A 1,20886501 36 18P08K07I20B 1,20886385 

13 18P08K07I15N 1,20884941 37 18P08K07I15W 1,20886054 

14 18P08K07I20E 1,20886041 38 18P08K07J16F 1,20886258 
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15 18P08K07I15V 1,20886169 39 18P08K07J11V 1,2088543 

16 18P08K07I15R 1,20885668 40 18P08K07J16G 1,20886142 

17 18P08K07I15L 1,20885172 41 18P08K07I14Z 1,20886229 

18 18P08K07I20H 1,20886712 42 18P08K07I20F 1,20886996 

19 18P08K07I15H 1,20884725 43 18P08K07I20G 1,20886826 

20 18P08K07I20J 1,20886482 44 18P08K07I15M 1,20885167 

21 18P08K07I19D 1,2088684 45 18P08K07I20D 1,20886156 

22 18P08K07I15Q 1,20885782 46 18P08K07I15T 1,20885328 

23 18P08K07I15B 1,20884508 47 18P08K07I15P 1,20884827 

24 18P08K07I15X 1,2088594 ÁREA TOTAL (Hectáreas)  56,8162 

Las celdas que conforman el área susceptible de otorgar para la solicitud de formalización de minería tradicional 

OE7-15411, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” contenidas en el área, con referencia espacial 

MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM Anna 

Minería. 

El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional de la 
proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas 
completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la 
capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería. 

El área a devolver es de 56,8162 Hectáreas distribuida en el siguiente polígono: 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1. ÁREA: 56,8162 HECTÁREAS 

 

Vértice LATITUD º N LONGITUD Vértice LATITUD º N LONGITUD 

1 10,84200 -74,87800 20 10,83300 -74,87800 

2 10,84200 -74,87700 21 10,83300 -74,87900 

3 10,84100 -74,87700 22 10,83300 -74,88000 

4 10,84100 -74,87600 23 10,83300 -74,88100 

5 10,84000 -74,87600 24 10,83300 -74,88200 

6 10,83900 -74,87600 25 10,83400 -74,88200 

7 10,83900 -74,87500 26 10,83500 -74,88200 

8 10,83800 -74,87500 27 10,83500 -74,88100 

9 10,83700 -74,87500 28 10,83600 -74,88100 

10 10,83600 -74,87500 29 10,83700 -74,88100 

11 10,83600 -74,87400 30 10,83700 -74,88000 

12 10,83500 -74,87400 31 10,83800 -74,88000 

13 10,83400 -74,87400 32 10,83900 -74,88000 

14 10,83400 -74,87300 33 10,83900 -74,87900 

15 10,83300 -74,87300 34 10,84000 -74,87900 

16 10,83300 -74,87400 35 10,84100 -74,87900 
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17 10,83300 -74,87500 36 10,84100 -74,87800 

18 10,83300 -74,87600 37 10,84200 -74,87800 

19 10,83300 -74,87700    

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del polígono que contiene el área para 
recorte en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería, con sistema de 
referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales a la quinta cifra decimal. 

GRÁFICO DEL ÁREA DE INTERÉS PARA LA PRESENTE SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN MINERA 

 
Fuente: AnnA Minería. 

Área solicitud 

original 

Área a retener 

Área para 

devolución 
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2.1.2 SUPERPOSICIONES DEL ÁREA DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN MINERA OE7-15411. 

Una vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera-ANNA 

Minería (30/10/2023; 6:30 pm), la solicitud de Formalización Minera Tradicional No. OE7-15411 se encuentra 

en superposición con las siguientes capas: 

CAPA DESCRIPCIÓN 
CELDAS 

SUPERPUESTAS 
OBSERVACIÓN 

CATASTRO PREDIAL 

Predio Rural (10)  
Superposición Total 

(144 Celdas) 

Es de Carácter informativo 

se deberá estar atento al 

pronunciamiento de la 

autoridad competente 

Construcción Rural (10) 
Superposición 

parcial (5 celdas) 

Es de carácter restrictivo 

de acuerdo con el literal b) 

del artículo 35 de la Ley 

685 de 2001. Se deberá 

obtener los permisos ante 

la autoridad competente 

LICENCIAS 

AMBIENTALES  

PROYECTO LICENCIADO 

POLIGONO.  

Operador: LEWIS ENERGY 

COLOMBIA INC. Proyecto. ÁREA 

DE EXPLOTACIÓN SINÚ SAN 

JACINTO NORTE UNO ZONA 

NORTE – SSJN-1 ZN. Fecha Acto 

Administrativo: Sep 3, 2015 12:00 

AM. 

Superposición 
parcial (140 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

PROYECTO LICENCIADO LÍNEA. 

Operador: ECOPETROL S.A. 

Proyecto: OPERACION Y EL 

MANTENIMIENTO DEL 

POLIDUCTO CARTAGENA 

BARANOA Y SU 

INFRAESTRUCTURA ASOCIADA. 

Fecha Acto Administrativo: Jul 30, 

2001 12:00 AM 

Superposición 
parcial (15 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

PROYECTO LICENCIADO LÍNEA. 

Operador: INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A. E.S.P. ISA. 

Proyecto: SUBESTACIÓN 

CARACOLÍ 220 kV Y LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN ASOCIADAS 

Superposición 
parcial (5 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 
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Fecha Acto Administrativo: Aug 31, 

2016 12:00 AM 

 

ZONAS ESPECIALES 

ÁREA SUSCEPTIBLE A LA 

MINERIA. NOMBRE 

ÁREA INFORMATIVA 

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 

MINERA - CONCERTACIÓN 

MUNICIPIO BARANOA. 

FECHAACTUALIZACION: Nov 29, 

2018 12:00 AM. 

Superposición total 
(144 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente 

INFRAESTRUCTURA 

ENERGÉTICA 

MAPA DE TIERRAS. Número de 

Contrato: PERDICES. Operador 

HOCOL S.A. Estado del Área 

Exploración. Fecha de 

Actualización: Nov 1, 2022 12:00 

AM 

 

 

Superposición 
parcial (10 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

MAPA DE TIERRAS. Número de 

Contrato SSJN-1. Operador 

LEWIS ENERGY COLOMBIA INC. 

Estado del Área: Exploración. 

Fecha de Actualización: Nov 1, 

2022 12:00 AM 

Superposición 
parcial (140 celdas) 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 

 

ZONA MACROFOCALIZADA. 
Nombre: ATLANTICO. Fuente 
Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas. 
Fecha de Actualización: Dec 8, 2019 
12:00 AM 

Superposición Total 
(144 Celdas)  

 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

ZONA MICROFOCALIZADA. 
Cod_DANE 08372 
Fecha de Actualización 
02/08/2022 
Descripción Atlántico: Juan De 
Acosta, RM 02261 

Superposición Total 
(144 Celdas)  

 

Es de Carácter informativo 
se deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente 

 El área de la solicitud original presenta superposición parcial de carácter restrictivo de 5 celdas con la 

capa CATASTRO PREDIAL- Construcción Rural, para lo cual el solicitante hizo devolución de área en 

la que incluyo las celdas superpuestas con esta capa de carácter restrictivo, quedando libre de 

restricciones el área a retener. 
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2.2 DETALLADA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA DEL ÁREA 

En el ítem 5.3.1 Geología regional, hacen una descripción detallada de las unidades geológicas entre las cuales 

se encuentran: 

 Formación Hibácharo (Ngh): serie de intercalaciones de arcillolitas y limolitas con areniscas 

amarillentas, que varían de tamaño de grano desde fino a conglomerático, con abundantes fósiles y 

capas de yeso. 

 Formación Tubará (Ngt): unidad prevalecientemente arenosa con algunas intercalaciones de lodolitas 

y arcillolitas en capas gruesas y delgadas respectivamente, donde es común la ocurrencia de bivalvos 

y gasterópodos. 

 Gravas de Rotinet (Qpr): abanico compuesto por cantos y bloques de rocas ígneas, caliza y chert 

negro que ocurre en los alrededores de la ciénaga del Guájaro. 

 Depósitos Coluvioaluviales (Qcal): depósitos de derrubios acumulados en los cauces de los actuales 

arroyos y los valles Inter montanos estrechamente relacionados a dichos arroyos localizados entre las 

colinas. 

 Depositos eólicos (Qe): son los sedimentos eólicos antiguos y los recientes, es decir, los grandes 

cuerpos de dunas antiguas estabilizadas, adyacentes a la margen occidental del río Magdalena y las 

dunas recientes adyacentes a la línea de costa. 

Para este apartado se presenta el anexo cartográfico denominado Anexo 6. Plano 2. Mapa Geológico Regional 

OE7-15411 a escala 1:10.000, en el cual se identifican unidades geológicas descritas en el documento, el 

polígono definitivo a retener, principales estructuras geológicas, datos estructurales, quebradas y demás 

elementos tipológicos de interés. 

 
Plano geológico regional. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

En el ítem 5.3.3 geología estructural regional, indican que el área solicitada se encuentra dentro de los bloques 

San Jacinto y Sinú Norte, de los cinturones de San Jacinto y Sinú. La mayoría de las Formaciones tectónicas 

se localizan en la parte occidental del área en los alrededores de Galerazamba, que afectan las Formaciones 

San Cayetano, Pendales y Arjona. Hacia el oriente la complejidad estructural es menor reflejado por 
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plegamientos suaves y amplios en las rocas del Neógeno, afectadas por fallamiento inverso en sentido N-S y 

fallamiento transversal N50°-70°W. Realizan una descripción de los principales plegamientos: anticlinal de 

Sibarco, sinclinal de Tubará y sinclinal de Sabanalarga, asimismo, describen la falla de Usiacuri.  

En el ítem 5.3.6 Geología local, presentan una tabla de las estaciones o puntos de control geológico levantadas 

durante el trabajo de campo para definir la configuración geológica del área de interés. Como resultado de la 

campaña geológica realizada, presentan la descripción de la principal unidad aflorantes del área: 

Formación Tubara (Ngt), describen de acuerdo a las observaciones realizadas en cada estación a continuación 

se describen los rasgos geomorfológicos, estructurales, texturales y composicionales de las unidades 

aflorantes, las facies litológicas encontradas dentro de esta unidad litoestratigráfica.  

 Facies de Arcillolitas (Ar.m): Esta facie consiste en capas tabulares medias a gruesas de arcillolitas 

masivas de color gris verdoso a gris oscuro. Estas arcillolitas presentan manchas oscuras de óxidos 

de manganeso (pirolusita). 

 
Evidencia fotográfica facie arcillolitas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 Facies de Arenas Gravas (S.Gr): Esta facie consiste en capas medias a gruesas de arenas - gravas 

de color amarillo, compuestas por clastos subangulares a subredondeados de cuarzos lechosos, chert 

y rocas volcánicas cuyos diámetros se encuentran entre los 1 a 4 centímetros de longitud 

aproximadamente. 

 
Evidencia fotográfica facie arenas-gravas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 Facies de Arenas finas (S.f): Esta facie consiste en capas gruesas de arenas friables de grano fino a 

muy fino de color amarillo-ocre a gris, compuestas por granos de moderada a buena selección, 

subangulares a subredondeados de cuarzos cristalinos y cristales de micas (Moscovita). 

 
Evidencia fotográfica facie arenas finas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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 Facies de Arenas Medias (S.m): Esta facie está compuesta por capas medias a gruesas de areniscas 

friables de color amarillo-marrón a gris de granos medios a gruesos de moderada a buena selección. 

 
Evidencia fotográfica facie arenas medias. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Plano geológico local. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 
Plano litológico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

En el apartado 5.3.9 columna estratigráfica compuesta, presentan una columna estratigráfica utilizando la 

información de las estaciones de control cartográfico se definieron los espesores y la disposición estructural de 

las capas con potencial minero concordante con las facies sedimentarias. 
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Columna estratigráfica local. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 

 
Estaciones/puntos de control geológico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el ítem 5.3.10 Geomorfología local, presentan las tres variables para establecer la geomorfología del área: 

Morfometría, morfogénesis y morfodinámica.  
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 Morfometría: En el contexto Geomorfológico Local de la solicitud de legalización OE7-15411, dentro 

del polígono priorizado predominan pendientes entre A nivel a moderadamente inclinadas, 

encontrándose pendientes empinadas (fuertemente inclinadas a totalmente escarpada) en zonas 

donde se ha intervenido por procesos de minería, formando taludes entre los 4 a 7 metros de alturas 

aproximadamente. 

 
Características morfométricas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

 Morfogénesis:  

 
Unidades geomorfológicas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

El ambiente antropogénico se refiere al resultado de la intervención humana sobre la tierra, esta intervención se 

caracteriza por la explotación minera superficial, por otro lado, el ambiente denudacional como resultado de los 

procesos erosivos hídricos y pluviales, producto en primer lugar de procesos de meteorización, erosión y 

movimientos en masa sobre las geoformas preexistentes, en este ambiente se caracterizan los lomeríos 

disectados.  

 
Plano geomorfológico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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En el numeral 5.4 Excavación de trincheras y apiques, describen que realizaron una toma de puntos y muestreo aleatorio 

en toda el área de estudio, con un total de 34 estaciones de control geológico, 16 apiques a profundidad máxima de 1.2 

metros y 4 trincheras (3.22 a 3.64 metros) que ayudaron a alimentar la información geológica.  

 

 
Tabla de apiques y trincheras. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

 Litología definida en las trincheras: 

 
Litología trinchera No. 1 y 2. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

  
Litología trinchera No. 3 y 4. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Distribución de las trincheras y apiques. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

En el ítem 6.1. Geofísica, describen el método geofísico utilizado para conocer las condiciones geológicas del 

subsuelo en el área de interés. Realizaron 2 Tomografías Eléctricas Resistivas (TER), donde describen la 

metodología, adquisición y procesamiento de datos.  

  

 
Distribución de las Tomografías Eléctricas Resistivas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

A partir de la información del proceso constructivo, es decir, profundidad estimada y la información geológica 

aportada, se estimó una profundidad alrededor de 60 m para las líneas tomográficas. 
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Descripción de los perfiles Eléctricos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 Interpretación del Perfil Eléctrico 1 (TER1-OE7-15411): Con base al perfil resistivo se puede agrupar 

2 zonas con resistividades distintas, la primera zona está compuesta por resistividades bajas a altas 

(entre los 647 y 19.8 Ohm-m), estas resistividades corresponden mayormente a materiales granulares; 

dentro del perfil se identifican capas muy gruesas de arenas de grano fino a medio “Areniscas de grano 

medio” (Formación Tubara). Esta capa se dispone a lo largo de todo el perfil de la línea, observándose 

una leve inclinación al SE. Esta capa presenta un espesor de unos 8 a 12 metros aproximadamente 

(entre los electrodos 1 y 20), aumentando su espesor hacia el extremo SE de la línea (entre los 

electrodos 21 al 32). Dentro de esta capa se logran identificar cambios laterales de facies a materiales 

más gruesos compuestos principalmente por gravas (entre los electrodos 6 al 8 y los electrodos 18 al 

20). La segunda zona, corresponde a un grupo de resistividades bajas (entre 3.5 y 19.8 Ohm-m). 

Litológicamente se interpretan como capas muy gruesas de arcillolitas a arenas finas pertenecientes 

a la Formación Tubara (Ngt). El techo de esta capa se encuentra entre los 10 a los 12 metros de 

profundidad (entre los electrodos 1 al 20), profundizándose hacia el extremo SE de la línea debido a 

la inclinación que presenta esta capa.  

 Interpretación del Perfil Eléctrico 2 (TER2-OE7-15411): la primera zona está compuesta por 

resistividades bajas a altas (entre los 647 y 19.8 Ohm-m), estas resistividades corresponden 

mayormente a materiales granulares, compuestas por capas muy gruesas de arenas de grano fino a 

medio de la Formación Tubara (Ngt). La segunda zona, corresponde de igual manera a rocas de la 

Formación Tubara (Ngt), con resistividades bajas (entre 3.5 y 19.8 Ohm-m). Este grupo de 

resistividades se interpretan litológicamente como capas muy gruesas de arcillolitas de color gris 

verdoso a gris oscuro.  

 

Interpretación geológica, secciones. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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En el ítem 6.2.1. Estudio Geotécnico -Análisis de Estabilidad de Taludes en la Zona de Intervención Minera, 

describen un análisis mediante el software SLIDE. Mediante esta herramienta se evalúo la estabilidad global 

de los taludes por los métodos de JANBU SIMPLIFICADO y SPENCER para el cálculo del factor de seguridad 

(FS). Para el análisis tuvieron en cuenta las principales características de las fuentes sismogénicas más 

influyentes. 

 
Principales características de las fuentes sismogénicas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

Asimismo, consideraron las propiedades de los materiales y dos condiciones de análisis: normales y extremas. 

 
Propiedades de los materiales. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Perfil geotécnico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 ANÁLISIS ESTÁTICO GEOMETRÍA “OVERALL”: Para este análisis el factor de seguridad más bajo 

corresponde a una superficie de deslizamiento que se desarrolla a lo largo del talud global con una 

relación FS = 0.743 por el método de Janbu, mientras que por Spencer el FS aumenta a 0.906. Según 

el nivel de amenaza adoptado para este estudio, se trata los factores de seguridad corresponden a 

una amenaza alta, por lo tanto, se considera que para este análisis el talud en general es inestable. 

Por tal razón se tomarán las medidas necesarias para garantizar la estabilidad de los mismos. 
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Factores de seguridad estáticos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

 ANÁLISIS PSEUDOESTÁTICO GEOMETRÍA “OVERALL”: presenta el análisis global del talud general 

“Overall” por los métodos de Spencer y Janbu Simplificado. Para ambos casos, se puede apreciar 

múltiples superficies de deslizamiento a lo largo del talud, sin embargo, sus factores de seguridad son 

bajos. Para este análisis el factor de seguridad más bajo corresponde a una superficie de deslizamiento 

que se desarrolla a lo largo del talud global con una relación FS = 0.739 por el método de Janbu, 

mientras que por Spencer el FS aumenta a 0.90. Según el nivel de amenaza, se trata de un factor de 

seguridad bajo, por lo tanto, se considera que para este análisis el talud en general puede presentar 

inestabilidad. 

 
Factores de seguridad pseudoestático. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

En el ítem 6.3 Estudio hidrológico, presentan la zonificación hidrológica la cual corresponde al área Hidrográfica 

del Magdalena - Cauca, en la correspondiente zona hidrográfica Bajo Magdalena y la subzona hidrográfica R. 

Magdalena Bajo desde Calamar hasta Barranquilla. En el área de interés se identifican cuatro cuerpos de agua: 

el Arroyo Caracolí, Arroyo San Blas, Arroyo Sierra Palma y principalmente el Arroyo Grande.Asimismo hacen 

un análisis al análisis de precipitación mensual y temperatura, identificando un régimen de lluvias unimodal con 

un primer pico de precipitación en el mes de abril y termina en el mes de noviembre, precipitación máxima en 

24 horas y un análisis de los días de lluvia de acuerdo a la información de 10 estaciones hidroclimatologicas 

activas del IDEAM en la periferia de la zona de interés.  

 
Índices morfométricos de las cuencas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Delimitación de cuencas hidrográficas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Para el análisis hidro climático, utilizaron las siguientes estaciones activas del IDEAM: 

 
Estaciones IDEAM. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En cuanto a los días de lluvia estos oscilan entre 0.5 – 16.4 en la estación Juan de acosta, 0.5 – 5.3 en la 

estación Montebello y 0.5 – 9.05 en la estación Polo Nuevo; presentan las precipitaciones asociadas a cada 

periodo de retorno: 

 
Estación Juan de Acosta. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Estación Montebello. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Estación Polo Nuevo. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el numeral 6.3.7.1 Escorrentía total y 6.3.7.2 Evapotranspiración, presentan los siguientes gráficos.  

  
Balance hídrico y evapotranspiración. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

El ítem 7, contiene la información hidrogeológica del estudio presentado para el área de solicitada. En el numeral 

7.1.1 contexto hidrogeológico regional, sistemas acuíferos indican que la Provincia Sinú-San Jacinto se 

destacan sedimentos recientes (depósitos eólicos, de playa y sedimentos fluviales), conformados 

principalmente por arenas ubicados al norte de la zona y en el Golfo de Morrosquillo; rocas sedimentarias 

consolidadas y poco consolidadas de origen continental, las cuales afloran al este de la Serranía de San Jacinto; 

y rocas sedimentarias de origen marino que aparecen al norte del Canal del Dique y en la Serranía de San 

Jacinto. Los sedimentos recientes dan lugar a acuíferos libres con permeabilidad primaria, las rocas de origen 

continental conforman acuíferos de libres a confinados con permeabilidad primaria, y las rocas de origen marino 

presentan acuíferos locales, libres a confinados, con permeabilidad primaria y secundaria 
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 Eliminar texto repetido en los numerales 7.1.1, 7.1.2 y 7.1.3  

En el ítem 7.2 contexto hidrogeológico local, se describen las unidades hidrogeológicas presentes 

correlacionadas a la litología de las unidades geológicas que afloran en el área de estudio.  

 

 
Unidades hidrogeológicas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

En la definición de la dirección de flujo de agua subterránea, indican que la dirección de flujo tiene un sentido 

preferencial hacia el noroeste, influenciado por la acción de la topografía y las zonas de recarga se encuentran 

constituidas por las zonas montañosas altas (formación Tubara).  

 
Mapa hidrogeológico. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 
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2.3 UBICACIÓN, CÁLCULO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS Y RESERVAS QUE HABRÁN DE 

SER EXPLOTADAS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO.  

En el numeral 7.1 Técnicas de estimación y modelamiento, presentan la metodología llevada a cabo para el 

modelamiento y estimación de recursos, a partir de catorce secciones estructurales donde se definió una 

continuidad lateral de las capas de arenas y la geometría de la estructura geológica. Anexan todos los perfiles 

transversales a escala 1:1750 de las 14 secciones. Como método de interpolación definieron el método inverso 

a la distancia al cuadrado, ajustados de acuerdo a las muestras interceptadas por la capa.  

 
Mapa de localización de las secciones estructurales transversales. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 
Secciones transversales 1-2. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

De acuerdo a la categorización presentada describen que presentan recursos medidos, recursos indicados e 

inferidos; recursos medidos corresponde a esa a las áreas en donde se tiene pleno conocimiento de la 

continuidad de las capas dada por los afloramientos, las trincheras y las tomografías eléctricas; recursos 

indicados es la parte del yacimiento para el que es posible estimar, con un nivel de confianza, la cantidad, 
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calidad, densidades, forma y características físicas que permitan la aplicación apropiada de parámetros técnicos 

y económicos, para apoyar la planeación de la mina y la evaluación de la viabilidad económica del depósito y 

recursos inferidos el conocimiento dado por las trazas de las capas permiten inferir la continuidad de las mismas 

a distancias mayores a la de los Indicados y hasta el límite del área de solicitud de legalización. 

En el apartado 7.4 Calidad de las arenas siliceas, presentan que posterior a los análisis de laboratorio, donde 

realizaron análisis de FRX de muestras tomadas en apiques y trincheras durante la fase de exploración 

superficial. El muestreo se hizo siguiendo estándares específicos, teniendo en cuenta espesores mayores de 

0,20 metros y adaptando todas las medidas de seguridad para su empaque, rotulación, conservación y trasporte 

de las muestras. 

 
Calidad de las arenas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el numeral 7.5 Categorización de los recursos, describen que a partir de la información recolectada, 

analizada y procesada se construyó el modelo del depósito y se hizo la estimación de recursos para las cuatro 

capas de arenas con múltiples granulometrías (finas inferiores, medias, finas superiores y arenas con gravas), 

categorizándolos en medidos, indicados e inferidos de acuerdo con la densidad y calidad de información dentro 

de la solicitud de legalización OE7-15411.  

 
Categorización de recursos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Plano categorización de recursos y reservas. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el numeral 15.2. En la cuantificación de las reservas se tiene en cuenta tan solo las categorías de Recursos 

Medidos, generando con la implementación de los Factores Modificadores (FM) las categorías de Reservas 

Probables y Probadas respectivamente. En el caso de la solicitud de legalización minera No. OE7- 15411 se 

presentan Recursos Inferidos por 24.627.343 m3 y Reservas Probables por 14.240734 m3. Los resultados de 

esta valoración se aprecian en la Tabla 15-13, ver Anexo 6. Plano 22. Categorización de Reservas, donde se 

detalla en manera de resumen cada uno de los FM. 

 
Cuantificación de las reservas según FM. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 

2.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS DE LOS MINERALES A EXPLOTARSE.  

Apartado 5.4.1 Muestreo, indican que llevaron a cabo la extracción de 18 muestras de suelos y rocas que fueron 

tomadas en diferentes puntos. La nomenclatura asignada se realizó con base al número de la estación, 

agregándole la letra M y el numero de la muestra (por ejemplo, OE7-15411-CJJ-030-M1, OE7-15411-CJJ-030-

M2, OE7-15411-CJJ-031-M3 etc.). A estas se le aplicaron los ensayos de: granulometría, Propiedades físicas 

y compresión simple. Para los ensayos de FRX (Fluorescencia de rayos X), la nomenclatura empleada fue con 

base a un label diseñado para esta campaña de muestreo. 
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Análisis de cada muestra. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

En el ítem 5.5 Geoquímica, presentan los resultados del análisis de fluorescencia de rayos x, donde 8 muestras 

solidas fueron codificadas por medio del laboratorio de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
Codificación de muestras por el laboratorio. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

Los resultados los presentan en ocho tablas donde las muestras tienen valores de promedio altos en silicio entre el 50-

80%, valores medios de aluminio y carbonato de calcio entre 15-30%, bajos en cloro con porcentajes entre el 0.01-0,5%, 

bajos en Vanadio y Zirconio.  
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Resultados de análisis de fluorescencia de rayos X. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 Allegan resultados de ensayos Florencia rayos X como anexo, donde está la copia del certificado con 

las firmas de las profesionales que elaboraron y aprobaron los análisis del laboratorio de la Universidad 

Nacional de Colombia.  

En el ítem 4.7.2 análisis físicos, indican que realizaron el análisis granulométrico a 8 muestras (OE7-15411-

CJJ-030-M2, OE7-15411-CJJ-031-M3, OE7-15411-CJJ-032-M4, OE7-15411-CJJ-033-M5, TRINCHERA 1-M7, 

TRINCHERA 2-M8, TRINCHERA 3-M9 Y TRINCHERA 4-M10), con la finalidad de obtener el porcentaje (%) de 

gravas, porcentaje (%) de arenas y porcentaje (%) de finos. 



 
GENERACIÓN DE TÍTULOS 

MINEROS 

CÓDIGO:  
MIS3-P-004-F-006 

VERSIÓN:  
2 

CONCEPTO TÉCNICO DE PTO 
FORMALIZACION DE MINERIA 

TRADICIONAL 
Página 40 de 68 

 

 
Resultados de análisis físicos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

Hacen la descripción de los ensayos de propiedades mecánica (Triaxial) a dos muestras con la finalidad de 

determinar los parámetros de resistencia al corte, en el ítem 4.7.3. Las muestras en general poseen resistencia 

al corte No consolidado No drenado (UU) de 186.6 kPa (OE7-15411-CJJ-030-M1) y 182.9 kPa para (OE7-

15411-CJJ-034-M6). Para la muestra OE7-15411-CJJ-030-M1 se obtuvo una deformación axial en la falla de 

0.80%, un esfuerzo principal mayor en la falla de 473.2 kPa, un esfuerzo principal menor en la falla de 100 kPa 

y módulo de Young Tangente Inicial Ei de 67532 kPa. Para muestra OE7-15411-CJJ-034-M6 se obtuvo una 

deformación axial en la falla de 15.40%, un esfuerzo principal mayor en la falla de 565.8 kPa, un esfuerzo 

principal menor en la falla de 200 kPa y módulo de Young Tangente Inicial Ei de 27597 kP 

 
Resultados de análisis físicos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 Allegan copia de los resultados de ensayos físicos y mecánicos como anexo, ensayos realizados en 

el laboratorio de la Universidad Nacional de Colombia sede Bogotá. Fecha de informe 11/05/2022.  

2.5 DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y OBRAS DE MINERÍA, DEPÓSITOS DE 

MINERALES, BENEFICIO Y TRANSPORTE Y SI ES DEL CASO DE TRANSFORMACIÓN DE LA 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA EXPLOTACIÓN. 
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De acuerdo al ítem 9.1 Condición actual de la actividad Minera en la zona. En el cual especifica que:  

Ubicación y vías de acceso. La solicitud de legalización OE7-15411 se encuentra ubicada hacia Noreste del 

Municipio de Baranoa, correspondiente al Departamento de Atlántico, para acceder a la solicitud de legalización 

OE7-15411, se parte de la carretera que Comunica el Municipio de Baranoa con el corregimiento de Caracolí, 

al Kilómetro 39 (corregimiento de Caracolí) de esta vía se desprende un carreteable hacia la margen derecha 

de aproximadamente 2.5 Kilómetros, donde se llega a la solicitud de legalización OE7-15411. 

Topografía. En el área de estudio se presentan una morfología ondulada-plana; se presentan alturas que van 

desde los 130 m.s.n.m. hasta 150 m.s.n.m. Delimitación, se aprecia las características topográficas y accidentes 

geográficos presentes en el área de la Solicitud de Legalización OE7-15411. 

Distribución geográfica de los frentes de explotación. Para los minerales objeto de estudio (gravas, arenas 

y recebo), es fácil encontrar frentes de explotación. 

Labores Actuales. Esto genera una necesidad urgente de adecuar y ordenar el área de explotación de tal forma 

que se pueda llevar una explotación simétrica que permita extraer el recurso de una forma razonable y amigable 

con el medio ambiente. 

Los frentes de explotación georreferenciado en la visita realizada a campo constituyen una fuente de 

información geológica y estructural de primera mano y además ayudan a establecer una zona potencialmente 

explotable. Lo anterior, llevo a concluir que la mayor fuente de información geológica estaba en dicha zona lo 

cual reducía notablemente los costos de los solicitantes mineros y por ende permitía continuar con el 

planeamiento del proyecto minero. 

Delimitación de áreas. Debido a la extensión del área, el titular minero Elías Rueda Gómez definió un área 

potencial para explotación de 122,3862 hectáreas en la cual se centró el presente estudio, ver Tabla 9-1, Tabla 

9-2 y Figura 9-2; el área restante del polígono que será destinado para su devolución de 59,29995 hectáreas 

corresponde al área que no será ocupada por los trabajos y obras mencionados 

Las áreas delimitadas para explotación definitiva y área a devolver se presentan en coordenadas y en 

cuadriculas teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

El área definitiva de explotación se delimito en el mes de abril de 2022 con los trabajos de levantamiento 

topográficos y los trabajos geológicos y observaciones de campo detalladas se hicieron durante el mismo mes, 

por lo que todo el trabajo está basado en un polígono rectangular de acuerdo al área descripta que se tenía en 

ese momento. 

La división de áreas internas de trabajo y desarrollo minero corresponde a la autonomía del titular minero y 

dicha división puede hacerse según las necesidades del proyecto minero y las formas geométricas que la 

actividad requiera según sus diseños, siempre y cuando se respeten los límites del área otorgada por la 

autoridad minera. 

 



 
GENERACIÓN DE TÍTULOS 

MINEROS 

CÓDIGO:  
MIS3-P-004-F-006 

VERSIÓN:  
2 

CONCEPTO TÉCNICO DE PTO 
FORMALIZACION DE MINERIA 

TRADICIONAL 
Página 42 de 68 

 
Situación actual. En la solicitud de legalización OE7-15411, se evidenció actividad de orden exploratorio y se 

evidenció la existencia de un antiguo frente de explotación, el cual se encentra en estado de abandono, en 

donde se puedo identificar las características litoestratigráficas del yacimiento.  

De acuerdo al ítem 9.5. Diseño y planificación de la explotación. partir de la morfología de los depósitos y 

teniendo en cuenta las calidades y materiales del mismo, se procede a diseñar los bancos de explotación. En 

el diseño de un banco se deben tener en cuenta cuatro grupos de parámetros:  

GEOMÉTRICOS: función de la estructura y morfología del yacimiento, pendiente del terreno, límites de 

propiedad, etc. 

GEOTÉCNICOS: dependientes de los ángulos máximos estables de los taludes en cada uno de los dominios 

estructurales en que se haya dividido el yacimiento. 

OPERATIVOS: dimensiones necesarias para que la maquinaria empleada trabaje en condiciones adecuadas 

de eficiencia y seguridad; alturas de banco, anchuras de berma y pistas, anchuras de fondo, etc. 

MEDIOAMBIENTALES: aquellas que permiten la ocultación a las vistas de los terrenos o la reducción de ciertos 

impactos ambientales. 

Dimensiones. A continuación, se define y justifica la selección de las dimensiones de cada uno de los 

parámetros geométricos que configuran el diseño del banco, ver Figura 10-4. 

β: ángulo de talud final o talud de trabajo 

H: altura del banco 

B: ancho del banco 

 

 
Parámetros geométricos de diseño de bancos escalonados. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Altura del Banco (H). Se ha seleccionado una altura de banco de 5 m, bajo los siguientes parámetros: 

De acuerdo al ítem 9.5.11. Infraestructura en superficie necesarias. Las obras de infraestructura requeridas 

para el proyecto se componen por la infraestructura programada para el proyecto minero. Lo cual comprenderá 

la adecuación de un cuarto de herramientas y suministros, construcción de zona de descanso para el personal 
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(con baterías sanitarias portátiles), no se planea construcción de cuarto de combustibles dado que los dos 

vehículos a utilizar en la explotación se abastecerán en las bombas aledañas al área minera. 

 
Infraestructura instalada y programada. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Manejo de estéril y capa vegetal. En cuanto al Desmonte. Consiste en la remoción de la capa vegetal que 

recubre al yacimiento. El desmonte es una operación necesaria para el acondicionamiento del frente de 

explotación, pues de la correcta realización de esta labor dependerá en gran forma la calidad del producto final. 

En el trabajo de campo se pudo determinar que existe una tendencia general de una capa de 20 cm. compuesta 

por suelo y material vegetal. 

Transporte al patio para la disposición de la capa vegetal. Es una actividad complementaria al desmonte, 

hay que destinar un lugar para el depósito de la capa vegetal que es arrancada durante el avance de las vías y 

en el arranque en el frente, en el plano de labores proyectadas se aprecia la ubicación de dicha área, con una 

capacidad de 3.000 m3 de cubierta vegetal, la cual se destinará a la revegetalización de taludes y a frentes 

explotados. 

La importancia de la correcta deposición de la capa vegetal y su tratamiento, radica en mantener en buenas 

condiciones el material primario de la rehabilitación ambiental. 

Descapote. Las intercalaciones presentes en el yacimiento son muy pequeñas; el material que suprayace al 

yacimiento es cubierta vegetal, por tanto, las condiciones del descapote se proyectan a la actividad del 

desmonte. 

Desarrollo. Es la etapa en la que se adecua el terreno para el ingreso de maquinaria minera, básicamente 

consta de desmonte, desyerbe y retiro de la capa vegetal existente. 

Preparación. Esta involucra las labores tendientes a la apertura y disposición del frente de explotación, en esta, 

se construyen las vías de acceso, los drenajes o canales de conducción, se orientan los taludes, bermas y 

plazas de trabajo. 

Es necesario indicar que, por el tipo de vehículos a utilizar, el ancho de la vía para su tránsito tendrá un ancho 

de 12 m en toda su longitud. 

Explotación. Esta es la operación principal de la actividad minera, ya que es la que involucra las actividades 

necesarias para la extracción de los recursos mineros. En esta se ejecutan labores tales como: 
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▪ Arranque: Es la operación en la que, por medios físico mecánicos, se extrae o desagregan los materiales. 

En el proyecto se empleará arranque mecanizado, con ayudada de una retroexcavadora. 

▪ Cargue: El material arrancado en el frente de explotación se depositará en piso libre del banco y luego se 

cargará de manera mecánica. 

▪ Transporte: El transporte se llevará a cabo con volquetas de 14 m3. Las velocidades del equipo en acarreo 

por vías internas serán de 15 Km/h, en retorno 20 Km/h; en vías externas en acarreo 50 Km/h, en retorno 70 

Km/h. Las velocidades en rampas serán de 10 Km/h y en tiempos de lluvias hasta 5 Km/h. 

▪ Beneficio: Se definirá de acuerdo a las características del material, en concordancia con los análisis 

realizados y el trabajo de campo el material presenta baja resistencia, por lo que en estas condiciones se puede 

implementar la mezcla entre materiales. 

▪ Almacenamiento: El almacenamiento de los materiales se efectuará en el piso del banco, de donde se 

cargará a las volquetas (El material es vendido por pedido). Esta labor tendrá corta duración, por cuanto los 

materiales allí dispuestos serán despachados al comprador. En el Anexo 6. Plano 21. Labores Proyectadas y 

Anexo 6. Plano 52-53. Manejo de estéril y capa vegetal, se aprecian los centros de acopio proyectados, el de 

cubierta vegetal tendrá una capacidad de 3.000 m3, Anexo 6. Plano 54. Manejo de Estéril y Capa Vegetal. 

▪ Desagüe: El desagüe tanto en las vías de desarrollo, preparación y en el patio de acopio, será por gravedad. 

Perimetralmente a estos sitios se construirá un canal de captación (cuneta). 

Se proyectaron dos medidas que para el control del curso de las aguas de lluvia (el factor hidrológico presente 

más importante): 

Cuneta lateral de 50 cm de ancho. Se adecua en forma paralela a las vías de desarrollo (son las que presentan 

pendiente). 

Pendiente mínima del 1 % en el piso de los bancos de explotación. Los obreros una vez realice finalice el turno 

de cargue, deberán realizar una nivelación en el piso del banco con el objetivo de corregir los huecos que 

puedan presentarse y con una tendencia a la inclinación hacia las afueras del banco, de manera tal que el agua 

no se deposite en el frente 
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Manejo de estéril y capa vegetal. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

2.6 PLAN MINERO DE EXPLOTACIÓN. 

De acuerdo al ítem 9.3.2. Alternativas de explotación. Para la explotación del mineral el solicitante describe 

diferentes métodos de explotación como son:  

Método de Explotación por Banco Único. El método de explotación por Banco Único, consiste en el retiro de 

la cubierta vegetal y el mineral en sentido transversal hasta alcanzar el límite económico o el límite de 

explotación, dejando un talud de banco único, con una progresión longitudinal siguiendo el afloramiento del 

yacimiento. 

Ventajas: 

▪ Mayores rendimientos en las etapas de perforación y voladura. 

▪ Disminución en los costos de personal y equipos de trabajo por su menor cantidad. 

▪ Se obtiene planos de corte limpios. 

▪ Recomendable para bajas producciones. 

 

Desventajas: 

▪ Desviación de las perforaciones. 

▪ Inseguridad para los operadores de la maquinaría y personal laboral, debido a las grandes alturas de banqueo. 

▪ Menor rendimiento en las operaciones de cargue. 
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Método de explotación Bancos Escalonados Ascendentes. Supone mover, en cada etapa, el mínimo de 

estéril necesario para descubrir el mineral. Los taludes de trabajo se mantienen prácticamente paralelos a los 

taludes finales diseñados, siendo preciso extraer cada vez más estéril a medida que se profundiza. 

Ventajas: 

-Máximo beneficio en los primeros periodos de explotación. 

-Asegura el abastecimiento de material, pero siempre y cuando se tenga otro frente de preparación. 

 

Desventajas: 

-Imposible trabajar en diversos bancos superficiales simultáneos para conseguir una producción regular. 

-Aumenta la flota de equipos a medida que aumenta la profundidad por la necesidad de mover más estéril. 

 

Método de explotación Bancos Escalonados Descendentes. En la planificación del método de explotación 

se toman datos referentes a: geología, topografía, mano de obra, equipos, límite de la explotación, producción, 

reservas explotables, método de explotación, secuencia de explotación la cual abarca las labores de desarrollo, 

preparación y explotación. 

Ventajas: No necesita de una gran inversión en maquinaria para la extracción, puesto que no se estaría 

trabajando diariamente. Teniendo en cuenta que existe maquinaria propia. La extracción se puede adaptar a 

las circunstancias del mercado 

Desventajas: Lluvias y condiciones climáticas desfavorables, Impacto visual negativo. Los principales 

parámetros para la explotación por bancos son: la altura del banco, ángulo de cara del banco, berma, ángulo 

de talud del trabajo y talud final, estabilidad. 

Para la selección del método de explotación, se define que, el método a utilizar es el de Bancos escalonados 

descendentes. Por su facilidad de adaptación a la topografía de la zona, ya que, se aprovecha mejor el recurso. 

Parámetros para el diseño del método de explotación. Se deben tener en cuenta datos como, geología, 

ubicación del depósito, topografía, mano de obra, equipos, método de explotación, producción, taludes, altura 

de bancos, acceso y características técnicas de las arenas, gravas y el recebo. Los parámetros a tener en 

cuenta para la explotación en la solicitud de legalización OE7-15411 son los siguientes: 

- Buzamiento promedio  

- Rumbo promedio  

- Espesor  

- Producción  

- Vías de acceso  

- Talud de trabajo.  

- Talud final.  

- Altura y berma de los bancos. 
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Al planear el método de explotación se analizan e integran al diseño todos los datos referentes a ensayos de 

laboratorio, geología, topografía, equipo minero, mano de obra, inversiones, calidad del material, límites de 

explotación, ratio de explotación, producción, altura de bancos, entre otros. 

Análisis de estabilidad de taludes. La susceptibilidad de que se produzcan movimientos en los taludes está 

condicionada por la estructura geológica, la litología, las condiciones hidrogeológicas y la morfología propia de 

un área determinada. Una variación de alguno de los anteriores condicionantes, producido por causas naturales 

o debido a la actividad humana, puede traducirse en un incremento o disminución del esfuerzo de corte, cuyo 

efecto inmediato, desencadena la inestabilidad de una masa de terreno. 

El ángulo de fricción del recebo y los pesos específicos empleados en el cálculo de capacidad portante de una 

fundación soportada en este tipo de relleno granular fueron tomados como el promedio de los datos disponibles, 

a fin de evitar la selección de valores extremos. 

Maquinaria de arranque. El arranque se realizará mediante retroexcavadora Caterpillar 320, su la altura 

máxima de corte es de 9,95 metros; se ha proyectado un sistema de arranque frontal atacando la cara libre del 

banco, caso en el cual, la retroexcavadora puede alcanzar 5 m con comodidad. 

Ancho del Banco (A). Se ha seleccionado un ancho de banco de 12 m, teniendo en cuenta la sumatoria de 

los siguientes parámetros, 

Ancho de la vía. Debe ser necesaria para la circulación del equipo de transporte y el acceso de los equipos de 

arranque y cargue hasta el frente. Un solo carril es necesario, además la retroexcavadora tiene un ancho de 

3,18 m y la volqueta de 2,5 m. 

 
Parámetro geométrico diseño de bancos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Cálculo de estabilidad. La estabilidad del banco depende de la relación que existe entre su configuración 

geométrica y una serie de factores geológicos y Geomecánicos propios del yacimiento, tales como: 

- Heterogeneidad litológica.  

- Geomorfología y estructura.  

- Caracteres de las discontinuidades.  

- Propiedades físicas y mecánicas del mineral.  

- Resistencia al corte.  

- Planos de rotura presentes.  
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- Características hidrogeológicas. 

Labores de explotación. La extracción se realizará de forma mecánica al igual que el cargue. Para la 

explotación se tendrá en cuenta los parámetros de diseño anteriormente expuestos; en los bloques de 

explotación 1 y 2 se proyectarán niveles de 10 m de altura y los bancos de 5 m; en la explotación se tendrán 3 

niveles de 10 m con 2 bancos por nivel de 5 m de altura. 

La explotación se realizará con bancos descendentes, hasta llegar a la cota límite de explotación en la zona de 

laderas de montaña (cota 80), los anteriores parámetros de cálculo se ajustan a el espesor base para el cálculo 

de recursos; se aprecia que la diferencia de altura entre el nivel patio y la cota más baja es de 30 metros, donde 

se concluye que los niveles y bancos se ajustan a las características topográficas presentes en el área de la 

solicitud de legalización OE7-15411. El avance de la explotación se realizará transversalmente, mientras que 

el sentido del arranque será longitudinal. 

 
Labor de explotación bancos escalonados. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

De acuerdo al ítem 9.5.3.1. Secuencia de explotación. En la descripción de está, se describe:  

Bloque 1: La secuencia de explotación tendrá en cuenta el área, el nivel y el banco a explotar; de esta manera 

se explotará desde el Nivel 3 (nivel patio, cota 120), hasta llegar al Nivel 1 (fondo pit, cota 80). En la siguiente 

tabla se muestra el número Niveles y bancos de explotación, sentido NW-SE. 

 
División de área de explotación bloque 1. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Bloque 2: La secuencia de explotación tendrá en cuenta el área, el nivel y el banco a explotar; de esta manera 

se explotará desde el Nivel 3 (nivel patio, cota 106), hasta llegar al Nivel 1 (fondo pit, cota 76). En siguiente 

tabla se muestra el número Niveles y bancos de explotación, sentido NW-SE. 

 
División de área de explotación bloque 2. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Avance de explotación bloque 1 y 2. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Con respecto a los equipos que se utilizaran, se lleva a cabo de acuerdo al ítem 9.5.6.1. Equipos de arranque 

y cargue.  

Retroexcavadora: La función de la retroexcavadora es arrancar el material con los dientes del balde y 

posteriormente depositarlo hacia el piso del banco, de donde luego se cargará y se transportará hasta el patio 

de acopio o hacia el consumidor final. 

Características de la retroexcavadora: 

Equipo de referencia: (Caterpillar 320) 

Capacidad: 1 m3 

Condición: Retroexcavadora desplazable y con extensible en buen estado mecánico, cabina cerrada. 

Altura máxima de corte: 10 m. 

 

Equipo de acarreo. 

Volquetas: Utilizadas para transportar el producto en bruto o beneficiado hacia los demandantes. 

Equipo de referencia: (volquetas tipo doble troque) 

Motor diésel 

8 llantas 

Capacidad: 14 m3 

 

Distancia de acarreo: La distancia de acarreo es la distancia que hay desde el punto de cargue hasta el punto 

de descargue, dependiendo el tipo de mina, el lugar de descargue y las condiciones de cada mina puede que 

la distancia de acarreo sea igual o totalmente diferente de la distancia de retorno al punto de cargue, para este 

caso, la distancia de ida será igual a la distancia más larga, también se adiciona el trayecto hasta la planta de 
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beneficio, para este caso se toma como distancia de recorrido, la ubicación del frente de obra del proyecto vial 

donde se dispondrán estos materiales. 

La estimación de los recorridos para cada uno de las áreas de explotación es despreciable, debido a que la 

distancia de acarreo se calcula a un punto medio entre las tres áreas. 

Tiempos de acarreo. El recorrido interno máximo para acceder a las áreas de explotación es de 2,86 Km, más 

los 20 Km de acarreo externo sobre una vía asfaltada, hasta llegar a la ubicación del frente de obra del proyecto 

vial. 

Distancia de acarreo: 2,86 Km, sería el recorrido máximo más los 20 Km al frente de obra del proyecto vial. 

Velocidad de acarreo: 15 Km/h vías internas, se toma este valor como un representativo de las máximas y 

mínimas velocidades que una volqueta cargada puede alcanzar y en el tipo de terreno a transitar, la velocidad 

al frente de obra del proyecto vial puede ser aumentado hasta los 50 Km/h. 

 

Tiempo de acarreo interno: 2.860 m / 15.000 m/h = 0,44 h x 60 = 11,44 ≈ 12 min 

Tiempo de acarreo frente de obra: 20.000 m / 50.000 m/h = 0,4 h x 60 = 24 min 

 

Velocidad de retorno: Así como la velocidad de acarreo, para la volqueta sin carga se puede dar un 

representativo de la velocidad de 70 km/h y para el acarreo interno una velocidad de 20 Km/h. 

Tiempo de acarreo: 20.000 m / 70.000 m/h = 0,025 h x 60 = 17,14 ≈ 17 min 

Tiempo de retorno interno: 2.860 m / 20.000 m/h = 0,143 h x 60 = 8,58 ≈ 9 min 

Tr = 26 min 

Tiempo de colocación e inicio de cargue: 0,3 min 

 

El equipo de cargue posee la mayor producción horaria (160 m3/h), sin embargo, es preciso sacar a relucir, 

que, si bien este dato es una producción, únicamente en el frente de explotación ejecuta la labor de cargue. La 

producción se define cómo arranque, cargue y transporte de material, tres labores de las cuales la 

retroexcavadora cumple con las dos primeras; dejándole así la última labor al equipo de acarreo, quien será el 

productor real de todo el proceso. 

El objetivo, es el mismo siempre, alcanzar la producción en el menor tiempo posible; por ende, para efectos de 

gran utilidad se establecieron las siguientes condiciones para dicho propósito: 

Habrá un solo turno, para trabajadores encargados de producción, de 07:00 a.m. a 05:00 p.m. con 1 hora de 

descanso para almuerzo y estimando una hora por demoras y pérdidas de tiempo no previstas, dando un factor 

de eficiencia horaria de 0,95. 

 

Organización Administrativa. Describe el Conjunto de relaciones, Actividades y personas que componen la 

estructura organizativa de la empresa. Constituye la definición del organigrama de la mina y de los niveles 

jerárquicos que la componen, así mismo hace una descripción de las diferentes actividades que se desarrollan 

en cada uno de los puestos de trabajo de la organización minera. 
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Organigrama general. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Organización del proyecto. La actividad de organización del personal y definición de funciones se puede 

reflejar en un organigrama general con la siguiente estructura. 

La gerencia de la mina puede ser asumida por el titular de la Solicitud de Legalización OE7-15411, aunque 

necesitaría de la asesoría minero-ambiental, que podría darse a través de un ingeniero en minas y un técnico 

en minas constate en el área haciendo cumplir las recomendaciones del ingeniero asesor; todo con el fin de 

llevar la explotación de acuerdo a lo planteado en el presente proyecto. 

 
Funciones del personal requerido. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 
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Actividad y Ciclos de trabajo: Estos ciclos se refieren a la actividad y la cantidad de hombres turnos que se 

requieren en el proyecto. 

Es necesario aclarar que la retroexcavadora, el bulldozer y el equipo de acarreo su adquisición será por medio 

de arriendo o por un operador minero, y por lo tanto son trabajadores independientes, pero es necesario tenerlos 

en cuenta para calcular los rendimientos. 

Las labores mineras se desarrollarán en dos turnos de trabajo: 7 a.m. - 1 p.m. y de 2 p.m. - 5 p.m. 

Rendimientos: Los rendimientos se obtienen de dividir los metros cúbicos turno entre el número de 

trabajadores de cada ciclo de trabajo así: 

Rendimiento explotación (Re): Se tiene en cuenta el personal que está laborando en el frente de explotación. 

 

De acuerdo al ítem 9.5.10.1. Seguridad. Se presenta un esquema general de las condiciones de trabajo, 

factores de riesgo que se presentan y los efectos que ocasionaran sobre la salud de los trabajadores. 

Señalización en Áreas de Trabajo. Es necesaria la señalización en los lugares de trabajo, con el fin de informar 

y prevenir al personal que labora en el proyecto y la restricción del personal presente en el área de influencia 

directa del proyecto, sobre algún peligro que comprometa su seguridad. 
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Plano de riesgos. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Elementos de Seguridad. De acuerdo con las normas legales, los trabajadores deben ser dotados tres veces al 

año, con elementos de protección para las partes del cuerpo expuestas a la acción de los factores de riesgo. 

En la mina, la dotación básica debe constar de: Botas, Casco, Guantes, Caretas para protección nasal, gafas y 

Tapones para Protección auditiva. 

 
Elementos de protección personal. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

Mantenimiento. Comprende una serie de actividades destinadas a controlar la organización en las diferentes 

áreas, maquinaria y equipos de la mina con el objetivo de realizar los trabajos mineros dentro de un ambiente 

laboral acorde con las condiciones mínimas de comodidad y seguridad posibles. 

Se evaluó la importancia de enfatizar en dos aspectos fundamentales: Mantenimiento de áreas. Implica 

actividades de carácter organizacional, que son necesarias considerar en las diferentes fases de la explotación. 

Es necesario adelantar un programa de mantenimiento y conservación periódico de las vías existentes y futuras, 

utilizando los diferentes materiales que provienen de la explotación. 
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Mantenimiento mecánico y eléctrico. Se refiere a la correspondiente evaluación de las condiciones en que 

se encuentran la maquinaria y equipos con el objetivo de evitar cualquier tipo de falla en la operación. 

Salvamento minero. La comunidad minera debe contar con un plan de salvamento minero para lo cual deberá 

solicitar el apoyo respectivo a la autoridad minera para que establezca el apoyo y las capacitaciones necesarias 

de acuerdo al plan de desarrollo nacional. 

De acuerdo al ítem 11. Gestión social. Se manifiesta todo lo relacionado con el área de influencia directa e 

indirecta del proyecto, creando una descripción los impactos a través de la metodología de matrices de 

evaluación y se aplicará para el análisis la matriz de aspectos - impactos, la cual presenta en el eje de las 

abscisas de la matriz las actividades de las diferentes etapas del proyecto, y en el eje de las ordenadas los 

componentes y elementos ambientales y sociales que se prevé serán afectados. 

Consecuente con lo anterior, Se realizó el análisis de impactos al escenario sin la introducción del proyecto, 

con la proyección de la tendencia actual del medio inventariado en la línea base; y luego se desarrolló el análisis 

al escenario con la implementación del proyecto, con el fin de identificar las características positivas y negativas 

de los efectos colaterales del proyecto, o si por el contrario únicamente genera impactos negativos con respecto 

a la no implementación del mismo. A continuación, se enuncian las actividades del escenario sin proyecto que 

generan impacto en el medio, y luego las de la implementación del proyecto. 

 

 
Componente y elementos sociales afectables por las actividades del proyecto. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-

15411 
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Costos del plan de manejo social. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 

De acuerdo al ítem 12. Plan de Manejo Ambiental. El Plan de manejo Ambiental contiene un conjunto de 

medidas destinadas a evitar, mitigar, restaurar o compensar los impactos ambientales negativos previsibles, 

así como potenciar los impactos positivos durante las diferentes etapas desarrolladas en el proyecto minero 

OE7-15411, donde se busca principalmente plantear las medidas de recuperación morfológicas, recurso 

hídrico, paisajísticas y forestales del ecosistema alterado. Formulando mecanismos que ayuden a prevenir, 

controlar, minimizar y compensar los efectos adversos de la ejecución de este. 

Fichas de Manejo. Ya identificadas las actividades que generan algún tipo de impacto ambiental y las medidas 

de mitigación y prevención a implementar a través de las acciones propuestas para cada aspecto sobre la cual 

recaería el efecto de acuerdo con los resultados de la evaluación ambiental del proyecto, se plantea dieciséis 

(16) programas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

Plan de Manejo Ambiental, debido a la magnitud y el impacto que este proyecto tendrá sobre el medio ambiente 

circundante, el plan de manejo ambiental contiene una serie de planes específicos para los aspectos abióticos 

(9), bióticos (3), socioeconómicos (3) y seguridad y salud en el trabajo (1) del proyecto minero. 

El plan de manejo se centra en un enfoque integrado de todos los elementos afectados y se implementará 

durante toda la vida del proyecto minero 
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Programa del plan de manejo ambiental. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 

De acuerdo al ítem 14. Evaluación económica y Financiera. Se toma el área completa como un solo bloque, se 

hace un análisis económico para cinco años.  

• Análisis financiero a partir del flujo de caja proyectada: Durante el primer año se proyecta una inversión 

a realizar de $ 961.240.000 para maquinaria y equipos, infraestructura, instalaciones, Manejo ambiental 

necesaria para el crecimiento rápido que la empresa requiere, las cuales se financiarían con recursos propios 

provenientes de las utilidades en las operaciones. Con los resultados de estas proyecciones en inversiones, 

ingresos y costos y analizando el VPN que arroja un valor de $ 3.956.581.155,4 para los primeros 5 años y una 

TIR de 87,2% 

Se puede observar en la siguiente tabla donde se referencia: cuadro de flujo de caja, inversiones, índices 

financieros tales como VPN, TIR, relación beneficio-costo, liquidez, capital de trabajo y endeudamiento. 
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2.7 ESCALA ANUAL Y DURACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ESPERADA 

De acuerdo al ítem 9.5.4. Vida Útil del proyecto. El planeamiento minero de este proyecto se desarrollará para 

una producción de 30.000 m3/año (10.000 m3/año de recebo y 20.000 m3/año de arenas y gravas) y su vida 

útil se calculará con base a sus reservas explotables. 

Vida Útil= Reservas Explotables/ Producción Anual 

En las condiciones de explotación y con el ritmo de producción proyectado (30.000 m³/año), la vida útil del 

proyecto está dada en Tabla 10-8; la vía útil de la solicitud de legalización OE7-15411 dependerá de las 

condiciones del mercado presente en el momento de la aplicación de este planeamiento. 

 

Los datos obtenidos en análisis de mercado son útiles para determinar cómo se va a suplir la producción de 

arenas, gravas y recebo. La idea es plantear un sistema simple y organizado para el mejor aprovechamiento 

de la maquinaria que se dispone. Para obtener la producción de los materiales objetivo de la solicitud de 

legalización OE7-15411se seleccionaron 2 áreas (bloques) de explotación así: 

Bloque 1 y 2: recebo, arenas y gravas. 

Producción de recebo, arenas y gravas 

Producción anual: 30.000 m3 

Producción mensual (24 días): 2.500 m3 

Producción diaria (6 ½): 104 m3 
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2.8 DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES NECESARIAS PARA EL 

EJERCICIO DE LAS SERVIDUMBRES INHERENTES A LAS OPERACIONES MINERAS  

La Solicitud de Legalización Minera No. OE7-15411, Teniendo en cuenta que el área a retener es de 

117,25878341 hectáreas bajo los argumentos técnicos y jurídicos expuestos anteriormente, se implementará 

una estrategia de gestión predial para obtener los respectivos ingresos, permisos superficiales y algunas 

adquisiciones de tierras si se diese el caso, para la realización del proyecto minero, enmarcados en la 

normatividad colombiana (Código de minas capitulo XVIII y XIX del título V) y demás normas que apliquen. 

Se constituirá servidumbre minera, de conformidad con el Capítulo XVIII de la ley 685 de 2001, en los predios 

LA GRANJA Número predial: 080780001000000000005000000000, SAN BLAS Número predial: 

080780001000000000006000000000, EL MAMON Número predial: 080780001000000000019000000000, LA 

ESPERANZA Número predial: 080780001000000000020000000000, LA FLECHA Número predial: 

080780001000000000900000000000, ubicados en DEPARTAMENTO: ATLÁNTICO, MUNICIPIO: BARANOA, 

VEREDA: PITAL, a favor del señor ELIAS RUEDA GOMEZ en calidad de titular de la Solicitud de Legalización 

OE7-15411, anteriormente se han realizado acercamientos verbales con los propietarios de los predios donde 

se desarrollará el proyecto minero, y donde se ha tenido buena disposición de los propietarios hacia el desarrollo 

del proyecto minero dentro de sus predios, y que antes de iniciar las actividades se establecerá los acuerdos 

escritos y pactados por medio de un contrato de servidumbre minera. 

 
Tabla de predios servidumbre. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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Plano de servidumbre. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 

 

 
Ocupación proyectada actividad minera para servidumbre. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411. 
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2.9 PLAN DE CIERRE DE LA EXPLOTACIÓN Y ABANDONO DE LOS MONTAJES Y DE LA 

INFRAESTRUCTURA. 

De acuerdo al ítem 13. Plan de cierre y abandono. El tema de cierre de minas es un componente estratégico 

de un proyecto minero; en la actualidad es inadmisible un proyecto que no contemple desde su concepción, 

todos los aspectos técnicos, políticos, sociales y económicos sobre el cierre progresivo o final de una operación 

minera; de esta manera se puede concluir que el cierre de un proyecto minero es el conjunto de actividades a 

ser implementadas con el fin de minimizar los impactos negativos de la minería de tal forma que el legado neto 

del proyecto sea positivo, enmarcado en la prevalencia del interés general y los derechos colectivos y del 

ambiente, cumpliendo objetivos ambientales y sociales específicos. Estas actividades varían desde la 

preparación de un plan inicial hasta la ejecución de actividades post minado. 

El cierre incluye la implementación de medidas tales como el desmantelamiento de las instalaciones, 

estabilización física, química y rehabilitación de los suelos afectados en el proceso de minería, estabilización 

química de las aguas involucradas en las actividades y procesos mineros y la revegetalización de áreas 

intervenidas por la actividad. La planificación del cierre de la mina se hace estableciendo un plan de cierre 

inicial, un programa de cierre progresivo, un programa de cierre temporal, un plan de cierre final y las actividades 

de post cierre. 

En Colombia existe una legislación, aunque dispersa; involucra en la práctica todos los temas relacionados 

(aspectos técnicos, políticos, sociales, ambientales y económicos), así como también cada uno de los 

parámetros ambientales que se involucran en el proyecto minero y de los cuales se les puede generar algún 

impacto como son el suelo, aire, agua, fauna, biota y como estos se ven afectados en los procesos de 

vertimiento, emisiones y captaciones. 

 
Manejo de reforestación. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 
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Cronograma de actividades del plan de cierre y abandono. Fuente: Informe PTO- Solicitud OE7-15411 

 

3 RESPUESTA REQUERIMIENTOS AUTO GLM 115 del 10 de agosto de 2023. 

 

 El documento técnico debe ser organizado y complementado de acuerdo a los términos de referencia 

Resolución 299 del 13 de junio de 2018, el contenido está en desorden. 

 

 Según lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley 685 de 2001 (Delimitación y Devolución de áreas), se 

debe delimitar el área definitiva a explotar y devolver el área en donde no se tiene previsto la realización 

de trabajo de explotación. En caso de retención de la totalidad del área se debe manifestar de manera 

clara en el documento. Tener en cuenta la superposición parcial de carácter restrictivo (CATASTRO 

PREDIAL-Construcción rural), de la cual deben allegar concepto y/o autorización de llevar a cabo 

labores mineras.  

CUMPLE: Dentro de documento definen el área a retener y el área para devolución, numeral 9.2 por 

el cual manifiestan la devolución de las celdas en las cuales se presentaba la superposición parcial de 

carácter restrictivo.  

 

 Se requiere ajustar las coordenadas geográficas de los vértices del polígono, las cuales deben coincidir 

con el sistema geográfico que muestra el visor geográfico AnnA minería. Especificar el área total del 

polígono definitivo, el listado de celdas a retener y el listado de celdas para devolución. 

CUMPLE: Fue ajustado el sistema de coordenadas geográficas, además de definir el área a retener y 

el área para devolución, numeral 9.2. 

 

 Se requiere agregar dentro de la descripción de las unidades geológicas del apartado 4.3 geología 

regional, la unidad Depósitos Eólicos (Qe) la cual se presenta dentro de las convenciones específicas 

del plano geológico regional a escala 1:10000. 
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CUMPLE: En el numeral 5.3.1 Geología regional, realizan el ajuste y presentan la descripción de los 

depósitos eólicos, ítem 5.3.2.5. 

 

 Se deberá ajustar la cartografía según el área definitiva a retener, si para el presente caso se define 

la retención total del área se deberá realizar el ajuste del Anexo 6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-

15411 a escala 1:1000, presentando la topografía de la totalidad del polígono solicitado y no solo la 

topografía en el área priorizada que describen en el documento.  

CUMPLE: Presentan la topografía del área para toda el área a retener, en el plano denominado Anexo 

6. Plano 1. Plano Topográfico OE7-15411.  

 

 Se deberá ajustar la cartografía según el área definitiva a retener, si para el presente caso se define 

la retención total del área se deberá realizar el ajuste del Anexo 6. Plano 3. Mapa Geológico Local 

OE7-15411, donde solo se presenta la cartografía geológica en el área priorizada descrita en el 

documento. Es necesario presentar la cartografía geológica en la totalidad del polígono solicitado.  

CUMPLE: Presentan la cartografía geológica en la totalidad del área a retener en el plano denominado 

Anexo 6. Plano 3. Mapa Geológico Local OE7-15411.  

 

 Se deberá ajustar la cartografía según el área definitiva a retener, si para el presente caso se define 

la retención total del área se deberá realizar el ajuste del Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-

15411, donde solo se presentan las unidades aflorantes en el área priorizada descrita en el documento. 

Es necesario presentar la cartografía geológica en la totalidad del polígono solicitado.  

CUMPLE: Presentan las unidades aflorantes en la totalidad del área a retener en el plano denominado 

Anexo 6. Plano 4. Mapa Litológico OE7-15411. 

 

 Se deberá ajustar la cartografía según el área definitiva a retener, si para el presente caso se define 

la retención total del área se deberá realizar el del Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local, 

donde solo se presentan las unidades geomorfológicas en el área priorizada descrita en el documento. 

Es necesario presentar la geomorfología en la totalidad del polígono solicitado.  

CUMPLE: Presentan las unidades geomorfológicas en la totalidad del área a retener en el plano 

denominado Anexo 6. Plano 5. Mapa Geomorfológico Local.  

 

Se deberá ajustar la cartografía según el área definitiva a retener, si para el presente caso se define 

la retención total del área se deberá realizar el ajuste del Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local 

OE7-15411, donde solo se presentan las unidades hidrogeológicas en el área priorizada descrita en 

el documento. Es necesario presentar la geomorfología en la totalidad del polígono solicitado. 

CUMPLE: Presentan las unidades hidrogeológicas en la totalidad del área a retener en el plano 

denominado Anexo 6. Plano 6. Mapa Hidrogeológico Local OE7-15411. 

 

 Se requiere al solicitante realizar la descripción de las labores con su respectiva ubicación que requiere 

servidumbre, tipo y acuerdos existentes de las partes, plano de localización de las servidumbres 

mineras a escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las características y magnitud 

del proyecto. 
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CUMPLE. Dentro de la información se presenta lo solicitado.  

 

 Se requiere al solicitante un plano de vías (identificar vías principales, secundaria de transporte interno 

existentes y proyectadas, a escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las 

características y magnitud del proyecto. 

CUMPLE. A continuación, se presenta en el plano las vías proyectadas en la mina. 

 
 

 Se requiere al solicitante estudio geomecánico en donde: se tenga en cuenta características del 

macizo, mecanismo de fallas probables, efecto del agua, condición de esfuerzo, propiedades físicas y 

propiedades mecánicas, análisis de discontinuidad, clasificación geomecánica del macizo (RMR, Q, 

GSI). 

CUMPLE. De acuerdo al ítem 6.2.1. Estudio Geotécnico -Análisis de Estabilidad de Taludes en la Zona 

de Intervención Minera. Dentro del área no se encontraron macizos rocosos que permitieran realizar 

el análisis geomecánica dada la naturaleza física y mecánica de la Formación Tubara; razón por la 

cual se realizó un análisis de estabilidad de taludes en condiciones normales y en condiciones 

extremas teniendo en cuenta los probables mecanismos de falla, efecto del agua y la sismicidad. 

 

- Análisis De La Estabilidad Geotécnica – Etapa De Cierre. Para verificar la estabilidad de los taludes 

mineros que se conformarán por el diseño geométrico de explotación, se llevó a cabo el análisis 

computacional mediante el software SLIDE. Mediante esta herramienta se evalúo la estabilidad global 

de los taludes por los métodos de JANBU SIMPLIFICADO y SPENCER para el cálculo del factor de 

seguridad (FS). 

El método del equilibrio límite establece que la rotura del terreno se produce a través de una línea que 

representa la superficie de rotura. De esta forma, se interpreta que la masa de terreno por encima de 

dicha línea se desplaza respecto la masa inferior, produciéndose así, la rotura del terreno. En el 



 
GENERACIÓN DE TÍTULOS 

MINEROS 

CÓDIGO:  
MIS3-P-004-F-006 

VERSIÓN:  
2 

CONCEPTO TÉCNICO DE PTO 
FORMALIZACION DE MINERIA 

TRADICIONAL 
Página 65 de 68 

 
momento de producirse la rotura, la resistencia al corte a lo largo de la superficie de deslizamiento 

está movilizada, y el terreno se encuentra, en su totalidad, en equilibrio estático. 

 

PROPIEDADES DE LOS MATERIALES. Se resume en la siguiente tabla las propiedades físicas de 

los materiales que intervienen en la estratigrafía donde se proyecta la minería a tajo abierto.  

 
 

Condiciones de Análisis. Para efectos de la evaluación de la estabilidad de los taludes mineros en la 

etapa de cierre minero, se consideran dos condiciones de análisis: 

1. Condiciones Normales: aquellas en las que la masa de suelo se encuentra en condiciones secas, 

es decir el nivel freático se encuentra en su cota normal y con ausencia de fenómenos inusuales, 

especialmente sismos. 

2. Condiciones Extremas: corresponden a fenómenos inusuales a los que pueden estar sujetos los 

taludes y laderas de la mina por aumento del nivel freático y saturación de la masa de suelo por la 

ocurrencia de lluvias extremas o de un sismo. 

 

Nivel de Amenaza. Con base en los factores de seguridad obtenidos en los análisis de estabilidad se 

estimó la amenaza de acuerdo a la clasificación de la Agencia Nacional de Minería (ANM). Este criterio 

considera tres niveles de amenaza: alta, media y baja. Los rangos de los factores de seguridad 

estáticos y pseudo-estáticos 

 

 
 

CONCLUSIONES  

El decreto 4134 de 2011 creo la Agencia Nacional de Minería con el objeto de administrar integralmente los 

recursos minerales de propiedad del estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes. El presente PTO se evaluó de acuerdo con el instructivo 
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MIS3-P-004-I-004 en el cual se establecen los lineamientos generales para la evaluación del Programa de 

Trabajos y Obras PTO.  

Evaluada y analizada la información del Programa de Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como 

requisito para continuar el trámite de Formalización minera, correspondiente a la solicitud OE7-15411, se 

considera que CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001. Se sugiere 

al grupo de jurídica requerir las correcciones y complementos al Programa de Trabajos y Obras (PTO).  

 Debido a que los solicitantes hacen devolución de área, se debe tener en cuenta para la liberación del 

área devuelta la siguiente alinderación y listado de celdas: 

 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 ÁREA: 56,8162 HECTÁREAS 

 

No.  CELL_KEY_ID AREA_HA No.  CELL_KEY_ID AREA_HA 

1 18P08K07I15F 1,20884955 25 18P08K07I15S 1,20885499 

2 18P08K07I10W 1,20884012 26 18P08K07I15Y 1,20885824 

3 18P08K07J16A 1,20885871 27 18P08K07I15Z 1,208856 

4 18P08K07I10X 1,20883898 28 18P08K07I14U 1,20885842 

5 18P08K07I10S 1,20883456 29 18P08K07I15G 1,2088484 

6 18P08K07I20I 1,20886487 30 18P08K07I20C 1,20886271 

7 18P08K07I15I 1,20884555 31 18P08K07I15C 1,20884284 

8 18P08K07I10Y 1,20883838 32 18P08K07I15D 1,2088417 

9 18P08K07I15U 1,20885268 33 18P08K07I15J 1,20884442 

10 18P08K07I19I 1,20887225 34 18P08K07I19E 1,20886725 

11 18P08K07I19J 1,20887221 35 18P08K07I15K 1,20885397 

12 18P08K07I20A 1,20886501 36 18P08K07I20B 1,20886385 

13 18P08K07I15N 1,20884941 37 18P08K07I15W 1,20886054 

14 18P08K07I20E 1,20886041 38 18P08K07J16F 1,20886258 

15 18P08K07I15V 1,20886169 39 18P08K07J11V 1,2088543 

16 18P08K07I15R 1,20885668 40 18P08K07J16G 1,20886142 

17 18P08K07I15L 1,20885172 41 18P08K07I14Z 1,20886229 

18 18P08K07I20H 1,20886712 42 18P08K07I20F 1,20886996 

19 18P08K07I15H 1,20884725 43 18P08K07I20G 1,20886826 

20 18P08K07I20J 1,20886482 44 18P08K07I15M 1,20885167 

21 18P08K07I19D 1,2088684 45 18P08K07I20D 1,20886156 

22 18P08K07I15Q 1,20885782 46 18P08K07I15T 1,20885328 

23 18P08K07I15B 1,20884508 47 18P08K07I15P 1,20884827 

24 18P08K07I15X 1,2088594 ÁREA TOTAL (Hectáreas)  56,8162 

Las celdas que conforman el área susceptible de otorgar para la solicitud de formalización de minería tradicional 

OE7-15411, corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” contenidas en el área, con referencia espacial 
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MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM Anna 

Minería. 

El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional de la 
proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas 
completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la 
capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería. 

Vértice LATITUD º N LONGITUD Vértice LATITUD º N LONGITUD 

1 10,84200 -74,87800 20 10,83300 -74,87800 

2 10,84200 -74,87700 21 10,83300 -74,87900 

3 10,84100 -74,87700 22 10,83300 -74,88000 

4 10,84100 -74,87600 23 10,83300 -74,88100 

5 10,84000 -74,87600 24 10,83300 -74,88200 

6 10,83900 -74,87600 25 10,83400 -74,88200 

7 10,83900 -74,87500 26 10,83500 -74,88200 

8 10,83800 -74,87500 27 10,83500 -74,88100 

9 10,83700 -74,87500 28 10,83600 -74,88100 

10 10,83600 -74,87500 29 10,83700 -74,88100 

11 10,83600 -74,87400 30 10,83700 -74,88000 

12 10,83500 -74,87400 31 10,83800 -74,88000 

13 10,83400 -74,87400 32 10,83900 -74,88000 

14 10,83400 -74,87300 33 10,83900 -74,87900 

15 10,83300 -74,87300 34 10,84000 -74,87900 

16 10,83300 -74,87400 35 10,84100 -74,87900 

17 10,83300 -74,87500 36 10,84100 -74,87800 

18 10,83300 -74,87600 37 10,84200 -74,87800 

19 10,83300 -74,87700    

 

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del polígono que contiene el área para 
recorte en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería, con sistema 
de referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales a la quinta cifra 
decimal. 

 

 

________________________________              _________________________________ 
Paula Andrea Aguilar Diaz                Ivama Luz Mora Martínez 
Ingeniera Geóloga    Ingeniera en Minas 
Grupo de Legalización Minera   Grupo de Legalización Minera 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA 
GRUPO DE LEGALIZACIÓN MINERA 

 

AUTO GLM No. 000156 DE 

(07 DE SEPTIEMBRE 2023) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS Y 

SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE UN ÁREA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OCD-15581” 

 
La Coordinación del Grupo de Legalización Minera de conformidad con el Decreto 4134 del 
03 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 792 del 
28 de agosto de 2023 expedida por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los 
siguientes: 
  

CONSIDERANDOS: 
 
Que el 13 de marzo de 2013, el señor JESUS MORALES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2326357, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JUAN DE ARAMA, 
departamento del META, a la cual le correspondió la placa No. OCD-15581. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes 
a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OCD-
15581 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes que a la entrada en 
vigor de la citada Ley contaran con Plan de Manejo Ambiental aprobado, no requerirían un 
instrumento adicional, constituyéndose este en su herramienta de manejo y control 
ambiental que amparará su proceso de formalización.  
 
Que el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0875 del 08 de abril de 
2020, determinó que era jurídicamente viable continuar el trámite de la solicitud con la 
verificación técnica del área. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del 
polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, el día 29 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra 
en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, mediante informe técnico GLM No 246 
del 29 de mayo de 2020 concluyo que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 
presente trámite. 
 
Que a través de Auto GLM No. 000267 del 07 de septiembre de 2020, notificado por 
estado jurídico 061 del 11 de septiembre de 2020, se dispuso por parte de la autoridad 
minera requerir al interesado la presentación del Programa de Trabajos y Obras en el 
término de cuatro (4) meses, y se advierte de la presentación de la Licencia Ambiental 
Temporal en los términos del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. 
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Que mediante radicado No. 20211001592772, allegado el día 09 de diciembre de 2021, el 
interesado en la solicitud, solicitó la ampliación del término para la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO), efectuado a través de Auto GLM No. 000267 del 07 
de septiembre de 2020, aduciendo circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, 
anexando cronograma de actividades para la elaboración del mismo. 
 
Que a través de concepto técnico GLM 778 del 17 de diciembre de 2021, el área técnica 
del Grupo de Legalización Minera procedió a realizar el análisis técnico del cronograma 
presentado por el interesado, estableciéndose la viabilidad técnica del mismo. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000016 del 11 de febrero de 2022, notificado por estado 
jurídico No. 025 del 16 de febrero de 2022, se dispuso a prorrogar el plazo concedido en el 
Auto GLM No. 000267 del 07 de septiembre de 2020, por el término de cuatro (4) meses 
a partir de la notificación de este.  
 
Que mediante radicado No. 20221001888192 allegado el día 2 de junio de 2022, el 
interesado dentro del trámite, allegó el estudio Programa de Trabajos y Obras - PTO para 
la solicitud de Formalización Minera OCD-15581.  
 
Que mediante concepto técnico GLM 352 del 08 de julio de 2022 el Grupo de Legalización 
Minera, realiza evaluación técnica al Programa de Trabajos y Obras – PTO, allegado por el 
interesado en el trámite de la solicitud de Formalización Minera OCD-15581, donde se 
concluye que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
685 de 2001.  
 
Que a través de Auto GLM No. 000239 del 21 de julio de 2022, notificado en estado 
jurídico 128 del 25 de julio de 2022, se dispuso por parte de la autoridad minera requerir al 
interesado para que, en el término perentorio de 30 (treinta) días contado a partir de la 
notificación del presente proveído, proceda a modificar el Programa de Trabajos y Obras 
presentado, teniendo en cuenta las recomendaciones plasmadas en el concepto técnico 
GLM-352 del 08 de julio de 2022, emitido por el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, lo anterior so pena de rechazar la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OCD-15581, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 
de la Ley 1955 de 2019.  
 
Que el día 05 de agosto de 2022, el Grupo de Legalización Minera en cumplimiento de sus 
funciones y en particular la relativa a “Brindar asesoría técnica y jurídica, y capacitación en 
los programas de legalización minera” dispuesta en el numeral 11 del artículo 4 de la 
Resolución 130 del 08 de marzo de 2022, llevó a cabo a través de la plataforma Teams, 
mesa técnica con los representantes del beneficiario de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional OCD-15581, actuación que quedó registrada y debidamente grabada, 
y mediante la cual se les informó a los interesados que la autoridad minera había proferido 
un auto en el cual requería una serie de ajustes al PTO y se procedió a explicar 
detalladamente los requerimientos elevados.  
 
Que el día 31 de agosto de 2022, se realizó nuevamente Mesa Técnica a petición de los 
representantes del interesado en la solicitud OCD-15581, en la cual se revisaron los ajustes 
del documento técnico que se había allegado vía correo electrónico del 23 de agosto de 
2022, en la cual se les informó a los interesados que deben realizar nuevamente algunas 
correcciones para que la información que se va a radicar pueda cumplir a cabalidad con lo 
requerido mediante el Auto GLM No. 000239 del 21 de julio de 2022. 
 
Que mediante el radicado No. 20221002049252 del 2 de septiembre de 2022, se presenta 
por parte del beneficiario de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCD-
15581 el Programa de Trabajos y Obras ajustado. 
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Que mediante concepto técnico GLM-571 del 10 de octubre de 2022 el Grupo de 
Legalización Minera, realiza evaluación técnica a los ajustes presentados al Programa de 
Trabajos y Obras – PTO, allegado por el interesado en el trámite de la solicitud de 
Formalización Minera OCD-15581, donde se concluye que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 y debe ser complementada en 
los aspectos indicados en el concepto técnico.  
 
Que el día 27 de marzo de 2023, el Grupo de Legalización Minera en cumplimiento de sus 
funciones y en particular la relativa a “Brindar asesoría técnica y jurídica, y capacitación en 
los programas de legalización minera” dispuesta en el numeral 11 del artículo 4 de la 
Resolución 130 del 08 de marzo de 2022, llevó a cabo a través de la plataforma Teams, 
mesa técnica con los representantes del beneficiario de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional OCD-15581, actuación que quedó registrada y debidamente grabada, 
y mediante la cual se exponen a detalle aquellos  requerimientos que no fueron subsanados; 
de igual manera se observa la necesidad de proferir un nuevo acto administrativo por parte 
del Grupo de Legalización Minera, en el cual se ajuste la actuación administrativa, y se 
requieran los ajustes al PTO de manera más clara y precisa e informando que los mismos 
deben ir en el mismo documento técnico del PTO. 
 
Que mediante concepto técnico No. GLM-102 del 30 de marzo de 2023, el área técnica del 
Grupo de Legalización realiza una revisión del documento técnico PTO, en atención a las 
inquietudes manifestadas por el interesado en marco de la mesa de trabajo realizada el día 
27 de marzo de 2023, donde se concluye que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000051 del 04 de mayo de 2023, notificado por estado 
jurídico 067 del 09 de mayo de 2023, se dispuso ajustar la actuación administrativa y en tal 
sentido establecer que las disposiciones contenidas en el Auto GLM No. 000239 del 21 de 
julio de 2022 no tienen ninguna validez y efecto dentro del presente proceso administrativo, 
y de la misma forma ordeno REQUERIR al señor JESUS MORALES, para que, en el 
término perentorio de 30 (treinta) días contados a partir de la notificación del presente Auto, 
proceda a modificar el Programa de Trabajos y Obras presentado teniendo en cuenta las 
recomendaciones plasmadas en el concepto técnico GLM-102 del 30 de marzo de 2023, 
emitido por el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería, lo anterior 
so pena de rechazar la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCD-15581. 
 
Que mediante radicado N° 20231002456782 del 31 de mayo de 2023 el señor JESUS 
MORALES, allegó las modificaciones y adiciones requeridas mediante Auto No. 000051 
del 04 de mayo de 2023, para el Programa de Trabajos y Obras - PTO dentro de la Solicitud 
de Formalización Minera No. OCD-15581. 
 
Que mediante concepto técnico GLM-195 del 26 de junio de 2023 el Grupo de Legalización 
Minera, evaluó el documento técnico Programa de Trabajos y Obras ajustado, concluyendo 
que CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 
y dentro del cual se plasma lo siguiente: 
 

“CONCLUSIONES 
(…) 
Evaluada y analizada la información del Programa de Trabajos y Obras con sus 
anexos, presentados como requisito para continuar el trámite de Formalización 
minera, correspondiente a la solicitud OCD-15581, se considera que CUMPLE 
TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001. 

Debido a que los solicitantes no retienen toda el área resultante definida actualmente 
en el visor geográfico de ANNA Minería para la solicitud OCD-15581, se define lo 
siguiente según lo mencionado en el PTO presentado:  

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 
 

 
Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos (8 ,9 y 10) Conmutador [57][1] 220 19 99 http://www.anm.gov.co/ 

contactenos@anm.gov.co  
 
 
 

 

 

• En el PTO allegado describe la DEVOLUCIÓN de 107 celdas para un área total de 
devolución y objeto de liberación de área correspondiente a 131,3231 Hectáreas. 

A continuación, se listan las Celdas y cálculo de área objeto de DEVOLUCIÓN: 

No. CELL_KEY_ID AREA_HA No. CELL_KEY_ID AREA_HA No. CELL_KEY_ID AREA_HA 

1 18N09E12J24F 1,227317 37 18N09E12J19Q 1,227314 73 18N09E12N04A 1,227322 

2 18N09E12J24B 1,227316 38 18N09E12J18J 1,227312 74 18N09E12N04G 1,227322 

3 18N09E12J19G 1,227311 39 18N09E12J19S 1,227312 75 18N09E12N04T 1,227324 

4 18N09E12J24H 1,227316 40 18N09E12J24E 1,227313 76 18N09E12N05Q 1,227322 

5 18N09E12J19N 1,227311 41 18N09E12J19P 1,22731 77 18N09E12N05W 1,227323 

6 18N09E12J24J 1,227315 42 18N09E12J20W 1,227311 78 18N09E12N03X 1,227329 

7 18N09E12J25A 1,227314 43 18N09E12J20R 1,22731 79 18N09E12N03H 1,227326 

8 18N09E12J25R 1,227316 44 18N09E12J18H 1,227313 80 18N09E12N03Y 1,227328 

9 18N09E12J20L 1,227308 45 18N09E12J19K 1,227312 81 18N09E12N04X 1,227326 

10 18N09E12J18S 1,227316 46 18N09E12J19W 1,227315 82 18N09E12N09D 1,227327 

11 18N09E12J24G 1,227317 47 18N09E12J24I 1,227315 83 18N09E12N04Z 1,227324 

12 18N09E12J19L 1,227312 48 18N09E12J24P 1,227316 84 18N09E12N10A 1,227324 

13 18N09E12J24C 1,227316 49 18N09E12J25Q 1,227317 85 18N09E12N05V 1,227324 

14 18N09E12J25F 1,227314 50 18N09E12J20Q 1,227311 86 18N09E12N03M 1,227326 

15 18N09E12J20K 1,227309 51 18N09E12J25L 1,227315 87 18N09E12N03D 1,227323 

16 18N09E12J18I 1,227312 52 18N09E12J18T 1,227316 88 18N09E12N08E 1,227328 

17 18N09E12J24A 1,227316 53 18N09E12J18N 1,227314 89 18N09E12N03U 1,227327 

18 18N09E12J18U 1,227315 54 18N09E12J19V 1,227315 90 18N09E12N04Q 1,227325 

19 18N09E12J19F 1,227312 55 18N09E12J19R 1,227313 91 18N09E12N03E 1,227323 

20 18N09E12J19H 1,22731 56 18N09E12J24D 1,227313 92 18N09E12N04L 1,227324 

21 18N09E12J19Y 1,227313 57 18N09E12J19T 1,227312 93 18N09E12N09E 1,227326 

22 18N09E12J25K 1,227315 58 18N09E12J19U 1,227312 94 18N09E12N08C 1,22733 

23 18N09E12J20V 1,227312 59 18N09E12J25B 1,227312 95 18N09E12N03C 1,227324 

24 18N09E12J20F 1,227308 60 18N09E12N08D 1,227329 96 18N09E12N03I 1,227324 

25 18N09E12J18X 1,227317 61 18N09E12N03T 1,227326 97 18N09E12N03Z 1,227328 

26 18N09E12J18M 1,227315 62 18N09E12N03N 1,227325 98 18N09E12N04K 1,227324 

27 18N09E12J19M 1,227311 63 18N09E12N03P 1,227325 99 18N09E12N04Y 1,227324 

28 18N09E12J19Z 1,227312 64 18N09E12N09C 1,227327 100 18N09E12N04P 1,227322 

29 18N09E12J25G 1,227313 65 18N09E12N04U 1,227323 101 18N09E12N04R 1,227325 

30 18N09E12J18Y 1,227317 66 18N09E12N10B 1,227324 102 18N09E12N04B 1,227322 

31 18N09E12J18P 1,227313 67 18N09E12N09A 1,227327 103 18N09E12N04M 1,227323 

32 18N09E12J19X 1,227313 68 18N09E12N04F 1,227323 104 18N09E12N03J 1,227324 

33 18N09E12J19I 1,22731 69 18N09E12N04W 1,227327 105 18N09E12N09B 1,227327 

34 18N09E12J19J 1,22731 70 18N09E12N04H 1,227322 106 18N09E12N04S 1,227324 

35 18N09E12J20G 1,227307 71 18N09E12N03S 1,227328 107 18N09E12N04N 1,227323 

36 18N09E12J18Z 1,227315 72 18N09E12N04V 1,227327 ÁREA: 131,3231 

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” a liberar, 
con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. 
 
El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional 
de la proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de 
las celdas completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el 
atributo AREA_HA, de la capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - 

SIGM Anna Minería.”.  
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Que el 21 de julio de 2023, mediante concepto técnico GLM 232 del 21 de julio de 2023, 
el área técnica del Grupo de Legalización Minera procedió a Elaborar las Memorias 
correspondientes al Programa de Trabajos y Obras – PTO de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional OCD-15581, con fundamento en el concepto técnico No. GLM-195 
del 26 de junio de 2023, en el que se indica que cumple técnicamente y adicionalmente se 
presenta cuadro de las celdas que serán devueltas dentro del trámite de la solicitud. 
 
A partir del concepto antes transcrito se considera procedente proferir auto de aprobación 
del Programa de Trabajos y Obras - PTO, así mismo y con la finalidad de continuar con el 
proceso de formalización de minería tradicional No. OCD-15581, y en aras de definir el 
polígono asociado esta, se torna necesario proceder a la liberación de las celdas devueltas 
por el solicitante mediante radicado 20231002456782 del 31 de mayo de 2023 y plasmado 
en concepto técnico GLM-195 del 26 de junio de 2023, dentro del sistema de información 
geográfico de la entidad. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras - P.T.O. presentado dentro 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCD-15581, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE LA LIBERACIÓN de las siguientes celdas asociadas 
a la solicitud de formalización de minería tradicional de placa OCD-15581: 
 
 

No. CELL_KEY_ID AREA_HA No. CELL_KEY_ID AREA_HA No. CELL_KEY_ID AREA_HA 

1 18N09E12J24F 1,227317 37 18N09E12J19Q 1,227314 73 18N09E12N04A 1,227322 

2 18N09E12J24B 1,227316 38 18N09E12J18J 1,227312 74 18N09E12N04G 1,227322 

3 18N09E12J19G 1,227311 39 18N09E12J19S 1,227312 75 18N09E12N04T 1,227324 

4 18N09E12J24H 1,227316 40 18N09E12J24E 1,227313 76 18N09E12N05Q 1,227322 

5 18N09E12J19N 1,227311 41 18N09E12J19P 1,22731 77 18N09E12N05W 1,227323 

6 18N09E12J24J 1,227315 42 18N09E12J20W 1,227311 78 18N09E12N03X 1,227329 

7 18N09E12J25A 1,227314 43 18N09E12J20R 1,22731 79 18N09E12N03H 1,227326 

8 18N09E12J25R 1,227316 44 18N09E12J18H 1,227313 80 18N09E12N03Y 1,227328 

9 18N09E12J20L 1,227308 45 18N09E12J19K 1,227312 81 18N09E12N04X 1,227326 

10 18N09E12J18S 1,227316 46 18N09E12J19W 1,227315 82 18N09E12N09D 1,227327 

11 18N09E12J24G 1,227317 47 18N09E12J24I 1,227315 83 18N09E12N04Z 1,227324 

12 18N09E12J19L 1,227312 48 18N09E12J24P 1,227316 84 18N09E12N10A 1,227324 

13 18N09E12J24C 1,227316 49 18N09E12J25Q 1,227317 85 18N09E12N05V 1,227324 

14 18N09E12J25F 1,227314 50 18N09E12J20Q 1,227311 86 18N09E12N03M 1,227326 

15 18N09E12J20K 1,227309 51 18N09E12J25L 1,227315 87 18N09E12N03D 1,227323 

16 18N09E12J18I 1,227312 52 18N09E12J18T 1,227316 88 18N09E12N08E 1,227328 

17 18N09E12J24A 1,227316 53 18N09E12J18N 1,227314 89 18N09E12N03U 1,227327 

18 18N09E12J18U 1,227315 54 18N09E12J19V 1,227315 90 18N09E12N04Q 1,227325 

19 18N09E12J19F 1,227312 55 18N09E12J19R 1,227313 91 18N09E12N03E 1,227323 

20 18N09E12J19H 1,22731 56 18N09E12J24D 1,227313 92 18N09E12N04L 1,227324 

21 18N09E12J19Y 1,227313 57 18N09E12J19T 1,227312 93 18N09E12N09E 1,227326 

22 18N09E12J25K 1,227315 58 18N09E12J19U 1,227312 94 18N09E12N08C 1,22733 

23 18N09E12J20V 1,227312 59 18N09E12J25B 1,227312 95 18N09E12N03C 1,227324 

24 18N09E12J20F 1,227308 60 18N09E12N08D 1,227329 96 18N09E12N03I 1,227324 

25 18N09E12J18X 1,227317 61 18N09E12N03T 1,227326 97 18N09E12N03Z 1,227328 

26 18N09E12J18M 1,227315 62 18N09E12N03N 1,227325 98 18N09E12N04K 1,227324 
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27 18N09E12J19M 1,227311 63 18N09E12N03P 1,227325 99 18N09E12N04Y 1,227324 

28 18N09E12J19Z 1,227312 64 18N09E12N09C 1,227327 100 18N09E12N04P 1,227322 

29 18N09E12J25G 1,227313 65 18N09E12N04U 1,227323 101 18N09E12N04R 1,227325 

30 18N09E12J18Y 1,227317 66 18N09E12N10B 1,227324 102 18N09E12N04B 1,227322 

31 18N09E12J18P 1,227313 67 18N09E12N09A 1,227327 103 18N09E12N04M 1,227323 

32 18N09E12J19X 1,227313 68 18N09E12N04F 1,227323 104 18N09E12N03J 1,227324 

33 18N09E12J19I 1,22731 69 18N09E12N04W 1,227327 105 18N09E12N09B 1,227327 

34 18N09E12J19J 1,22731 70 18N09E12N04H 1,227322 106 18N09E12N04S 1,227324 

35 18N09E12J20G 1,227307 71 18N09E12N03S 1,227328 107 18N09E12N04N 1,227323 

36 18N09E12J18Z 1,227315 72 18N09E12N04V 1,227327 ÁREA: 131,3231 

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” a liberar, con 
referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral del 
Gestión Minera SIGM Anna Minería. 

 
El valor del área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en el origen nacional de la 
proyección cartográfica Transversa de Mercator, a partir de la sumatoria de las áreas de las celdas 
completamente contenidas en el polígono, que se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de 
la capa MTA_GRID_CELDA del Sistema Integral de Gestión Minera - SIGM Anna Minería. 

 
ARTÍCULO TERCERO: A través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería 
notifíquese por Estado la presente decisión de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001, al señor JESUS MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2326357, 
interesado dentro del trámite de la solicitud OCD-15581.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto 
Administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En firme la presente decisión, REMITASE al Grupo de Catastro y 
Registro Minero para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo del presente 
proveído, y CONTINUESE el trámite administrativo de la solicitud de formalización de 
minería tradicional OCD-15581. 
 
Dada en Bogotá D.C., 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DORA ESPERANZA REYES GARCIA 
Coordinadora Grupo de Legalización Minera 

 

Elaboro: Heidy Andrea Diaz-Abogada GLM  

Revisó: Sergio Hernando Ramos -Abogado GLM   
Reviso: Pablo Andrés Rodríguez – Ingeniero GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. KEE-15511" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y 

CONSIDERANDO 

Que los proponentes la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR GROUP 
LTDA identificada con NIT: 8305144999, NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 86062557 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18201465, radicaron el día 14 de mayo de 2009, la 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y 
SIMILARES) y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en el Municipio de INÍRIDA Departamento de 
GUAINÍA, a la cual le correspondió el expediente No. KEE-15511. 

Que el día 03 de octubre de 2011, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó un área libre susceptible de contratar correspondiente a 536,63287 
hectáreas distribuidas en una (1) zona. (Folios 9-11) 

Que el día 01 de marzo de 2013, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión 
y se determinó: (Folios 15-17) 

Una vez realizada la reevaluación técnica, de la propuesta KEE-15511 para DEMÁS CONCESIBLES, 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES,) con un área susceptible 
para contratar de 536,63287 hectáreas distribuidas en una (1) zona ubicada en el municipio de INDIRIDA, 
departamento de GUINIA se evidencia que los solicitantes NO dieron cumplimiento al parágrafo segundo 
del artículo 16 y al artículo 18 de la ley 1382 de 2010." 

Que mediante Resolución No. 001286 del 21 de marzo de 20131, se dispuso dejar sin efecto el 
auto GCTM No. 000582 del 6 de agosto de 2010, y se rechazó la propuesta de contrato de 
concesión minera No. KEE-15511, por las razones expuestas en la parte motiva del acto 
administrativo citado. (Folios 26 y 27) 

ISSt
í Notificado por edicto fijado el día 22 de abril y desfijado el día 26 de abril de 2013. Quedando ejecutoriado el día 26 
de abril de 2013. (Folio 33) 
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Que el día 06 de mayo de 2013 mediante radicado 20135000142272 fue presentado por el señor 
NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA recurso de reposición contra la Resolución No. 001286 
del 21 de marzo de 2013. (Folios 35-44) 

Que mediante Resolución No. 004789 del 01 de noviembre de 20132, se resolvió NO reponer y 
revocar la Resolución No. 001286 del 21 de marzo de 2013, a excepción del artículo primero, de 
conformidad con la parte motiva del acto administrativo citado. (Folios 45-47) 

Que mediante Auto GCM No. 001950 del 02 de diciembre de 20143  se requirió a los 
proponentes con el objeto de adecuar y allegar el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, 
concediendo para tal fin un término de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta. Así mismo, se requirió a la 
sociedad proponente con el objeto de allegar un nuevo certificado de existencia y representación 
legal, concediendo para tal fin un término de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a 
la notificación, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta. (Folios 64-66) 

Que mediante radicado 20155510003082 del 07 de enero de 2015, los proponentes allegaron el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, en respuesta al requerimiento efectuado en el artículo 
primero del Auto GCM No. 001950 del 02 de diciembre de 2014. (Folio 76) 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su artículo 
segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 2001, bajo el 
entendido de que la autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, 
antes de entregar un título minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con 
base en criterios diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos. 

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 143 
de 29 de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de Referencia y las Guías Minero-
Ambientales, con el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del 
Código de Minas y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-389 de 
2016 estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y .ambiental. 

Que el día 13 de diciembre de 2017 se evaluó técnicamente la propuesta objeto de estudio y se 
determinó: (Folios 83-85) 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta KEE-15511 para MINERALES 
DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), DEMAS CONCEBIBLES, con un área 
de 534.5631 hectáreas, distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente en el municipio de 
INIRIDA en el departamento del GUAINIA, se observa lo siguiente: 

- 	Debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 685 de 2001 y allegar 

2  Notificado por edicto fijado el día 29 de noviembre y desfijado el día 05 de diciembre de 2013. Quedando 
ejecutoriada el día 05 de diciembre de 2013. (Folio 55) 

3  Notificado por estado N°195 del 10 de diciembre de 2014. (Folio 76) 
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. .. 

nue-vas ,coordenadas contenidas dentro del polígono descrito. (...)" 

Que mediante Auto GCM No. 000333 del 06 de marzo de 20184, el Grupo de Contratación 
Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió a los proponentes para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la providencia, aportaran nuevas coordenadas que se encontraran 
contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se ajustara a lo establecido en el artículo 64 
del Código de Minas, y un plano topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva 
del acto administrativo, so pena de rechazo de, la propuesta de contrato de concesión No. KEE-
15511. (Folios 97 - 98) 

Que el día 25 de abril de 2018 mediante radicado No. 20185500476032, los proponentes 
allegaron el Programa Mínimo Exploratorio — Formatos A, firmado por el profesional en Ingeniería 
en Minas y el plano topográfico solicitado. (Folio 102) 

Que el día 08 de marzo de 2019 se evaluó técnicamente la propuesta objeto de estudio y se 
determinó: (Folios 104-106) 
1...) 

2. Valoración técnica 
No, ÍTEM OBSERVACION PROCEDIMIENTO 

2 5 . Exploración en 
Cauce y ribera 

SI, NO Cumple art. 64 de la ley 685 de 2001 Análisis Jurídico 

Una vez revisado en el sistema gralico de la ANM, en la plancha /GAC, en 
programa Google Earth y medido el trayecto del do ~da se determinó que 
permitidos en el Art. 64 del código de minas, como se evidencia en imágenes 

c47,tc;) 
\L--- 

el aplicativo ArcGis 
este excede los 5 

adjuntas 

\ ‘... 	-Cr...1-- 
- 

_,.._ 

.."'-'9  

pongan° de la solicitud 

y en el 
kilómetros 

---. 

..-- 

se 

el poligono 
de 7.06 km 

-7,--)  

--___CT----;:7 

---C:7---;-'...-  ----5-;--  
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\ 	\ ,1,--C--- 	 -,---------1 	• 
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. 	
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r j::::---  
Fig.l. Imagen de/a Solicitud KEE-15511, donde se evidencia que el 

encuentra sobre CAUCE Y RIBERA del Rio Inirida, 

i.4. 
0.. 	- 
......n„..,,-,....„..- 

_,,,. 

---.— 
...--- 

-- 
Fig.almagen de la Solicitud KEE-15511, tomada de Google Earth donde se evidencia que 
de la solicitud se encuentra sobre CAUCE Y RIBERA de/Rio Inirida y que su extensiones 

4  Notificado por estado No. 033 del 09 de marzo de 2018 ( folio 100) 
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Fig.3:Imagen deja Solicitud KEE-15511, tomada de Google Eadh donde se evidencia que el poligono 
de la solicitud se encuentra sobre CAUCE Y RIBERA del Rio Inirida 

Es de aclarar que los proponentes mediante radicado Nro 20185500476032, NO ALLEGARON nuevas 
coordenadas (en carta o en plano) contenidas dentro del poligono descrito en evaluación técnica de fecha 
13 de diciembre de 2017, por tanto, no dan cumplimiento al ARTÍCULO PRIMERO DEL AUTO GCM No. 
000333 de fecha 06 de marzo de 2018 
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CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta KEE-15511 para MINERALES 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) Y DEMAS CONCESIBLES con un área 
534,5631 hectáreas distribuidas en UNA (1) zona de alinderación, ubicada geográficamente en el 
municipio de INIRIDA en el departamento de GUAINIA, se observa lo siguiente: 

Los proponentes NO dieron cumplimiento a lo requerido en el artículo primero del Auto No. 
000333 de fecha 06 de marzo de 2018, por las razones expuestas en el numeral 2.5., en el cual se 
determinó los siguiente: 

"Una vez revisado en el sistema grafico de la ANM, en la plancha IGAC, en el aplicativo ArcGis y en 
el programa Google Earth y medido el trayecto del río Inirida se determinó que este excede los 5 
kilómetros permitidos en el Art. 64 del código de minas. 

Es de aclarar que los proponentes mediante radicado Nro 20185500476032, NO ALLEGARON 
nuevas coordenadas (en carta o en plano) contenidas dentro del poligono descrito en evaluación 
técnica de fecha 13 de diciembre de 2017, por tanto, no dan cumplimiento al ARTÍCULO PRIMERO 
DEL AUTO GCM No. 000333 de fecha 06 de marzo de 2018" 

Que el día 21 de mayo de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. KEE-15511 y se determinó que los proponentes atendieron parcialmente el requerimiento 
efectuado en el articulo primero del Auto GCM No. 000333 del 06 de marzo de 2018, toda vez 
que no allegaron nuevas coordenadas contenidas en evaluación técnica de fecha 13 de 
diciembre de 2017; por lo tanto es de considerase que no cumplió en debida forma, y resulta 
procedente entonces rechazar la propuesta de contrato de concesión objeto de estudio. (Folios 
107 -113) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que respecto al área objeto de la propuesta de contrato de concesión en corrientes de agua, el 
artículo 64 de la Ley 685 de 2001 dispone: 

"Área en corrientes de agua. El área de la concesión Cuyo objeto sea la exploración y 
explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará determinada por un 
polígono de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un 
trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. 
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El área para explorar y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, 
será de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y 
dentro de cuyos linderos contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una 
de sus márgenes. 

Durante la exploración, el interesado deberá justificar, mediante estudios técnicos la necesidad 
de retener la totalidad del área solicitada en concesión." 

Que respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 

"OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por 
una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se 
puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o 
guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el 
artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los 
lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días v la autoridad minera contará 
con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente." (Subrayado fuera de 
texto). 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: 

"RECHAZO DE LA PROPUESTA "La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de 
este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma 
exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores si no cumple 
con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 
por el área restante si así lo acepta el proponente". (Subrayado fuera de texto) 

Que en atención a que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento 
formulado mediante el Auto GCM No. 000333 del 06 de marzo de 2018 y de conformidad con la 
normatividad previamente citada, es procedente el rechazo de la propuesta. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KEE-15511, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR GROUP LTDA 
identificada con NIT: 8305144999, a través de su representante legal o apoderado, y a los 
proponentes NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No. 

262557 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 18201465, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
articulo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 
del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 
18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

a• 
MA 	R VENC 	L T 

Ger nte de Contratación y Titulación 

Elaboró: Clara Fernanda Burbano Erazo - Aboga 
Revisó: Julleth Marianne Laguado Endemann — A 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

 
(                               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. KEE-15511” 
 
 

La Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
03 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución 
No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016, 
Resolución No. 319 del 14 de junio de 2017 y la Resolución No. 493 del 10 de noviembre 
de 2020 expedidas por la Agencia Nacional de Minería, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR GROUP LTDA 
identificada con NIT: 8305144999, NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 86062557 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 18201465, radicaron el día 14 de 
mayo de 2009, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE TITANIO Y SUS 
CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), ubicado en el municipio de INÍRIDA 
departamento de GUAINÍA, a la cual le correspondió el expediente No. KEE-15511. 
 
Que el día 03 de octubre de 2011, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó un área libre susceptible de contratar correspondiente a 
536,63287 hectáreas distribuidas en una (1) zona. (Folios 9-11) 
 
Que el día 01 de marzo de 2013, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó: (Folios 15-17) 
 
“Una vez realizada la reevaluación técnica, de la propuesta KEE-15511 para DEMÁS 
CONCESIBLES, MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y 
SIMILARES,) con un área susceptible para contratar de 536,63287 hectáreas 
distribuidas en una (1) zona ubicada en el municipio de INDIRIDA, departamento de 
GUINIA se evidencia que los solicitantes NO dieron cumplimiento al parágrafo segundo 
del artículo 16 y al artículo 18 de la ley 1382 de 2010.” 
 
Que mediante Resolución No. 001286 del 21 de marzo de 20131, se dispuso dejar sin 
efecto el auto GCTM No. 000582 del 6 de agosto de 2010, y se rechazó la propuesta de 
contrato de concesión minera No. KEE-15511, por las razones expuestas en la parte 
motiva del acto administrativo citado. (Folios 26 y 27) 
                                                             
1 Notificado por edicto fijado el día 22 de abril y desfijado el día 26 de abril de 2013. Quedando ejecutoriado el día 26 
de abril de 2013.  (Folio 33) 
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Que el día 06 de mayo de 2013 mediante radicado 20135000142272 fue presentado por 
el señor NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA recurso de reposición contra la 
Resolución No. 001286 del 21 de marzo de 2013. (Folios 35-44) 
 
Que mediante Resolución No. 004789 del 01 de noviembre de 20132, se resolvió NO 
reponer y revocar la Resolución No. 001286 del 21 de marzo de 2013, a excepción del 
artículo primero, de conformidad con la parte motiva del acto administrativo citado. 
(Folios 45-47) 
 
Que mediante Auto GCM No. 001950 del 02 de diciembre de 20143 se requirió a los 
proponentes con el objeto de adecuar y allegar el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, concediendo para tal fin un término de dos (2) meses, contados a partir del 
día siguiente a la notificación, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta. 
Así mismo, se requirió a la sociedad proponente con el objeto de allegar un nuevo 
certificado de existencia y representación legal, concediendo para tal fin un término de 
dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta. (Folios 64-66)  
 
Que mediante radicado 20155510003082 del 07 de enero de 2015, los proponentes 
allegaron el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, en respuesta al requerimiento 
efectuado en el artículo primero del Auto GCM No. 001950 del 02 de diciembre de 2014. 
(Folio 76) 
 
Que el día 13 de diciembre de 2017 se evaluó técnicamente la propuesta objeto de 
estudio y se determinó: (Folios 83-85) 

“(…) 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta KEE-15511 para 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), DEMAS 
CONCESIBLES, con un área de 534.5631 hectáreas, distribuidas en una (1) zona, ubicada 
geográficamente en el municipio de INIRIDA en el departamento del GUAINÍA, se observa lo 
siguiente: 

- Debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 685 de 2001 y 
allegar nuevas coordenadas contenidas dentro del polígono descrito. (…)”  

 

Que mediante Auto GCM No. 000333 del 06 de marzo de 20184, el Grupo de 
Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió a los 
proponentes para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, aportaran nuevas 
coordenadas que se encontraran contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se 
ajustara a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano topográfico 
para las mismas, de conformidad con la parte motiva del acto administrativo, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. KEE-15511. (Folios 97 - 98)  

                                                             
2 Notificado por edicto fijado el día 29 de noviembre y desfijado el día 05 de diciembre de 2013. Quedando 
ejecutoriada el día 05 de diciembre de 2013.  (Folio 55) 
 
3 Notificado por estado N° 195 del 10 de diciembre de 2014. (Folio 76) 
4 Notificado por estado No. 033 del 09 de marzo de 2018 ( folio 100)  
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Que el día 25 de abril de 2018 mediante radicado No. 20185500476032, los 
proponentes allegaron el Programa Mínimo Exploratorio – Formatos A, firmado por el 
profesional en Ingeniería en Minas y el plano topográfico solicitado. (Folio 102)   

Que el día 08 de marzo de 2019 se evaluó técnicamente la propuesta objeto de estudio 
y se determinó: (Folios 104-106) 

“(…) 
 
2.  Valoración técnica 

No. ÍTEM OBSERVACION PROCEDIMIENTO 

2.5 

Exploració
n en 
Cauce y 
ribera 

SI, NO Cumple art. 64 de la ley 685 de 2001 Análisis Jurídico 

Una vez revisado en el sistema grafico de la ANM, en la plancha IGAC, en 
el aplicativo ArcGis y en el programa Google Earth y medido el trayecto del 
río Inírida se determinó que este excede los 5 kilómetros permitidos en el 
Art. 64 del código de minas, como se evidencia en imágenes adjuntas 

 

 

Fig.1. Imagen de la Solicitud KEE-15511, donde se evidencia que el 
poligono de la solicitud se encuentra sobre CAUCE Y RIBERA del Rio 

Inirida. 
 

 

Fig.2:Imagen de la Solicitud KEE-15511, tomada de Google Earth 
donde se evidencia que el poligono de la solicitud se encuentra sobre 
CAUCE Y RIBERA del Rio Inirida y que su extension es de 7.06 km . 
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Fig.3:Imagen de la Solicitud KEE-15511, tomada de Google Earth 
donde se evidencia que el poligono de la solicitud se encuentra sobre 

CAUCE Y RIBERA del Rio Inirida . 
 

Es de aclarar que los proponentes mediante radicado Nro 
20185500476032, NO ALLEGARON nuevas coordenadas (en carta o en 
plano) contenidas dentro del polígono descrito en evaluación técnica de 
fecha 13 de diciembre de 2017, por tanto, no dan cumplimiento al 
ARTÍCULO PRIMERO DEL AUTO GCM No. 000333 de fecha 06 de marzo 
de 2018 

 

 
(…) 
 
CONCLUSIÓN:  
 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta KEE-15511 para 
MINERALES TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) Y DEMAS 
CONCESIBLES con un área 534.5631 hectáreas distribuidas en UNA (1) zona de alinderación, 
ubicada geográficamente en el municipio de INIRIDA en el departamento de GUAINIA, se 
observa lo siguiente: 

•  Los proponentes NO dieron cumplimiento a lo requerido en el artículo primero del Auto No. 
000333 de fecha 06 de marzo de 2018, por las razones expuestas en el numeral 2.5., en el 
cual se determinó los siguiente:  

 

 “Una vez revisado en el sistema grafico de la ANM, en la plancha IGAC, en el aplicativo 
ArcGis y en el programa Google Earth y medido el trayecto del río Inírida se determinó que 
este excede los 5 kilómetros permitidos en el Art. 64 del código de minas.  

Es de aclarar que los proponentes mediante radicado Nro. 20185500476032, NO 
ALLEGARON      nuevas coordenadas (en carta o en plano) contenidas dentro del polígono 
descrito en evaluación técnica de fecha 13 de diciembre de 2017, por tanto, no dan 
cumplimiento al ARTÍCULO PRIMERO DEL AUTO GCM No. 000333 de fecha 06 de marzo 
de 2018” 

Que el día 21 de mayo de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. KEE-15511 y se determinó que los proponentes atendieron parcialmente 
el requerimiento efectuado en el artículo primero del Auto GCM No. 000333 del 06 de 
marzo de 2018, toda vez que no allegaron nuevas coordenadas contenidas en 
evaluación técnica de fecha 13 de diciembre de 2017; por lo tanto, es de considerase 
que no cumplió en debida forma, y resulta procedente entonces rechazar la propuesta 
de contrato de concesión objeto de estudio. (Folios 107 -113) 
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Que mediante Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 20195, se resolvió rechazar y 
archivar la propuesta de contrato de concesión No KEE-15511, por las razones expuesta 
en la parte resolutiva del acto. (Folios 115-117) 
 
Que el día 11 de julio de 2019, mediante radicado N° 20195500854632, el proponente 
NICOLÁS ANDRÉS RUMIE GUEVARA allegó escrito de recurso de reposición contra la 
Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 2019. (Expediente digital) 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 
 

El recurrente sustenta el recurso interpuesto en los siguientes términos:  
 
Manifiesta que el rechazo es ilegal, pues desde el principio los proponentes nunca 
manifestaron querer explorar y explotar EN LOS CAUCES DE LOS RIOS O EN SUS 
RIBERAS y que fue la misma Agencia Nacional de Minería la que luego de haber 
aceptado el formato A, vuelve a requerirlo adicionando la exploración en causes y 
riberas de los ríos. 
 
Así mismo expone, que en anteriores evaluaciones técnica se manifestó que el 
Formato A presentado cumplía y que la exploración en cauce y ribera no aplicaba. 
 
Adicionalmente señala, que con base en la evaluación técnica del 13 de diciembre de 
2017 y el requerimiento formulado mediante Auto GCM N° 000333 del 06 de marzo 
de 2018, el allegó mediante radicado N° 20185500476032 del 25 de abril de 2018, 
respuesta al citado auto, pero no aportó nuevas coordenadas ni realizó ningún recorte 
porque ellos (los proponentes) NO van a realizar exploración o explotación en los 
cauces de los ríos o en sus riberas. 
 
Que, en virtud de lo señalado, hicieron una aclaración al Formato A, mediante alcance 
allegado con radicado con N° 20195500854632 del 11 de julio de 2019, donde 
afirmaban que NO se realizaría exploración en los causes y en las riberas de los ríos. 
 
Que, con base en lo anterior, solicita que se revoque el acto por el cual se rechaza la 
propuesta de concesión y continuar con el trámite. 
(…)” 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las 
exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a 
que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la 
oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.  

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 
Minas establece: 

                                                             
5 Notificada mediante edicto GIAM-00610-2019 fijado el 03 de julio de 2019 y desfijado el 09 de julio de 2019. (folio 
124) 
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“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo (…)”.  

Que, en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable 
el Título II, Capítulo primero del Decreto 01 de 1984, que en su artículo 50, establece: 

“ARTÍCULO 50. Por regla general, contra los actos que pongan fin a las 
actuaciones administrativas procederán los siguientes recursos: 1. El de 
reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la aclare, 
modifique o revoque. 2. El de apelación, para ante el inmediato superior 
administrativo, con el mismo propósito. No habrá apelación de las decisiones de 
los ministros, jefes de departamento administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades 
administrativas especiales que tengan personería jurídica. 3. El de queja, cuando 
se rechace el de apelación. El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse 
directamente ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante 
escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el 
recurso. De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior ordenará 
inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso. Son 
actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a 
una actuación cuando hagan imposible continuarla.”. 

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 51 del Decreto 01 
de 1984, dispone:  

“Artículo 51. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación podrán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. 

Los recursos se interpondrán ante el funcionario u órgano que profirió la decisión, 
y si éste se negare a recibirlos el recurrente podrá presentarse ante el Procurador 
Regional o ante el Personero Municipal para que ordene su recibo y tramitación 
e imponga las sanciones correspondientes. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente o en subsidio del de 
reposición. 

Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos 
procedentes, la decisión quedará en firme. 

El recurso de apelación, en los casos en que sea procedente, es indispensable 
para agotar la vía gubernativa (…)” 

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 del referido Decreto 01 de 
1984, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

“(…) 

 Artículo 52. REQUISITOS. Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Interponerse por escrito, dentro del término legal, personalmente por el interesado o 
mediante apoderado. 

2. Sustentarse con el fin de señalar los motivos específicos de la inconformidad. 
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3. Si se interpusiere el recurso de apelación, a voluntad del recurrente, solicitar la práctica 
de pruebas y relacionar las que pretenda hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 

5. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados; si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio y ofrecer prestar la caución 
que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación 
dentro del término de tres (3) meses; si no la ratifica, se producirá la perención del 
recurso o recursos, se hará efectiva la caución y se archivará el expediente (…)”  

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se 
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que revisado el 
expediente No. KEE-15511, se verificó el cumplimiento de los presupuestos necesarios 
para que se proceda al trámite del recurso.  

 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del 
caso precisar que  la Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 2019 se profirió teniendo 
en cuenta lo determinado en la evaluación técnica de fecha 08 de marzo de 2019 y la 
evaluación jurídica  del 21 de mayo de 2019, las cuales se realizaron de forma posterior 
al verificar que los proponentes NO cumplieron en debida forma el requerimiento 
formulado en el Auto GCM N° 000333 del 06 de marzo de 2018, respecto de aportar 
nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área inicialmente solicitada y 
que se ajusten a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano 
topográfico para las mismas. 

El rechazo de la propuesta se fundamenta en la siguiente normatividad: 
 
El artículo 273 de la Ley 685 de 2001, establece los casos en los cuales la autoridad 
minera podrá corregir o subsanar la Propuesta por una sola vez, disponiendo lo 
siguiente:  
 

“Articulo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o 
adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse 
al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a 
los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en 
los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o 
trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición, El termino para corregir o subsanar la propuesta será de hasta 
treinta (30) días y la autoridad minera contara con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente..” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Así mismo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, señala las causales por las cuales se 
procede al rechazo de la Propuesta de Contrato de Concesión, determinando lo 
siguiente: 
 

“Articulo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área 
pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el 
artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos 
anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
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subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
En este sentido, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante 
Concepto radicado 2012027960 de fecha 23 de mayo de 2012, dispuso lo siguiente: 

“Como se puede observar, en cuanto a los requisitos de la propuesta, el artículo 
274, ibídem, señala dos causales relacionadas con los mismos, una atinente a la 
no presentación de todos los 'requisitos determinados en el artículo 271 del 
Código de Minas y la otra relacionada con el no cumplimiento del requerimiento 
de subsanar las deficiencias de la propuesta.  

En consecuencia, la causal de rechazo se configura cuando no se presentan 
todos los requisitos de la propuesta, es decir, cuando estos se allegan de manera 
incompleta; de presentarse todos los requisitos previstos en el artículo 271 de la 
Ley 685 de 2001 no procedería dicha causal. Ahora, sí dichos requisitos se 
presentan de manera deficiente, es decir, sin cumplir los criterios que determinan 
su debida presentación, tales como, que los trabajos de exploración descritos en 
el anexo técnico sean iguales o superiores a los mínimos definidos por el 
Ministerio, lo que procede es el requerimiento para la respectiva corrección.  

Así las cosas, (i) la no presentación de todos los requisitos de la propuesta se 
constituye en causal de rechazo, y (ii) la presentación deficiente de estos es 
objeto de requerimiento, el cual de no ser atendido decaería también en una 
causal de rechazo.” (Subrayado fuera de texto) 

 
En razón a que los argumentos que expone el recurrente se encuentran enfocados en 
controvertir las evaluaciones técnicas realizadas durante la valoración de la propuesta 
del contrato de concesión en las que se fundamenta el acto administrativo sub examine,  
acerca de su intención de explorar y explotar en los causes y riveras de los ríos que se 
encuentran contenidos en el polígono solicitado en la propuesta, fue necesario realizar 
evaluación técnica el día 23 de julio de 2019, en la cual se determinó:  
 
“(…) CONCEPTO  
La presente evaluación técnica se realiza con el fin de soportar técnicamente al recurso de 
reposición interpuesto contra la resolución 000671 del 31 de mayo de 2019; en donde solicitan 
que: 
 

1. “…el rechazo es ilegal, dado que nosotros desde el inicio, jamás manifestamos 
querer explorar y explorar EN LOS CAUCES DE LOS RIOS O EN SUS RIBERAS, 
fue la misma ANM que luego de haber aceptado el formato A vuelve a requerirlo 
adicionando la exploración de cauces y riberas de los ríos…” 
 

Atendiendo en debida forma, el recurso de reposición allegado se procede a resolver el numeral 
1.  
 
Revisado el expediente contentivo de la propuesta de contrato de concesión KEE-15511, se 
observa que los proponentes el día 07 de enero de 2015 mediante radicado no. 20155510003082, 
aportaron formato A en términos de la resolución 428 de 2013, requerido mediante AUTO GCM 
No. 001950 del 02 de diciembre de 2014, reposando a folio 77. 

• Formato A fue presentado para el mineral: TITANIO y dentro de las actividades 
de exploración que contempla presenta: Estudio De Dinámica Fluvial Del Cauce 
Y Características Hidrológicas Y Sedimentológicas Del Cauce cuyos valores de 
inversión fueron 360 Y 260 SMLVD, respectivamente.  
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Dichas actividades se realizan cuando el interés de exploración es Cauce Y Ribera o 
Cauce y no cuando la exploración es en otros terrenos.  

El día 13 de diciembre de 2017, se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de 
concesión folios (83-85), donde el formato A fue evaluado para cauce y ribera, teniendo en cuenta 
que el formato A aportado por los proponentes el día 07 de enero de 2015 mediante radicado no. 
20155510003082 incluye las actividades de exploración en cuerpos de agua como: Estudio De 
Dinámica Fluvial Del Cauce Y Características Hidrológicas Y Sedimentológicas Del Cauce; 
además,  se procedió a verificar en el visor gráfico de la Agencia Nacional de Minería donde se 
determinó que el río que se encuentra dentro de la solicitud en estudio supera los 5 Km permitidos 
en el artículo 64 de código de minas, presentando una longitud de 7,18Km. Por lo tanto, en dicho 
concepto se concluyó: debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 de la ley 685 de 
2001 y allegar nuevas coordenadas contenidas dentro del polígono descrito.  

(…) 
 
Por lo tanto, es claro que la información primaria allegada por el proponente (formato A allegado 
mediante radicado no. 20155510003082) no excluye la exploración en corrientes de agua; y 
además en ninguna circunstancia la Agencia Nacional de Minería ha adicionado actividades de 
exploración como cauce y ribera como lo expresa el proponente 

(…) 
 
Dando respuesta en debida forma a este numeral se observa lo siguiente: El día 08 de marzo de 
2019, se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión KEE-15511, folios 
104-106. Donde el proponente aportó formato A mediante radicado no. 20185500476032 del 25 
de abril de 2018, el cual contempla las actividades de exploración en cuerpos de agua como: 
Estudio De Dinámica Fluvial Del Cauce Y Características Hidrológicas Y Sedimentológicas Del 
Cauce, por lo tanto, dicha evaluación técnica fue analizada para exploración en cauce y ribera; 
ya que el proponente no aclara su interés en la exploración en otros terrenos con exclusión 
de las corrientes de agua y adicionalmente, incluyó actividades de exploración en cuerpos 
de agua.  

Así mismo, en dicha evaluación técnica se adjuntaron imágenes de la solicitud KEE-
15511 junto con la corriente de agua del Rio Inírida que se encuentra dentro del polígono.  

(…) 
 
Es de aclarar que en el radicado no. 20185500476032 del 25 de abril de 2018 el proponente no 
expresó su interés de explorar en otros terrenos.  Así mismo, el ítem c) que se cita en el presente 
numeral, no fue registrado en ninguna evaluación técnica dentro del expediente de estudio.   
 
(…) 
 

Finalmente,  teniendo en cuenta el expediente contentivo y las evaluaciones técnicas 
realizadas se observa que en ningun escenario se indujo a deducciones implicitas por parte 
de la Agencia Nacional de Minería, los mismos conceptos fueros evaluados teniendo en 
cuenta la información aportada por el proponente, lo establecido en las normas técnicas 
vigentes (Resolucion 143 de 29 de marzo de 2017), así como lo establecido en el articulo 64 
del codigo de minas, para el caso en particular.  

 

a) Teniendo en cuenta que el proponente en los formatos A aportados día 07 de enero de 
2015 mediante radicado no. 20155510003082 y el día 25 de abril de 2018 mediante 
radicado no. 20185500476032, contempló las actividades de exploración en cuerpos de 
agua como: Estudio De Dinámica Fluvial Del Cauce Y Características Hidrológicas Y 
Sedimentológicas Del Cauce; en las evaluaciones técnicas de fecha 13 de diciembre de 
2017 y 08 de marzo de 2019, los mismos fueros evaluados para exploración cauce y 
ribera. Apoyadas, además, por el artículo 64 del código de minas y teniendo como soporte 
las imágenes del visor gráfico de la Agencia Nacional de Minería de la solicitud KEE-
15511 junto con el drenaje que hace parte de la misma (RIO INIRIDA).  
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b) El proponente en ningún radicado menciona su interés en la exploración en otros terrenos 
con la exclusión de las corrientes de agua, no obstante, si contempla actividades de 
exploración en cuerpos de agua como Estudio De Dinámica Fluvial Del Cauce Y 
Características Hidrológicas Y Sedimentológicas Del Cauce.  

 

Se puede concluir que lo conceptuado en las evaluaciones técnicas del 13 de diciembre de 
2017 y 08 de marzo de 2019 se basó en los fundamentos técnicos (código de minas-articulo 
64) y además, teniendo en cuenta el interés expresado por el proponente en los formatos 
A allegados, donde contempló actividades de exploración en cuerpos de agua junto con 
un estimativo de inversión para cada una de estas actividades (Estudio De Dinámica Fluvial 
Del Cauce Y Características Hidrológicas Y Sedimentológicas Del Cauce.) (Negrita, subrayado 
y cursiva propio) 

(…)” 
 
De conformidad con la evaluación técnica en cita,  realizada de manera integral  al 
expediente, se evidencia que los proponentes NO manifestaron su intención de realizar 
exploración y explotación en terrenos que excluyeran los causes y riveras de los ríos 
contenidos en los polígonos solicitados, por el contrario, lo que se constata es que en 
todo momento desde la radicación de la propuesta expresaron inequívocamente a esta 
autoridad, con los formatos A y los demás documentos allegados, el  interés en la 
exploración y explotación en cauce y rivera.  
 
Ahora, es necesario señalar que fue allegado al expediente una aclaración acerca de su 
NO interés en cauce y rivera, esta aclaración se hizo de manera extemporánea, pues se 
allegó mediante radicado N° 20195500854622 del 11 de julio de la presente anualidad, 
es decir,  posterior a la expedición de la Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 2019, 
por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión en estudio, es 
decir, cuando los plazos para efectuar tal manifestación estaban más que vencidos. 
 
Respecto De Las Responsabilidades De Los Proponentes En El Trámite De La 
Propuesta De Contrato De Concesión. 

Es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar los 
requerimientos necesarios para la obtención del contrato de concesión minera, por tal 
razón procedió a requerir a los proponentes con el fin de dar cumplimiento con la 
obligación de aportar nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área 
inicialmente solicitada y que se ajusten a lo establecido en el artículo 64 del Código de 
Minas, y un plano topográfico para las mismas, ya que a la fecha la propuesta que nos 
ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún 
se encuentra en trámite lo que constituye una simple expectativa,6 y que de acuerdo a la 
doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, 
quedando así a merced de nuevos requerimientos con el fin de verificar el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en la Ley. 

De otra parte, es importante aclarar que los solicitantes en materia de propuestas de 
contrato de concesión asumen una serie de responsabilidades como lo es estar 
pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por 

                                                             
6 La Corte Constitucional en sentencia C-402 de 1998, manifestó lo siguiente:  “En la doctrina y la jurisprudencia sobre 
esta materia jurídica se recurre a términos como los “derechos adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy 
son sustituidos por las expresiones “situaciones jurídicas subjetivas o particulares”, opuestas en esta concepción a las 
llamadas “meras expectativas”, que apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un derecho, y que por tanto sí 
pueden ser reguladas o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la doctrina universal “Las 
meras expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene”, dice el art. 17 de la ley 153 de 
1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva de un aforismo. Vale la pena también anotar que en la C.P. 
sólo existe una excepción al principio de la irretroactividad en materia penal, por la prevalencia de la ley permisiva o 
favorable, según lo dispone el artículo 58 en concordancia con el 29 de la C.P” (subrayado fuera de texto). 
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parte de la Autoridad Minera y de atender no solo en tiempo, sino también en debida 
forma los requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las consecuencias 
jurídicas que este incumplimiento conlleva. 

Al respecto cabe resaltar que, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho 
acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación 
el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, 
consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente 
establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia 
gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión 
o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto 
determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de dicho 
requerimiento. 

De conformidad con lo establecido en las normas precitadas, es pertinente indicar que 
esta entidad solo tiene la obligación de requerir a los proponente por una sola vez y por 
un término perentorio e improrrogable de treinta (30) días para que corrija o adicione la 
propuesta, lo cual, no solo debe hacerlo dentro del término concedido para tal fin, sino 
también en debida forma, es decir, que las correcciones y/o adiciones que se hagan con 
el fin de cumplir los requisitos necesarios para ser sujetos de contrato de concesión, 
debe hacerse de manera correcta. 

Ahora bien, en relación con la violación del debido proceso sugerida por el proponente, 
la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso “como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 
busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 
para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 
de la justicia”. 

Con relación a la observancia y aplicación del debido proceso, en las actuaciones 
administrativas la Corte Constitucional ha expresado: 

 “(…) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de 
acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser 
oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la 
ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la 
actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 
propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 
inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, 
aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 
de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.”7  

Una de las garantías del derecho fundamental al debido proceso es el principio de 
publicidad, en virtud del cual, se impone a las autoridades judiciales y administrativas, 
el deber de hacer conocer a los administrados y a la comunidad en general, los actos 
que aquellas profieran en ejercicio de sus funciones y que conduzcan a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una obligación, sanción o 
multa.  

El principio de publicidad se encuentra consagrado en el artículo 209 de la Constitución 
Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los intereses 

                                                             
7 Sentencia T-051/16-Corte Constitucional, Magistrada Ponente- GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 

000461 22 de diciembre de 2020



RESOLUCION No.                                     Hoja No. 12 de 14 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. KEE-15511” 

 

 
 

generales y se desarrolla con fundamento entre otros, en el principio de “publicidad”, 
el cual se evidencia en dos dimensiones. 

La primera de ellas, como el derecho que tienen las personas directamente 
involucradas, al conocimiento de las actuaciones judiciales y administrativas, la cual 
se concreta a través de los mecanismos de comunicación y la segunda, como el 
reconocimiento del derecho que tienen todas las personas de conocer las actuaciones 
de las autoridades públicas y, a través de ese conocimiento, a exigir que ellas se surtan 
conforme a la ley. Al efecto, la Corte Constitucional en Sentencia C- 096 de 2001, ha 
manifestado: 

“Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene 
derecho a oponerse a él y restringir el derecho de defensa, sin justificación, resulta 
violatorio del artículo 29 de la Constitución Política”  

(…) los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real 
conocimiento, es decir, desde la diligencia de notificación personal o, en caso de no 
ser ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal 
conocimiento se produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de 
aquellos que hacen llegar la noticia a su destinatario final (…), o en razón de que el 
administrado demostró su conocimiento (…)”. 

Por lo expuesto, se debe entender entonces que la Autoridad Minera no ha llevado a 
cabo alguna conducta que atente contra los principios del debido proceso,8 por cuanto 
todos los actos administrativos promulgados son ajustados al principio de legalidad, 
garantizando siempre el acceso por parte de los proponentes a ejercer su derecho de 
contradicción, es así como las actuaciones de la Autoridad Minera se han ajustado a las 
disposiciones normativas consagradas dentro de un procedimiento especifico. 

Con lo anteriormente expuesto, esta autoridad minera rechaza lo señalado en el escrito 
del recurso de reposición y se deja claro que solo se está exigiendo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 2719 del código de minas, así mismo, se 

                                                             
8 Sentencia C- 983 de 2010 de la Corte Constitucional “En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha 
establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente 
a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y 
realización de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el 
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e 
imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados.   Todas estas garantías se encuentran encaminadas 
a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de conformidad con los preceptos 
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles 
actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de la expedición de actos administrativos que 
resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado de Derecho En este mismo sentido, esta Corporación 
ha sostenido que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al poder del 
Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares…” 

 
9 Artículo 271. Requisitos de la propuesta. . La propuesta para contratar, además del nombre, identidad y domicilio del interesado, 
contendrá:  

a) El señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de ubicación del área o trayecto solicitado; 

b) La descripción del área objeto del contrato, y de su extensión; 

c) La indicación del mineral o minerales objeto del contrato; 

d) La mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el área o trayecto solicitados y, si fuere del caso, el hallarse 
total o parcialmente dentro de zona minera indígena, de comunidades negras o mixtas; 

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y explotación se requiera autorización o 
concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la propuesta de acuerdo con el artículo 35; 
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evidencia que la autoridad minera ha respetado las garantías constitucionales y legales 
y los principios de la función administrativa, en la medida en que brindó la oportunidad a 
los proponentes de aportar la documentación que la autoridad consideró se requería 
para dar un trámite efectivo a la propuesta, por lo cual  se concluye que las normas bajo 
las cuales se fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y 
legal, pues resultan aplicables para el caso en concreto, dado  que los proponentes no 
atendieron en debida forma el requerimiento mencionado. 

En atención a que el proponente no cumplió en debida forma el Auto GCM N° 000333 
del 06 de marzo de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, se 
procede a CONFIRMAR la Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 2019, “Por medio 
de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. KEE-15511”. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinación del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución N° 000671 del 31 de mayo de 
2019, “Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión 
No. KEE-15511”, dentro de la propuesta de contrato de concesión No. KEE-15511, 
según lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR GROUP 
LTDA identificada con NIT: 8305144999, NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86062557 y PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 18201465, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss. del 
Decreto 01 de 1984. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo y 
según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

                                                             
f) El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se aplicarán en los trabajos de exploración y el estimativo de la 
inversión económica resultante de la aplicación de tales términos y guías; 

g) A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones establecidas en los artículos 66 y 67 de 
este Código. 

La propuesta deberá verterse en el modelo estandarizado adoptado por la entidad concedente 

h) Un anexo técnico que describirá los trabajos de exploración, los cuales deberán ser iguales o superiores a los mínimos definidos 
por el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con el área y las características del proyecto minero; 

I) Cuando se trate de proyectos de más de ciento cincuenta (150) hectáreas, la demostración de la capacidad económica del 
interesado para adelantar el proyecto minero se hará con sujeción a los parámetros que fije el Ministerio de Minas y Energía, los 
cuales será proporcionales al área solicitada 
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y 
efectúese el archivo del referido expediente. 
 
Dada en Bogotá, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidenta de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó: Elendy Lucia Gómez Bolaño – Abogada 
Revisó: Julieta Margarita Haeckermann – Abogada Abogada Experta G3- Grado 6. 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller – Coordinadora GCM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. GCM 000461 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2020, por medio de la cual SE 
RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. KEE-15511, proferida dentro del expediente No. KEE-15511, fue notificada 
por aviso a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR GROUP LTDA, al 
señor NICOLÁS ANDRÉS RUMIE GUEVARA y al señor PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCÍA, el día seis (06) de abril de 2021, quedando debidamente ejecutoriada y en firme 
el día ocho (08) de abril de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
procede recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 



I Republica de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATAClON Y TITULACldN

RESOLUCldN NUMERO VCT 000192 DE

(21 DE MARZODE2024)

LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACI6N Y TITULACION

CONSIDERANDO

I. Antecedentes

4.

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energia y las 
Resoluciones No. 130 del 8 de marzo de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, 
expedidas por la Agencia Nacional de Mineria y,

Que con el fin de resolver las solicitudes de Mineria Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedicion de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en el articulo 325 el marco normative y procedimental para definir los 
tramites amparados por dicha figura.

Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el articulo 21 de la Ley 1753 
de 2015, articulo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019 expedidas por la Agencia Nacional de Mineria, se efectuo la migracion del area de 
la solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. NKG-10331 al sistema 
geografico Anna Mineria, determinandose que esta presenta un area libre para continuar 
con el tramite que no es unica ni continua.

Que consultado el expediente No. NKG-10331, se verified que el tramite se encuentra 
vigente siendo procedente su evaluation bajo las conditiones del articulo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demas normas concordantes.

Que a traves del Auto GLM No. 000004 del 24 de febrero de 2020, notificado por 
Estado No. 017 del 26 de febrero de 2020, se procede a requerir al beneficiario de la 
Solicitud de Formalization de Mineria Tradicional NKG-10331, para que, dentro del 
termino de 1 mes contado a partir del dia siguiente de su notificacion, indicara por 
escrito la selection de un (1) unico poligono dentro de los definidos como resultado de 
la migracion a cuadricula minera, so pena de decretar su desistimiento.

“POR MEDIO DE LA DUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331”

Que el dia 16 de noviembre de 2012, el senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, 
identificado con la cedula de ciudadania No. 79.872.642 presento solicitud de 
Formalizacion de Mineria Tradicional para la explotacion de un yacimiento denominado 
tecnicamente como ESMERALDA EN BRUTO SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en jurisdiction del municipio de GACHALA, 
departamento de CUNDINAMARCA, a la cual se le asigno la placa No. NKG-10331.

Liberrod y Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA
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Que mediante concepto tecnico GLM No. 308 del 13 de septiembre de 2023, el area 
tecnica del Grupo de Legalizacion Minera evaluo el Programa de Trabajos y Obras 
allegado por el solicitante, concluyendo que el mismo NO CUMPLE TECNICAMENTE 
con Io establecido en el articulo 84 de la ley 685 de 2001 por Io que debe ser 
complementado y corregido en los aspectos indicados en dicho concepto tecnico.

Que el dia 3 de octubre de 2023, el Grupo de Legalizacion Minera en cumplimiento de 
sus funciones y en particular la relative a “Brindar asesoria tecnica y juridica, y 
capacitacion en los programas de legalizacion minera” dispuesta en el numeral 11 del 
articulo 4 de la Resolucibn 130 del 08 de marzo de 2022, llevd a cabo a traves de la 
plataforma Teams, mesa tecnica con el senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, 
solicitante de Formalizacibn de Mineria Tradicional No. NKG-10331, actuacibn que 
quedb registrada y debidamente grabada, y mediante la cual, se explicb detalladamente 
ajustes que se debian realizar al programa de trabajo de obras allegado por parte del 
solicitante. Adicionalmente se le explicb la importancia de lograr subsanar los items 
mencionados dentro del tbrmino procesal otorgado y se aclara que debera presentar el 
PTO en un solo documento con los ajustes y el Grupo de Legalizacion Minera procedera

Que mediante Auto GLM No. 0000430 del 04 de noviembre de 2020, notificado en 
Estado No 081 del 13 de noviembre de 2020, se ordena al Grupo de Catastro y Registro 
Minero la liberacibn en el sistema integral de Gestibn Minera-Anna Mineria de los 
poligonos NO seleccionados por el solicitante, dentro del expediente NKG-10331.

Que mediante Auto GLM No. 000137 del 25 de mayo de 2022, notificado mediante 
Estado No. 094 de 27 de mayo de 2022, se requirib al solicitante para que allegara en 
el termino de cuatro (4) meses, contados a partir de la notificacibn del acto 
administrative, el Programa de Trabajos y Obras -PTO, al igual que la constancia de 
radicacibn de la solicitud de autorizacibn o concepto ante la autoridad administrativa, o 
persona correspondiente, respecto de la zona de restriccibn bajo la cual se encuentra 
superpuesta la solicitud de interes, y la constancia de la presentacibn del referido 
instrumento ambiental ante la Corporacibn correspondiente, entre otros.

Que el dia 27 de febrero de 2020, el Grupo de Legalizacion Minera a traves de 
concepto No. GLM 0459-2020 determine que era juridicamente viable continuar el 
tramite de la solicitud con el desarrollo de la visita de verificacibn al area de interes.

Que mediante radicado No. 20205501025342 de fecha 20 de febrero de 2020 el 
solicitante dio respuesta de forma escrita donde determine la aceptacibn del poligono 
unico que contiene el cbdigo de la celda de identificacibn 18N06J11N20A, cuya 
respuesta se encuentra acorde dentro del termino de respuesta estipulado para el 
presente auto.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIBN DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331”

Que el dia 04 de diciembre de 2020 el area tecnica del Grupo de Legalizacion Minera 
efectub visita al area de la Solicitud de Formalizacibn de Mineria Tradicional NKG- 
10331, concluyendo en su informe No. GLM 1213 del 22 de diciembre de 2020, la 
viabilidad tecnica para continuar con el tramite de formalizacibn minera, para el area 
aceptada por el solicitante mediante radicado No. 20205501025342 y que contiene la 
celda 18N06J11N20A.

Que a travbs del concepto tecnico de viabilidad GLM No. 228 del 21 de junio de 2021, 
se concluyb por el area tecnica del Grupo de Legalizacion Minera de la Agenda 
Nacional de Mineria que ES VIABLE CONTINUAR CON EL TRAMITE DE SOLICITUD 
DE LEGALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL NKG-10331.

Que mediante radicados Nos. 20221002082902, 20221002082832, 20221002082912, 
20221002082762 del dia 29 de septiembre de 2022, el interesado allega el Programa 
de Trabajos y Obras para la solicitud de formalizacibn de mineria tradicional No. NKG- 
10331.
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a emitir acto administrative mediante el cual se requieran los ajustes al PTO de acuerdo 
a la evaluacion tecnica.

Que mediante Auto GLM No. 000225 del 10 de noviembre de 2023, notificado por 
Estado No GGN-2023-EST-195 del 20 de noviembre de 2023, se ordeno requerir al 
solicitante para que, en el termino perentorio de 30 (treinta) dias contados a partir de la 
notificacion de dicho proveido, modificaran el Programa de Trabajos y Obras bajo las 
recomendaciones plasmadas en el concepto tecnico GLM No. 308 del 13 de 
septiembre de 2023 emitido por el Grupo de Legalizacion Minera de la Agenda 
Nadonal de Mineria, Io anterior so pena de rechazar la solidtud de Formalizadon de 
Mineria Tradicional NKG-10331.

Que, agotado el termino procesal y legal otorgado, se procede a validar el cumplimiento 
al Auto GLM No. 000225 del 10 de noviembre de 2023, evidenciandose que por parte 
de los interesados no fue atendido el requerimiento efectuado por esta autoridad minera 
en cuanto a los ajustes del Programa de Trabajos y Obras.

Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Formalizacion de Mineria Tradicional de la solicitud No. NKG-10331.

En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalizacion minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un area sin el amparo de titulo minero hacia la orbita de la legalidad, 
pese a Io anterior, la legislation colombiana es consciente del impacto ambiental que 
puede producir las malas practicas en el desarrollo de la actividad minera.

En razon a esto, la misma ley impone al pequeno minero en proceso de formalizacion, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista tecnico 
y ambiental del proyecto.

Es asi como los articulos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalizacion dos obligaciones con terminos perentorios con 
el proposito de dar viabilidad al proyecto minero pretendido.

Asi las cosas, previo a determinar el cumplimiento de Io ordenado en el Auto GLM No. 
000225 del 10 de noviembre de 2023, en cuanto a la presentation de los ajustes del 
Programa de Trabajos y Obras por parte del interesado, es precise traer a eolation los 
fundamentos juridicos que dieron origen al mismo.

El articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 frente a las objeciones que se puedan formular 
respecto del Programa de Trabajos y Obras establece:

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331”

En primera medida se establece la presentation de un Programa de Trabajos y Obras 
con el proposito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollara 
el proyecto, la cantidad de minerales existentes en el area, y en suma las buenas 
practicas mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesion 
respective, para Io cual se otorga el termino de cuatro (4) meses contados a partir del 
requerimiento de la autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la 
solicitud.

“ARTICULO 325°. TRAMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACION DE MINERIA 
TRADICIONAL. (...) Una vez verificada la viabilidad de la solicitud. la autoridad 
minera reouerira al solicitante para cue presente en un plazo maximo de cuatro (4) 
meses el proorama de Trabajos v Obras - PTO a eiecutar v la licencia ambiental
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Atendiendo la situacion jundica expuesta y en aplicacion a Io dispuesto en el inciso 
segundo del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor senala:

Asi las cosas, cumplido el termino procesal otorgado, para la presentacidn de los ajustes 
del instrumento tecnico (PTO), bajo Io dispuesto en el articulo 325 de la Ley 1955 de 
2019, y con el proposito de establecer el cumplimiento de Io requerido en el Auto GLM 
No. 000225 del 10 de noviembre de 2023 por parte de los solicitantes, se procedio a 
validar el expediente jun'dico de la solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. 
NKG-10331, asi como la documentacion obrante en el Sistema de Gestion Documental 
- SGD de la entidad, frente a algun documento tendiente a satisfacer el requerimiento 
realizado por la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no se dio 
cumplimento dentro de los terminos establecidos para tai fin.

Que, en este sentido, se observa que el termino de 30 dias concedido en el Auto GLM 
No. 000225 del 10 de noviembre de 2023, comenzo a trascurrirel dia 21 de noviembre 
de 2023 y culmino el dia 4 de enero de 2024.

Que a su vez frente a las correcciones y/o adiciones al Programa de Trabajos y Obras - 
PTO el articulo 283 de la Ley 685 de 2001 Codigo de Minas senala:

“ARTICULO 325°. TRAMITE SOLICITUDES DE FORMALIZAClCN DE MINERIA 
TRADICIONAL. (...) Una vez verificada la viabilidadde la solicitud, la autoridad

Basados en Io anteriormente expuesto, y con el fin de brindar la oportunidad al interesado 
en la solicitud de formalizacion de mineria tradicional NKG-10331, para subsanar el 
Programa de Trabajos y Obras - PTO, se procedio a efectuarel siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000225 del 10 de noviembre de 2023:

“ARTICULO PRIMERO: REQUERIR al senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, 
identificado con cedula de ciudadania N. 79.872.642, para que, en el termino 
perentorio de treinta (30) dias contados a partir de la notificacion del presente 
acto administrativo, proceda a modificar el Programa de Trabajos y Obras 
teniendo en cuenta las recomendaciones plasmadas en el concepto tecnico No. 
GLM 308 de septiembre 13 de 2023, emitido por el Grupo de Legalization Minera 
de la Agenda National de Mineria, Io anterior so pena de rechazarla solicitud de 
Formalizacidn de Mineria Tradicional No. NKG-10331, de conformidad con Io 
dispuesto en el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019(...)”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA YSE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331"

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado No. GGN-2023- 
EST-195 del 20 de noviembre de 2023 al senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la pagina web de la entidad tai y como Io 
revela la siguiente direccion electronica:

temporal para la formalizacion en los terminos del articulo 23 de esta Ley, so pena 
de entender desistido el tramite de formalizacion^ En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no seen subsanadas se procedera al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental - PMA o licencia 
ambiental temporal seprocedera con la suscripcion del contrato de concesion. (...)” 
(Negrilla y Rayado propio)

“Articulo 283. Correcciones o adiciones. Las correcciones o adiciones al 
Programa de Trabajos y Obras y al correspondiente Estudio de Impacto 
Ambiental, ser&n atendidas por el interesado dentro del plazo que se le file para 
el efecto por la autoridad competente v que no podra ser mayor de treinta (30) 
dias. ” (Rayado propio)

https://www.anm.qov.co/sites/default/files/atencion minero/ESTADO%20195%2QDE%2
020%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202023.pdf

https://www.anm.qov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%2520195%25252QDE%25252
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En merito de Io expuesto,
RESUELVE

4

i
I

La present© decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalizacion Minera, con aprobacion de la Coordinadora del 
Grupo.

ARTfCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firm© la present© resolucidn, oficiar 
a traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencta de Contratacion y 
Titulacibn, a la Corporacidn Autbnoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO, para 
que de conformidad con Io establecido en los numerales 2,11 y 17 del articulo 31 de la 
Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauracidn ambiental 
de las areas afectadas por la actividad minera, si a ello hubiere lugar.

ARTiCULO QUINTO. • Contra la presente Resolucidn procede el recurso de reposicidn 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias slguientes a su notificacidn, de 
acuerdo con Io preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO. - Informese al beneficiario de la solicitud de Formalizacion de 
Minen'a Tradicional No. NKG-10331 que una vez en firme la present© decisidn deberd

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331”

Esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion procedera al rechazo de la solicitud 
de Formalizacidn de Mineria Tradicional No. NKG-10331.

minera reouerira al solicitante para que presente en un Diazo m^ximo de cuatro 
(4) meses el proarama de Trabaios v Obras - PTO a ejecutar y la licencia 
ambiental temporal para la formallzacidn en los t6rminos del articulo 23 de esta Ley, 
so pena de entender desistido el tr&mite de formalizacion. En caso de que se 
formulen obieciones al PTO v estas no sean subsanadas se procedera al 
rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental - 
PMA o licencia ambiental temporal se procederS con la suscripcidn del contrato de 
concesidn. (.../’Subrayado y negrita porfuera del texto original.

ARTICULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de Formalizacibn de Mineria 
Tradicional No. NKG-10331 presentada por el senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, 
identificado con la c6dula de ciudadania No. 79.872.642, para la explotacion de un 
yacimiento denominado tecnicamente como ESMERALDA EN BRUTO SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en jurisdiccion del 
municipio de GACHALA, departamento de CUNDINAMARCA, Io anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTfCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolucidn, oficiar 
a traves del Grupo de Gestidn de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratacion 
y Titulacidn, al Alcalde como primera autoridad de policia del municipio de GACHALA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotacion dentro del area de la solicitud No. NKG-10331, Io anterior de conformidad 
con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del articulo 22 de la Ley 
1955 de 2019, si a ello hubiere lugar.

ARTICULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Gestidn de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacidn de la Agenda Nacional de Mineria, 
notifiquese personalmente al senor EDYSSON VARGAS GONZALEZ, identificado con 
la cedula de ciudadania No. 79.872.642, en caso de que no ser posible la notificacidn 
personal, procddase mediante Aviso de conformidad con el articulo 69 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.
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Dada en Bogota D.C., a los 21 di'as del mes de marzo de 2024.

NOTIFlQUESE Y CllMPLASE

ARTICULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procedase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotacion del area del Sistema Geografico de la 
entidad y efectuese el archive del referido expediente.

abstenerse de realizar actividades mineras en el area, so pena de dar aplicacion a las 
medidas previstas en los articulos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001.

‘‘POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y $E ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACI6N DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331"

IVONNE DEl4 PILAR JIMENEZ GARCIA 
Vicepresidenta\de Contratacion y Titulacion

Elaboro: Heidy Andrea Diaz-Abogada GLM
Revise: Maria Alejandra Garcia -Abogada GLM Jfo 
Revise: Miller E. Martinez Casas- Experto Despacho VCT 
Aprobo: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLM(p^^
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución VCT No. 000192 DEL 21 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente 
NKG-10331, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NKG-10331, fue notificado 
electrónicamente a EDYSSON VARGAS GONZALEZ, el día 03 de abril de 2024, según consta 
en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0761, quedando ejecutoriada y en 
firme la mencionada resolución, el 18 DE ABRIL DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



Republica de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATAClON Y TITULACldN

RESOLUCldN NUMERO VCT 000193 DE

( 21 DE MARZO DE 2024 )

I
LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACION Y TITULAClON

I

CONSIDERANDO

I. Antecedentes

I

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energia, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Mineria y,

Que con el fin de resolver las solicitudes de Mineria Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedicion de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su articulo 325 el marco normative y procedimental para definir los 
tramites amparados por dicha figura.

Que con fundamento en el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedid a la migracion del area correspondiente a la solicitud 
NHG-10101 al Sistema Integral de Gestion Minera ANNA MINERIA.

Que el dfa 05 de marzo de 2020, el Grupo de Legalizacion Minera a traves de concepto 
No. GLM 585-2020, determine que es juridicamente viable continuar el tramite de la 
solicitud de formalizacion No. NHG-10101.

Que, con fundamento en Io verificado en informe tecnico, y en cumplimiento de Io 
dispuesto en el inciso segundo del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, se emite por 
parte del Grupo de Legalizacion Minera el Auto GLM No. 000355 del 09 de octubre de

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERfA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

Que el dia 16 de agosto de 2012 el senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA, 
identificado con la cedula de ciudadania No. 98.073.221, presento solicitud de 
Formalizacion de Mineria Tradicional para la explotacion de un yacimiento denominado 
tecnicamente MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdiccion del 
municipio de YACUANQUER departamento de NARINO a la cual se le asigno la placa 
No. NHG-10101.

Libertod y Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

Que el dia 17 de septiembre de 2020, el area tecnica del Grupo de Legalizacion Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentacidn que 
registra en el Sistema de Gestion Documental de la entidad emitio informe tecnico No. 
GLM 744 en el que se concluyo VIABLE TECNICAMENTE continuar con el presente 
tramite.
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Que mediante Auto GLM No. 000203 del 23 de octubre de 2023, notificado por Estado 
GGN-2023-EST-179 del 25 de octubre de 2023, la autoridad minera procedio a ajustar

Que los dias 24 de mayo de 2022 y 26 de septiembre de 2023, el Grupo de 
Legalization Minera en cumplimiento de sus funciones y en particular la relativa a 
“Brindar asesoria fecnica y juridica, y capacitacidn en los programas de legalizacidn 
minera" dispuesta en el numeral 11 del articulo 4 de la Resolution 130 del 08 de marzo 
de 2022, llevO a cabo a travOs de la plataforma Teams, mesa tOcnica dentro de la solicitud 
No. NHG-10101, en la cual se socializaron las recomendaciones efectuadas a traves del 
concepto tecnico No. GLM 446 del 14 de septiembre de 2021 que evaluo la 
documentation aportada por el solicitante, observO la necesidad de proferir un nuevo 
acto administrative por parte del Grupo de Legalization Minera, en el cual se le va a 
requerir al solicitante nuevamente de manera mas detallada los items a corregir del 
documento tOcnico PTO, ajustando la actuation administrativa del Auto GLM No. 
000304 del 23 de julio de 2021, ya que al parecer no fueron claros los requerimientos 
realizados en este ultimo, y como constancia de esto, se suscribiO el acta numero 134.

Que mediante Auto GLM No. 000116 del 23 de a bril de 2021, notificado en Estado No. 
065 del 29 de abril de 2021, se requiriO al solicitante con el fin de que modificara el 
Programa de Trabajos, y Obras inicialmente presentado, de acuerdo a las 
recomendaciones efectuadas en el concepto tecnico GLM 083 del 19 de marzo de 2021.

Que el 10 de septiembre de 2021, a traves de radicado No. 20211001405152, el 
solicitante allego el oficio de entrega de ajustes del P.T.O en respuesta al requerimiento 
realizado mediante el Auto GLM No. 00304 del 23 de julio de 2021.

Que el 19 de febrero de 2021 mediante radicado No. 20211001043542, el interesado 
en la solicitud de formalizacidn de mineria traditional No. NHG-10101, allegd dentro del 
termino procesal oportuno el Programa de Trabajos y Obras, tendiente a dar 
cumplimiento a Io requerido en Auto GLM No. 000355 de octubre 09 de 2020.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZAClON DE MINERIA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que a trav&s de Auto GLM No. 000304 del 23 de julio de 2021, notificado en Estado 
No. 124 del 29 de Julio de 2021, la autoridad minera procedid a ajustar la actuacidn 
administrativa y establecio que las disposiciones contenidas en el Auto GLM No. 000116 
del 23 de abril de 2021 no tienen validez y efecto dentro del tramite administrative y de 
igual forma requirio al interesado para que, en el termino perentorio de 30 (treinta) dias 
contados a partir de su notification, modificara el Programa de Trabajos y Obras 
presentado teniendo en cuenta las recomendaciones plasmadas en el concepto tecnico 
de fecha 19 de marzo de 2021, Io anterior so pena de rechazar la solicitud de 
Formalizacidn de Mineria Traditional No. NHG-10101.

2020, notificado mediante Estado No. 072 del 19 de octubre de 2020, bajo el cual se 
procede a requerir a los usuarios la presentacion del Programa de Trabajos y Obras en 
el termino de cuatro meses, y se advierte de la presentacion de la Licencia Ambiental 
Temporal en los terminos del articulo 22 de la Ley 1955 de 2019.

Que mediante concepto tecnico No. GLM 083 del 19 de marzo de 2021, el area tecnica 
del Grupo de Legalizacidn Minera evaluo el Programa de Trabajos y Obras allegado por 
el solicitante, mediante el cual se concluyo que NO CUMPLE T^CNICAMENTE con Io 
establecido en el articulo 84 de la ley 685 de 2001 y por Io tanto debia ser 
complementado en los aspectos indicados en dicho concepto tecnico.

Que mediante concepto tecnico No. GLM 446 del 14 de septiembre de 2021, el area 
tecnica del Grupo de Legalizacidn Minera evaluo el Programa de Trabajos y Obras 
allegado por el solicitante, mediante el cual se concluyd que NO CUMPLE 
TtCNICAMENTE con Io establecido en el articulo 84 de la Ley 685 de 2001 y debia ser 
complementado en los aspectos indicados en dicho concepto tecnico
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10ficio entregado el 29 de diciembre de 2023.

X

la actuacion administrativa y establecid que las disposiciones contenidas en el Auto GLM 
No. 000304 del 23 de julio de 2021, no tienen validez y efecto dentro del tramite 
administrative y asimismo se requirio al interesado para que, en el termino perentorio de 
30 (treinta) dias contados a partirde su notificacion, modificara el Programa de Trabajos 
y Obras presentado teniendo en cuenta las recomendaciones plasmadas en el concepto 
tecnico GLM 446 del 14 de septiembre de 2021, emitido por el Grupo de Legalizacion 
Minera de la Agencia Nacional de Minen'a, Io anterior so pena de rechazar la solicitud de 
Formalizacion de Minen'a Tradicional No. NHG-10101.

Que mediante oficio ANM No. 20232110367321 del 20 de diciembre de 20231, el Grupo 
de Legalizacion Minera, da respuesta al interesado, indicando que debera justificar de 
manera detallada y probatoria la solicitud y adjuntar cronograma en un plazo de diez 10 
habiles al recibo de la comunicacion.

Que el 29 enero de 2024, a traves de radicado ANM No. 20249080367592 el senor 
JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA allega cronograma a tener en cuenta dentro del 
requerimiento de ajustes del Programa de Trabajos y Obras relacionado con el 
expediente NHG-10101, de acuerdo a la comunicacidn emitida por el Grupo de 
Legalizacion Minera el dia 20 de diciembre de 2023.

Que mediante radicado ANM No. 20242110369101 del 12 de febrero de 2024, la 
autoridad minera da respuesta al radicado del 29 de enero del mismo ano allegado por 
el interesado, en los siguientes terminos:

Que mediante oficio con radicado ANM No. 20242110369981 del 28 de febrero de 2024, 
se solicito a la Corporacion Autonoma Regional de Nariho - CORPONARINO, 
informacion de estado de tramite de Licenciamiento Ambiental Temporal respecto a, 
entre otras, la solicitud de formalizacion de Minena Tradicional No. NHG-10101.

Que, en respuesta a la anterior solicitud, CORPONARINO, a traves de oficio No. 104.3, 
remitido en correo electronico de fecha 14 de marzo de 2024, indica que respecto a la 
solicitud placa NHG-10101, no tiene registro de solicitud de Licencia Ambiental 
Temporal.

Que agotado el termino procesal y legal otorgado en el acto administrative enunciado, 
se procede a validar el cumplimiento a Io requerido mediante Auto GLM No. 000203 del 
23 de octubre de 2023, evidenciandose que por parte del usuario no fue atendido el 
requerimiento efectuado por esta autoridad minera en cuanto a la presentacion de los 
ajustes al Programa de Trabajos y Obras, y por otra parte no se observa la constancia 
de radicacion de la Licencia Ambiental Temporal en cumplimiento de Io dispuesto en el 
articulo 22 de la Ley 1955 de 2019.

l(POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACltiN DE MINERlA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

"Para el case en concrete, no se observa que el peticionario, haya acreditado y probado 
una situacion de fuerza mayor ocaso fortuito que de lugar a establecer un nuevo termino 
procesal de acuerdo al cronograma allegado para la presentacion del ajuste al Programa 
de Trabajos y Obras.

En este sentido, no es viable la aprobacion del plazo requerido, dado que el mismo no se 
encuentra sustentado en alguna situacion particular (de fuerza mayor o caso fortuito) que 
de lugar a su estudio, en los terminos de la respuesta suministrada bajo radicado 
20232110367321 de fecha 20 de diciembre de 2023.”

Que a traves de radicado ANM No. 20239080365182 del 11 de diciembre de 2023, el 
senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA, present© solicitud de prorroga para dar 
cumplimiento al requerimiento contenido en Auto GLM No. 000203 del 23 de octubre 
de 2023.
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II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion

En razon a esto, la misma ley impone al pequeno minero en proceso de formalizacion, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista t&cnico y 
ambiental del proyecto.

Es asi como los articulos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalizacion dos obligaciones con terminos perentorios con 
el proposito de dar viable el proyecto minero pretendido.

En primera medida se establece la presentacion de un Programa de Trabajos y Obras 
con el propdsito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollara 
el proyecto, la cantidad de minerales existentes en el £rea, y en suma las buenas 
practicas mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesidn 
respective, para Io cual se otorga el termino de cuatro (4) meses contados a partir del 
requerimiento de la autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la 
solicitud.

Que sobre la expedicion de estos terminos de referenda y su entrada en vigencia, se 
torna necesario realizar un recuento cronoldgico con miras a establecer la aplicabilidad 
de la consecuencia jun'dica dispuesta en la normativa minera.

Que, atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de la Solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. NHG-10101.

En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalizacidn minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un drea sin el amparo de titulo minero hacia la drbita de la legalidad, 
pese a Io anterior, la legislacidn colombiana es consiente del impacto de ambiental que 
puede producir las malas practicas en el desarrollo de la actividad minera.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACI6N DE MINERfA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El articulo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalizacion de 
mineria tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendn'an que presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 
impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalizacidn ante 
la autoridad ambiental competente, Io anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 
los terminos de referenda emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el articulo 22 de la Ley 1955 de 2019 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitio la Resolucion 0448 del 20 de 
mayo de 2020 "Por la cual se establecen los terminos de referenda para la elaboracion 
del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trdmite de la licencia ambiental 
temporal para la formalizacion minera y, se toman otras determinaciones", en cuyo 
articulo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicacion de la misma en 
el Diario Oficial, publicacidn que se diera en dia 21 de mayo de 2020.

Para la presentacion de dicha herramienta, la legislacion a dispuesto el termino de tres 
meses contados a partir de la expedicion de los terminos de referencia emitidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 
que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 
posible mitigacidn.
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DEPARTAMENTO
ORTIZ

(■■■)”

Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolucion 
669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el dia 20 de agosto 
de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 
Resolucion 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superacion de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Proteccion Social.

En virtud de Io anterior, se encuentra que la obligacion para presentar la Licencia 
Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalizacion de Mineria 
Tradicional, inicio el dia 20 de octubre de 2021 y fenecio el dia 20 de enero de 2022.

Asi las cosas, encontrandose cumplido el termino procesal otorgado para la presentacion 
del instrumento ambiental, y en cumplimiento de Io dispuesto en el inciso 6° del articulo 
22 de la Ley 1955 de 2019 que senala:

Finalmente, la vigencia de la Resolucion 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedicion de la Resolucion 1081 del 15 de octubre de 2021 
disposicion que establece:

Por su parte, la Corporacidn Autdnoma Regional de Narino - CORPONARINO, a traves 
de oficio No. 104.3, remitido en correo electrdnico de fecha 14 de marzo de 2024, indica 
que respecto a la solicitud placa NHG-10101 se tiene la siguiente informacion:

Por otra parte, previo a determinar el cumplimiento de Io ordenado en el Auto GLM No. 
000203 del 23 de octubre de 2023, en cuanto a la presentacion de los ajustes del

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

ARTICULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolucion regira a 
partir del dia siguiente a la publication de la presente resolucion en el diario 
oficial. ”

‘ARTICULO 1°. Modificarel articulo 1 de la Resolucion 669 de 2020, en el 
sentido de modificar la entrada en vigencia de la Resolucion 0448 de 2020 
de acuerdo con Io expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo y cuyo texto quedara asi

"(...) Con respecto a las placas listadas a continuation, se informa que la Corporation 
Autonoma Regional de Narino no tiene reaistro de solicitud de Licencia Ambiental 
Temporal.

Que en consideracion a Io estipulado en el articulo quinto de la Resolucion 1081 del 15 
de octubre de 2021, se procede a su publicacion en el Diario Oficinal el dia 19 de octubre 
de 2021.

Se procedio a validar el expediente juridico de la solicitud de Formalizacion de Mineria 
Tradicional No. NHG-10101, asi como la documentacion obrante en el sistema de 
Gestion Documental, estableciendose que a la fecha no se ha presentado a esta 
autoridad minera por parte del usuario, soporte de la radicacion o inicio de tramite 
de la Licencia Ambiental Temporal ante la autoridad ambiental competente.

“(■■■)

En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad minera 
deberan observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos establecidos en las 
normas que regulan los procesos del presente articulo.

PLACA 
NHG- 
10101

MUNICIPIO _______
YACUANQUER NARINO

No. 
1

SOLICITANTE(S)
JAIRO ALDEMAR 
PORTILLA
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Basados en Io anteriormente expuesto, la autoridad minera procedid a efectuar el 
siguiente requerimiento mediante el Auto GLM No. 000203 del 23 de octubre de 2023:

Que, de acuerdo a Io anterior, el dia 11 de diclembre de 2023 mediante radicado ANM 
No. 20239080365182, el senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA, presento solicitud 
de prorroga para dar cumplimiento al requerimiento contenido en Auto GLM No. 000203 
del 23 de octubre de 2023, a Io que, mediante oficio ANM No. 20232110367321 del 20 
de diclembre de 2023, el Grupo de Legalizacion Minera, da respuesta al interesado 
indicando que deber£ justificar de manera detallada y probatoria la solicitud y adjuntar 
cronograma en un plazo de diez 10 h^biles al recibo de la comunicacidn.

Posteriormente el dia 29 enero de 2024 mediante radicado ANM No. 20249080367592, 
el senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA allego cronograma a tener en cuenta 
dentro del requerimiento de ajuste del Programa de Trabajos y Obras-PTO relacionado 
con el expediente NHG-10101, no obstante, no allego justificacion detallada y probatoria 
que las circunstancias que le impidieron presentar el PTO dentro del plazo otorgado en 
el Auto GLM No. 000203 del 23 de octubre de 2023.

Programa de Trabajos y Obras por parte del interesado, es precise traer a colacidn los 
fundamentos juridicos que dieron origen al mismo.

El articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, que frente a las objeciones que se puedan 
formular respecto del Programa de Trabajos y Obras establece:

Que el mencionado auto fue notificado al interesado JAIRO ALDEMAR ORTIZ 
PORTILLA, a travSs del estado GGN-2023-EST-179 del 25 de octubre de 2023 y 
publicado en la p£gina web de la entidad, segun da cuenta el siguiente enlace de 
conformidad con Io establecido en el articulo 269 de Cddigo de Minas:

De esta manera es precise resaltar que este termino otorgado es perentorio y se concede 
en aplicacidn, a su vez, conforme el articulo 283 de la ley 685 de 2001, el cual reza:

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZAClON DE MINERlA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

“(...) ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ 
PORTILLA identificado con la c^dula de ciudadania No. 98.073.221, para que, en el 
termino perentorio de treinta (30) dias contados a partir de la notificacidn del 
presente acto administrativo, proceda a modificar el Programa de Trabajos y Obras 
teniendo en cuenta las recomendaciones plasmadas en el concepto tecnico No. GLM 
446 del 14 de septiembre de 2021, emitido por el Grupo de Legalizacidn Minera de 
la Agenda Nacional de Mineria, so nena de rechazar la solicitud de Formalizacidn 
de Mineria Tradicional No. NHG-10101, de conformidad con Io dispuesto en el 
articulo 325 de la Ley 1955 de 2019:

Que en este sentido, se observa que el termino de 30 dias concedido en el Auto GLM 
No. 000203 del 23 de octubre de 2023, comenzo a trascurrir el dia 26 de octubre de 
2023 v culmind el dia 11 de diciembre de 2023.

"ARTICULO 325°. TRAMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACltiN DE MINERlA 
TRADICIONAL. (...) Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera 
reauerite al solicitante para cue oresente en un plazo maximo de cuatro (4) meses el 
programa de Trabajos v Obras - PTO a eiecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalizacidn en los terminos del articulo 22 de esta Ley, so pena de entender desistido el 
trdmite de formalizacidn. En caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean 
subsanadas se procederd al rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan 
Manejo Ambiental - PMA o licencia ambiental temporal se procedera con la suscripcidn del 
contrato de concesidn. (...) ” (Rayado propio).

https://www.anm.Qov.co/sites/default/files/atencion minero/ESTADQ%20179%20DE%2
025%20DE%20QCTUBRE%20DE%202023.pdf

https://www.anm.Qov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADQ%2520179%2520DE%25252
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Sentencia C-012de 20)2, MP. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA

Atendiendo la situacion jundica expuesta y en aplicacion a Io dispuesto en el inciso 
segundo del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor senala:

En atencion a Io expuesto, agotado entonces el termino procesal otorgado para la 
presentacion de los ajustes del instrumento tecnico (PTO) bajo Io dispuesto en el articulo 
325 de la Ley 1955 de 2019, y con el proposito de establecer el cumplimiento de Io 
requerido en el Auto GLM No. 000203 del 23 de octubre de 2023, por parte del 
solicitante, se procedio a validar el expediente juridico de la solicitud de Formalizacion 
de Mineria Tradicional No. NHG-10101, asi como la documentacion obrante en el 
Sistema de Gestion Documental - SGD de la entidad, para verificar la existencia de algun 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento realizado por la autoridad minera, 
estableciendose que por parte de los interesados no se dio cumplimento dentro de los 
terminos establecidos para tai fin.

"POR MEDIO DE LA DUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACltiN DE MINERIA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

“Articulo 283. Correcciones o adiciones. Las correcciones o adiciones al 
Programa de Trabajos y Obras y al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental 
seran atendidas por el interesado dentro del plazo que se le fije para el efecto por la 
autoridad competente y que no podra ser mayor de treinta (30) dias."

Conforme a Io anterior, la Ley Estatutaria al desarrollar el contenldo del principio de celendad (art. 4 °). le otorgo a los terminos procesales 
la naturaleza de perentorios. es decir, se fijan con el propdsito de limitar el tiempo en que los sujetos procesales pueden realizar los 
distintos ados procesales requeridos para llevara cabo la consecutividad delproceso. Textualmente, la citada disposicidn determina.

2 El articulo 117 del Codigo General del Proceso Ley 1564 de 2012, (rente a los terminos y oportunidades procesales senala: ‘Perentoriedad de los terminos 
y oportunidades procesales. Los terminos senalados en este cddigo para la reaiizaciPn de los ados procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son 
perentorios e improrrogables, salvo disposicion en contrario. El juez cumplird estrictamente los terminos senalados en este cidigo para la realizacion de sus 
ados. La inobservancia de los terminos tendra los efectos previstos en este codigo. sin perjuicio de las demas consecuencias a que haya lugar..."
3 Sentencia T-1165/03. magistrado RODRIGO ESCOBAR GIL, expone Io siguiente:

13. A partirde Io expuesto, la dodrina reconoce a los terminos judiciales como los espacios de tiempo senalados porlos Cddigos de 
Procedimiento o sujeto a la decision del juez (..cuyo fin consiste en hacer realidad el derecho a la tutela judicial efectiva, es decir. de 
permitir la realizacion de los distintos ados procesales en interes del orden juridico y de los sujetos que intervienen en un tramite judicial. 
Asi, por ejemplo, el articulo 366 del Codigo Judicial de 1931, los definia como: ‘plazos senalados por la Ley o por el juez para que dentro 
de ellossedide alguna providencia, se haga uso de un derecho ose ejecute algun ado en el cursodeljuicio".
(...)
14. Esta Corporacion en Sentencia C-012 de 2002 (M.P. Jaime Araujo Renteria), senate que, dentro de una interpretacten sistematica de 
los articulos 209 y 228 Supehores, la Constitution Politica reconoce la importancia de tos terminos judiciales, con el fin de perpetrar los 
principios de celeridad y eftcacla en el ejercitio de la functen de administrar justicia.

Precisamente, el articulo 228 de la Carta dispone que: “los terminos procesales se observaten con diligencia y su incumplimiento sera 
sancionado".

“ARTiCULO 325°. TRAMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACltiN DE MINERfA 
TRADICIONAL. (...) Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad 
minera requerira al solicitante para que presente en un plazo maximo de cuatro (4) 
meses el programa de Trabajos y Obras - PTO a eiecutar v la licencia ambiental 
temporal para la formalizacion en los terminos del articulo 23 de esta Lev, so 
pena de entender desistido el tramite de formalizacion. En caso de que se

De la normatividad aludida se observa que NO contempla la posibilidad de otorgar plazo 
adicional para atender requerimientos de la autoridad minera relacionados con la 
presentacion de modificaciones y/o correcciones al Programa de Trabajos y Obras, por 
Io que, por regia general, los terminos senalados por la autoridad minera en los actos 
administrativos que expide son de caracter perentorio e improrroqable2 y su transcurso 
extingue la facultad juridica que se gozaba mientras estaban aun vigentes. Asi, el 
senalamiento de un termino indudablemente otorga certeza sobre el momento en el cual 
ocurrira la solucibn del asunto, es por ello que permite consolidar situaciones juridicas 
en beneficio de las personas que acuden a la administracion3. En ese sentido, como Io 
ha destacado la jurisprudencia "...por regia general, los terminos son perentorios, esto 
es, improrrogables y su transcurso extingue la facultad juridica que se gozaba mientras 
estaban aun vigentes.
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Que en merito de Io expuesto,

RESUELVE

ARTICULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolucion, oficiar a 
traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratacion y 
Titulacidn, al Alcalde como primera autoridad de policia del municipio de YACUANQUER, 
departamento de NARINO, para que proceda a suspender la actividad de explotacion 
dentro del area de la Solicitud de Formalizacidn de Mineria Tradicional No. NHG-10101, 
Io anterior de conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001, si a ello hubiere 
lugar. z

ARTICULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de Formalizacidn de Mineria 
Tradicional No. NHG-10101, presentada por el senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ 
PORTILLA, identificado con la cedula de ciudadania No. 98.073.221, para la explotacion 
de un yacimiento denominado tecnicamente MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicado en jurisdiccidn del municipio de YACUANQUER departamento de NARINO, de 
conformidad con Io expuesto en el presente proveido.

ARTICULO TERCERO. - Por intermedio del Grupo de Gestion de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion notifiquese personalmente la presente 
resolucion al senor JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA identificado con la cedula de 
ciudadania No. 98.073.221, o en su defecto mediante aviso de conformidad con el 
articulo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolucion, oficiar a 
traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratacion y 
Titulacion, a la Corporacion Autonoma Regional de Narino - CORPONARINO, para 
que de conformidad con Io establecido en los numerales 2, 11 y 17 del articulo 31 de la 
Ley 99 de 1993, imponga a cargo de los solicitantes las medidas de restauracion 
ambiental de las areas afectadas por la actividad minera, si a ello hubiere lugar.

Esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion procedera a declarar el desistimiento 
y rechazo de la solicitud de Formalizacidn de Mineria Tradicional No. NHG-10101.

ARTICULO SEXTO. - Contra la presente resolucion procede el recurso de reposition el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notification, de 
acuerdo con Io preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEPTIMO. ■ Infdrmese al beneficiario de la Solicitud de Formalizacidn de 
Mineria Tradicional No. NHG-10101, que una vez en firme la presente decision debera 
abstenerse de realizar actividades mineras en el area, se pena de dar aplicacidn a las 
medidas previstas en los articulos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalization Minera, con aprobacidn de la Coordinadora del 
Grupo.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMAUZACI6N DE MINERIA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

formulen obieciones al PTO v estas no sean subsanadas se procedera al 
rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental - 
PMA o licencia ambiental temporal se procedera con la suscripcion del contrato de 
concesion. (..(Subrayado y negrita por fuera del texto original)

ARTICULO SEGUNDO.-DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 
Formalizacidn de Mineria Tradicional No. NHG-10101, de acuerdo con la parte motiva 
del presente proveido.
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Dada en Bogota D.C., a los 21 dias del mes de marzo de 2024.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

*

1

ARTICULO OCTAVO. - En firme esta providencia, proc^dase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotacion del area del Sistema Geografico de la 
entidad y efectuese el archive del referido expediente.

‘ POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACltiN DE MINERIA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Proyecto: Lynda Mariana Riveros Torres - Gestor GLM *s> 
Revise: Maria Alejandra Garcia - Ospina Abogada GLM 
Reviso: Miller E. Martinez Casas - Experto Despacho VCT 
Aprobo: Dora Esperanza Reyes Garcia - Coordinadora GLMp-^

IVONNE DEL PILAR jIm^Z GARCIA

Vicepresidenta de Contratacion y Titulacion





 
 

GGN-2024-CE-0629 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución VCT No. 000193 DEL 21 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
NHG-10101, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA YSE ENTIENDE DESISTIDA LA SOLICITUD 
DE FORMALIZACION DE MINERA TRADICIONAL No. NHG-10101 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificado electrónicamente a  JAIRO ALDEMAR ORTIZ PORTILLA, 
el día 03 de abril de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-
2024-EL-0759, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 18 DE ABRIL 
DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.   
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 
UJI-12451 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 1058 del 18 de diciembre de 2023, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Resolución VCT No. 001348 del 03 de diciembre de 2019, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
concedió Autorización Temporal e Intransferible No. UJI-12451, al DEPARTAMENTO DE VAUPÉS, 
identificado con NIT 845000021-0, por un término de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, para “LA 
EXPLOTACIÓN DE CUARENTA Y CINCO MIL METROS CÚBICOS (45.000M3) DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN”, con destino a los proyectos MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS 
INTERNAS DL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MITÚ, EN UN TRAYECO DE 3 KM DE VÍAS 
INTERNAS, MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA MITÚ MONFOTH EN EL TRAYECTO 
TOTAL DE 5KM DE VÍAS CONSTRUÍDAS Y MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA MITÚ – 
MITU SUEÑO, EN UN TRAYECTO TOTAL DE 3KM DE VÍAS CONSTRUÍDAS. El anterior acto 
administrativo fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 25 de marzo de 2020. 

La Autorización temporal No. UJI-12451, no cuenta con Instrumento Ambiental otorgado por la Autoridad 
Ambiental competente ni con Plan de Trabajos de Explotación aprobado por la Autoridad Minera.  

Revisando la Plataforma ANNA MINERÍA en su Herramienta Visor Geográfico, se evidencia que la 
Autorización Temporal No. UJI-12451, está superpuesta totalmente con la reserva forestal de Ley 2A  
Amazonas, Resguardo Indígena del pueblo Cubeo y 18 grupos más y Bloques 429 y 575 de Áreas 
estratégicas mineras de conformidad con la resolución ANM NÚMERO 0045 DE 20 DE JUNIO DE 2012 - 
VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO DE 2012, también con el área susceptibles de la Minería: ÁREA 
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 
MUNICIPIO MITÚ – VAUPÉS y áreas excluibles de la minería AEM - BLOQUE 3 - ÁREA ESTRATÉGICA 
MINERA GENERAL - BLOQUE 3.  

Mediante el Informe de Visita de Fiscalización Integral GSC-ZC No. 000437 del 04 de diciembre de 2023, 
se concluyó que en el área de la Autorización Temporal No. UJI-12451 no hubo actividades mineras. 

Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales de la Autorización Temporal No. UJI-12451 y 
mediante concepto técnico GSC-ZC No. 000055 del 10 de enero de 2024, que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas en la Autorización temporal No. UJI-12451 se 
concluye y recomienda:  
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3.1 REQUERIR al Departamento de Vaupés, beneficiario de la Autorización Temporal No. UJI-12451, la 
presentación del Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2023, el cual debe presentarse a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA y debe estar completamente diligenciado, de 
conformidad con la Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019 y la Resolución No. 504 de 2018 de la 
Agencia Nacional de Minería, donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en 
materia de información geográfica.  
 
3.2 REQUERIR al Departamento de Vaupés, beneficiario de la Autorización Temporal No. UJI-12451, para 
que allegue los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías para el I, II, III, IV 
trimestre de 2023, toda vez que no se encuentran en el expediente y la fecha límite para su presentación se 
encuentra vencida.  
 
3.3 PRONUNCIAMIENRO JURIDICO, toda vez que, el Departamento de Vaupés, beneficiario de la 
Autorización Temporal No. UJI-12451, no ha dado cumplimiento a lo requerido bajo a premio de multa 
mediante Auto GSC ZC No. 000564 de fecha 24 de marzo de 2021, notificado por estado jurídico No. 046 del 
día 29 de marzo de 2021, en lo relacionado con la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2020 A 
través de Sistema Integrado de Gestión Minera –Anna Minería y la presentación de los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres I, II, III, IV del 2020.  
 
3.4 PRONUNCIAMIENRO JURIDICO, toda vez que, el Departamento de Vaupés, beneficiario de la 
Autorización Temporal No. UJI-12451, no ha dado cumplimiento a lo requerido bajo a premio de multa 
mediante Auto GSC-ZC No. 212 del 03 de febrero del 2022, notificado por estado 018 del 07 de febrero de 
2022, en lo relacionado con la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2021 con su respectivo 
plano Georreferenciado, a través de Sistema Integrado de Gestión Minera –Anna Minería y la presentación 
de los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres I, II, III, IV 
del 2021. 
 
3.5 PRONUNCIAMIENRO JURIDICO, toda vez que, el Departamento de Vaupés, beneficiario de la 
Autorización Temporal No. UJI-12451, no ha dado cumplimiento a lo requerido bajo a premio de multa 
mediante Auto GSC-ZC N.000175 de 01 de marzo de 2023, notificado por estado jurídico No. GGN-2023-
EST-0030 de 06 de marzo de 2023, en lo relacionado con la presentación del Formato Básico Minero Anual 
del año 2022 con su respectivo plano Georreferenciado, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de 
cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica y la presentación de los 
Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres I, II, III, IV del 
2022.  
 
3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, teniendo en cuenta que la Autorización Temporal No. UJI-12451, 
estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2023 y dentro del expediente no reposa solicitud de prórroga.  
 
3.7 Revisado el Visor Geográfico de la Plataforma AnnA Minería, al momento de la elaboración del presente 
concepto técnico, se observa que el área de la Autorización Temporal No. UJI-12451, está superpuesta 
totalmente con la reserva forestal de ley segunda Amazonas, Resguardo Indígena del pueblo Cubeo y 18 
grupos más y Bloques 429 y 575 de Áreas estratégicas mineras de conformidad con la resolución ANM 
NÚMERO 0045 DE 20 DE JUNIO DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO DE 2012, también con el 
área susceptibles de la Minería: ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - 
COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO MITÚ – VAUPÉS y áreas excluibles de la minería AEM - 
BLOQUE 3 - ÁREA ESTRATÉGICA MINERA GENERAL - BLOQUE 3.  
 
Evaluadas las obligaciones contractuales de la Autorización temporal No. UJI-12451 causadas hasta la fecha 
de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.” 

 
Revisado a la fecha el expediente No. UJI-12451, se encuentra que el Departamento de Vaupés, beneficiario 
de la Autorización Temporal, no allegó solicitud de prórroga y la misma se encuentra vencida desde el 31 
de diciembre de 2023. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Teniendo en cuenta que mediante la Resolución VCT No. 001348 del 03 de diciembre de 2019, inscrita en 
el Registro Minero Nacional el 25 de marzo de 2020, se concedió la Autorización Temporal No. UJI-12451, 
por un término de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, para la explotación de 45.000 m3 de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN destinados a los proyectos “MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN 
DE LAS VÍAS INTERNAS DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MITÚ, EN UN TRAYECO DE 3KM 
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DE VÍAS INTERNAS, MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA MITÚ MONFOTH EN EL 
TRAYECTO TOTAL DE 5KM DE VÍAS CONSTRUÍDAS Y MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA 
VÍA MITÚ – MITU SUEÑO, EN UN TRAYECTO TOTAL DE 3KM DE VÍAS CONSTRUÍDAS” y considerando 
que el periodo de vigencia se encuentra vencido, esta autoridad procederá de conformidad con la ley, 
ordenando su terminación por vencimiento del plazo, no sin antes evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones causadas en el transcurso de su vigencia. 
 
Al respecto el Código de Minas –Ley 685 de 2001, en el Capítulo XII establece la figura administrativa de 
las autorizaciones temporales y específicamente en el artículo 116 se encuentra su fundamentación y 
duración, así: 
 

“ARTÍCULO 116. AUTORIZACIÓN TEMPORAL. La autoridad nacional minera o su delegataria, a 
solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades 
territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de 
los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción 
a las normas ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de 
los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse.  
(…)” 
 
(Subrayado fuera de texto.) 

 
Así mismo, el Código Civil en su artículo 1551 establece todo lo concerniente al Plazo, así: 
 

“Artículo 1551. El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser 
expreso o tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo”. 

 
En este sentido y teniendo en cuenta la aplicación que debe darse a las normas civiles y a lo establecido en 
el Concepto Técnico GSC-ZC No. 000055 del 10 de enero de 2024, el cual hace parte integral de este acto 
administrativo, se procederá a declarar la terminación de la Autorización Temporal No. UJI-12451. 
 
Ahora bien, consagra el artículo 118 de la ley 685 de 2001, lo siguiente: 
 

“Artículo 118. Regalías. Los contratistas de vías públicas que exploten materiales de construcción 
conforme a las disposiciones de este Capítulo, estarán obligados a pagar las regalías establecidas 
por la ley” 

 
Respecto a la anterior disposición, de conformidad con lo concluido en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral GSC-ZC No. 000437 del 04 de diciembre de 2023, no le es exigible al Departamento de Vaupés el 
pago de regalías, ya que no realizó la explotación de los materiales de construcción autorizados por la 
autoridad minera mediante la Resolución No. VCT No. 001348 del 03 de diciembre de 2019. 
 
En este mismo sentido, pese a que de la revisión del expediente y lo concluido en el Concepto Técnico 
GSC-ZC No. 000055 del 10 de enero de 2024, se evidencia que la ANM realizó diferentes requerimientos 
bajo apremio de multa para la presentación de Formatos Básicos Mineros, Formularios para la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías, acto administrativo que otorga viabilidad ambiental al proyecto 
minero y Plan de Trabajos de Explotación-PTE, no se multará al beneficiario de la Autorización Temporal 
pues se pudo evidenciar que no adelantó labores de explotación y las referidas obligaciones pretenden 
obtener información técnica del material explotado y exigir el cumplimiento de requisitos indispensables para 
adelantar dichas labores mineras. 

 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. UJI-12451, otorgada 
por la Agencia Nacional de Minería –ANM- al DEPARTAMENTO DE VAUPÉS, identificado con NIT 
845000021-0, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
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PARÁGRAFO. - Se recuerda al beneficiario, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de 
la Autorización Temporal No. UJI-12451, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 
599 de 2000 -Código Penal-. Así mismo se recuerda, que no podrá vender o comercializar la producción o 
los excedentes de los materiales de construcción explotadas y no utilizados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto 
en el artículo PRIMERO de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así 
mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, compulsar copia a la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico para su conocimiento.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al DEPARTAMENTO DE 
VAUPÉS, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, en su condición de beneficiario de 
la Autorización Temporal No. UJI-12451, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la 
Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 
                                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) 

 
Elaboró: Francy Julieth Cruz Q, Abogada GSC- ZC 
Revisó: Joel Darío Pino Puerta, Coordinador GSC-ZC 
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM 
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VSC No. 000023 DEL 15 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente 

UJI-12451, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. UJI-12451 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificado por 

aviso al DEPARTAMENTO DE VAUPÉS, el día 20 de marzo de 2024, según consta en el 

número de guía 130038916461 de la empresa de mensajería PRINDEL, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 10 DE ABRIL DE 2024, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6757

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”PJK-08111

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

RES-210-6757

26/09/2023
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p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .
 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 
Que la proponente , ELISA GONZALEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46355614
solicitó y cumplió los requisitos necesarios para acceder a la conversión a contrato de concesión 
diferencial para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

  ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,
ubicado en los municipios de  departamento de Meta, a la cual le CUBARRAL, EL DORADO,
co r respond ió  e l  exped ien te  No .  PJK-08111 .

 
 
Que mediante , notificado por estado jurídico AUTO No. AUT-210-4333 del 22 de abril de 2022
No. 071 del 26 de abril de 2022, se requirió a la proponente para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del acto en 
mención, corrigiera y allegara a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto 
con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente y corrija y diligenciara 
la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica  de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la 
Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. PJK-

. 08111

Que el día 13 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. en la cual se determinó PJK-08111, 
que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente 
no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos 
diferenciales para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:

“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 
. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Contrato de Concesión

Áreas para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
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requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el 
área solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a 
la operación actual;
 
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida 
la Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; 
( … ) ”  
 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores,  o si no cumple con los requisitos de la propuesta
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." 
(Subrayado fuera de texto)

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá 
ser rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo 
allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, 
el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de 
concesión minera.

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 13 de agosto de 

 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No.
PJK-08111, en la que concluyó que, a la fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-210-
4333 del 22 de abril de 2022, se encuentra vencido, y la proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión con requisitos diferenciales No. .PJK-08111
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente PJK-08111
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a lo señora 

o en su defecto, ELISA GONZALEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46355614 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0481 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6757 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 

No. PJK-08111” proferida dentro del expediente PJK-08111, fue notificada 

electrónicamente ELISA GONZALEZ identificada con Cedula de ciudadanía No. 46355614, el 

día nueve (09) de noviembre de 2023, según consta en el certificado de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2799 del 15 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la 

misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8119

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.       
                                              

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la Licencia de Exploración 

No. 18821"

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la l 
e  y  .  

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

RES-210-8119

(   21 DE MARZO DE 2024  )
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territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e  j  e  r  c  i  c  i  o  ”  .  

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .  

 
ANTECEDENTES

 

Que en vigencia del Decreto 2655 de 1998 la sociedad la cual mediante PUERTO DE ORO S.A, 
Acuerdo de Fusión fue absorbida por la empresa  COLOMBIAN DEVELOPMENT 

., identificada con NIT 900076798-1, presentó el día 2 de noviembre de CORPORATION S.A.S
1994, Licencia de exploración para la exploración de un yacimiento clasificado técnicamente 
como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS ubicado en 
el municipio de MISTRATÓ, departamento de RISARALDA, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  .  1 8 8 2 1

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 

. ”  su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i  m  p  o  r  t  a  n  c  i  a  e  c  o  l  ó  g  i  c  a  .  

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de solicitudes, propuestas de contrato de concesión 
minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el 
numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a 
s a b e r :  

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
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propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…) 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .  

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso: 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022
:  ( … )  

2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
m i n e r o .  ( … ) ” .  

Que, mediante Auto GCM No. 016 del 22 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 
GGN-2023-EST-215 del 26 de diciembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los 
proponentes de las solicitudes mineras allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

Que el día 7 de marzo de 2024, se realizó evaluación técnica y se determinó lo siguiente:  

“(…) Una vez realizada la evaluación técnica NO se considera viable técnicamente continuar con 
el trámite de la propuesta 18821 , para minerales MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ZINC Y SUS CONCENTRADOS , localizada en el municipio de MISTRATÓ en el departamento 
de RISARALDA , por las siguientes razones: 1. El proponente no dio cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto N° 016 de 22 DE DICIEMBRE DE 2023, no allego certificación ambiental. (…)” 

Que el día 13 de marzo de 2024, el Grupo de Contratación Minera evaluó la Licencia de 
Exploración No. , y se determinó que, “18821 se debe dar aplicación a la consecuencia jurídica 
establecida en el auto 016 del 22/12/2023, dado que el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado, relacionado con allegar la constancia de inicio de trámite o la 
certificación ambiental”. Por tanto, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
L i c e n c i a  d e  E x p l o r a c i ó n .  
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I I .  F U N D A M E N T O S  D E  L A  D E C I S I Ó N

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 

.”las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308: 

“(…) ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará 
a regir el dos (2) de julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las 
actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren 
con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones administrativas, 
así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose 

”. y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
e x p o n e :

“(…) ARTÍCULO 13. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 

.  ( … ) ”  s o l i c i t u d

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 

. decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse
( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de marzo de 2024 realizó el estudio de la 
Licencia de Exploración No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en 18821
el Auto No. 016 del 22 de diciembre  de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
L i c e n c i a  d e  E x p l o r a c i ó n  N o .  .  1 8 8 2 1

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la Licencia de Exploración No. 
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 18821
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

., identificada con NIT 900076798-1, ya COLOMBIAN DEVELOPMENT CORPORATION S.A.S
que según acuerdo de fusión por absorción , ésta absorbió a la sociedad PUERTO DE ORO S.A, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
d e l  1 8  d e  e n e r o  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0603 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8119 DEL 21 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
18821, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN No. 18821, fue notificado electrónicamente a la sociedad COLOMBIAN 
DEVELOPMENT CORPORATION S.A.S, identificada con NIT 900076798-1, ya que según 
acuerdo de fusión por absorción, ésta absorbió a la sociedad PUERTO DE ORO S.A, el día 27 
de marzo de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-
0752, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 08 DE ABRIL DE 2024, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6456

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO 

(                                           )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-650 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TKN-09521"

                                                                           
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

 e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

RES-210-6456

28 DE JULIO DE 2023
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ANTECEDENTES

Que los proponentes , identificado con cédula de ciudadanía RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA
No. , y   identificado con cédula de 79.784.254 LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH,
ciudadanía No.  radicaron el día  la propuesta de contrato de 7.166.805, 23 de noviembre 2018,
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, 
ESMERALDA, ubicado en los municipios de  departamento de LA PALMA, LA PEÑA,

 a la cual le correspondió el expediente No. CUNDINAMARCA, TKN-09521.

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minería, la cual será única y continua. 

Que mediante Decreto No. 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 
del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 
2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros. De esta forma se puso 
en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del 
S I G M .

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio 
d e  2 0 2 0 .

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto No. 1073 de 2015, dispone: “Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema 
Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 
plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 
concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya 
competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 
en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el 
t e r r i t o r i o  n a c i o n a l .

Que mediante Auto , notificado por GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020 Estado No. 71 del 15 
mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el de octubre de 2020, 

anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los 
proponentes  identificado con Cédula de Ciudadanía No. RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA,

 identificado con Cédula de Ciudadanía 79.784.254, LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH,
No. , no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro 7.166.805
del término señalado en el Auto GCM No.  0064 del 24 de febrero de 2020, como quiera que el mismo 
venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página 
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web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 
término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de 
s e r v i d o r e s .

Que, por lo anterior, se recomendó aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar 
el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TKN-09521.

Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 210-650 del 10 de 
 diciembre de 2020, “Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de 

c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  T K N - 0 9 5 2 1 " .  

Que la Resolución No.  fue notificada electrónicamente el día   210-650 del 10 de diciembre de 2020,
  a los señores RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA, identificado con 25 de agosto de 2021

cédula de ciudadanía No 79.784.254, y LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH, identificado 
con cédula de ciudadanía No 7.166.805, según Certificaciones No. CNE-VCT-GIAM-03781 y No. 

r e s p e c t i v a m e n t e .  C N E - V C T - G I A M - 0 3 7 8 0 ,  

Que la Resolución No. , otorgó un término de 10 días a los  210-650 del 10 de diciembre de 2020
proponentes para recurrir el acto administrativo, para el efecto los proponentes tenían hasta día 08 de 

,  para exponer su inconformidad.septiembre de 2021

Que el día  el proponente 06 de septiembre de 2021, RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA, 
, al interpuso recurso de reposición contra la Resolución No. 210-650 del 10 de diciembre de 2020

cual  se le  as ignó e l  rad icado No.  20211001393792.

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los 
q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  r e s u m e n :

“(…) SEGUNDO: Desde el mes de noviembre de 2018, he venido respondiendo a los requerimientos 
realizados por la Agencia Nacional de Minería, he procurado actuar con la mayor diligencia y eficacia 
en procura de salvaguardar mi derecho fundamental a intervenir ante el estado como explotador 
minero, en condiciones de igualdad y sin condición de distinción frente a los demás colombianos.

TERCERO: Es por ello que una vez conocí los requerimientos contenidos en el auto 064 del 20 de 
octubre de 2020, procure ingresar y registrarme en la plataforma ANNA MINERÍA, situación está que 
excedió mis habilidades y competencias, en el uso de los sistemas electrónicos y de plataformas 
digitales, en ese orden de ideas busqué apoyo en personas peritas en el tema, pero casi siempre nos 
encontramos ante inconvenientes de funcionamiento de la plataforma, es por ello que he solicitado a 
la Agencia una prórroga a efecto de poder cumplir con el proceso de inscripción y/o actualización de 
datos en la plataforma, requisito esté que a mi modo de ver es meramente formal y de trámite para la 
agencia, sin que de ello se pueda inferir o derivar algún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para 
acceder a la condición de concesionario de las áreas de explotación minera que por ley le 
corresponden al estado. Recordando previamente que la ley colombiana tiene proscrita toda condición 
objetiva que conlleve a la aplicación de criterios diferenciales Sentencia C-983/10 Referencia: 
expediente D-8171, Magistrado Ponente: LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA.

CUARTO: Valga anotar que la plataforma “AnnA Minería” adolece de problemas técnicos, que hacen 
muy difícil su acceso, operación y consignación de datos, problema que se hizo evidente cuando di 
cumplimiento a la actualización de los datos, la plataforma no cargaba, no reconocía el nombre y - o 
clave de usuario, y cuando lo hizo no subía los datos que se habían cargado y anexado, esto con el 
apremio de la posibilidad de bloquear el usuario después del tercer intento de apertura fallida, 
problemas que incluso fueron evidenciados por la propia Agencia al Conceder prórrogas generales, 
d e b i d o  a  e s t e  f a c t o r .

QUINTO: Nótese además que la propuesta de contrato fue radicada cuando aún no entraba en vigor 
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el requisito de activación en la plataforma ANNA Minería del Sistema Integral de Gestión Minera – 
SIGM”, así mismo el requerimiento de activación no fue acompañado de otro requerimiento 
relacionado con el trámite de la solicitud de contrato de concesión. Violando así principios de índole 
superior que en determinado momento tiene vocación o entidad suficientes para considerar que 
dichos requerimientos afectan de manera grave e injustificada mi acceso al contrato en condiciones de 
igualdad y sin discriminación ya que soy objeto de cambios en las reglas de juego que no existían al 
m o m e n t o  d e  i n i c i a r  e l  t r á m i t e  l e g a l .

SEXTO: Por último, como situación muy particular, invoco la ocasionada con la declaratoria mundial 
de pandemia provocada por el Virus Sars Covid 19, la cual varió de forma radical todos los hábitos, 
costumbres y rutinas de presencialidad para realizar diversos trámites ante las autoridades 
administrativas, y la obligación usar medios tecnológicos, práctica estas que debido a mi edad y oficio 
no son de mi dominio y de hacerlo representan una gran dificultad para culminar algunos procesos 
a d e c u a d a m e n t e .

”La jurisprudencia del Consejo de Estado ha diferenciado la fuerza mayor del caso fortuito, en tanto la 
fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un hecho conocido, 
irresistible e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. El caso 
fortuito, por el contrario, proviene de la estructura de la actividad de aquél, y puede ser desconocido 
permanecer oculto, y en la forma que ha sido definido, no constituye una verdadera causa extraña, 
con virtualidad para suprimir la imputabil idad del daño“(…)

En la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a diferencia de lo anterior, la aplicación y el 
tratamiento de ambas figuras no ha sido monista sino dual, esto es, bajo la consideración dividida e 
independiente de cada una de esas figuras jurídicas hasta el punto de considerar que de éstas sólo la 
fuerza mayor es causal eximente de la responsabilidad del Estado.

P E T I C I Ó N

Con base en lo expuesto, comedidamente solicito a la Agencia Nacional de Minería que 
REVOQUE LA RESOLUCIÓN 210-650 del 10 de diciembre de 2020, Por medio de la cual se declara 
el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TKN-09521" y en su lugar se preste la 
debida asistencia al suscrito para que pueda quedar inscrito y activado en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM”, para en adelante gestionar los temas relacionados con la solicitud en 
cuestión y el eventual Contrato de Concesión por este medio tecnológico

No obstante, las consideraciones anteriores y como pretensión subsidiaria solicitó a la Agencia 
Nacional de Minería se conceda al suscrito un término o plazo para cumplir con las obligaciones 
pendientes, desde ya garantizo a la mayor diligencia y uso de mis recursos a efecto de mantener 
v i g e n t e  l a  s o l i c i t u d  ( … ) ” .  T K N - 0 9 5 2 1 .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto.

Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 
funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para 
que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto 
administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.  

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará Remisión.
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.
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Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se aplica el Título III, 
Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece:

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
p r o c e d e r á n  l o s  s i g u i e n t e s  r e c u r s o s :

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.     

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”.

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan 
i m p o s i b l e  c o n t i n u a r l a ” .

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 
d i s p o n e :

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)”. 

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reuni r  los s igu ientes requis i tos:

“(…) Requisitos. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
c o n s t i t u i d o .

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
n o t i f i c a d o  p o r  e s t e  m e d i o .

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado 
en el escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte 
del funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver 
el recurso de reposición interpuesto, como quiera que revisado el expediente No. , se TKN-09521
verificó que la Resolución No.  fue notificada electrónicamente 210-650 del 10 de diciembre de 2020,
a los proponentes el día asimismo, que el día , se 25 de agosto de 2021;  06 de septiembre de 2021
interpuso recurso de reposición en su contra, dándose así cumplimiento de los presupuestos 
necesarios para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa.
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Estudiada la argumentación expuesta por el recurrente, se precisa que la Resolución No. 210-650 
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“del 10 de diciembre de 2020, Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la 
 se profirió luego de que consultado el Sistema propuesta de contrato de concesión No. TKN-09521",

Integral de Gestión Minera –SIGM, se logró establecer que los proponentes RAFAEL FERNANDO 
, identificado con cédula de ciudadanía No.  TURRIAGO MEZA 79784254, y LUIS FERNANDO

identificado con cédula de ciudadanía No. , no realizaron su QUIROGA BETANCOURTH, 7166805
activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto 
G C M  N o .  0 0 6 4  d e l  1 3  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 0 .  

Ahora bien, señala el recurrente como motivos de inconformidad se presentaron inconvenientes de 
tipo técnico que impidieron que diera respuesta a lo solicitado, y lo expone en el escrito de reposición 
así: “(…) la plataforma no cargaba, no reconocía el nombre y - o clave de usuario, y cuando lo hizo no 
subía los datos que se habían cargado y anexado, esto con el apremio de la posibilidad de bloquear el 
usuario después del tercer intento de apertura fall ida (…)”. 

Respecto a las alegadas “fallas” presentadas en la plataforma, para corroborar lo manifestado por el 
recurrente en el recurso de reposición, el día a través del aplicativo se 19 de julio de 2023, ARANDA 
creó el caso No. con asunto  en la plataforma Placa , en RF-124841-1-79077,  - Fallas TKN-09521
d o n d e  s e  c o n s u l t ó :

“Solicito respetuosamente se me informe si existen reportes de fallas en plataforma para responder a 
requerimiento teniendo en cuenta la siguiente información: 

Fecha: entre el 15 de octubre y el 16 de noviembre de 2020

P r o p o n e n t e s :  

R A F A E L  F E R N A N D O  T U R R I A G O  M E Z A  -  

C é d u l a  d e  C i u d a d a n í a  N o .  7 9 7 8 4 2 5 4

n o e m a i l @ a n m . g o v . c o

L U I S  F E R N A N D O  Q U I R O G A  B E T A N C O U R T H  

C C  7 1 6 6 8 0 5

l f q u i r o g a b @ y a h o o . c o m . c o  ”

En respuesta a la anterior consulta, el día , el caso fue atendido y se 21 de julio de 2023 10:59:49 AM
n o s  a p o r t ó  l a  s i g u i e n t e  i n f o r m a c i ó n :

“En verificación de registro de intermitencias o fallas presentadas en servicios SGD para las fechas 
consul tadas se cuenta con la s iguiente información:
 

Fecha Tipo Hora Inicio Hora Fin
08/10/2020 Intermitencia 11:30 a.m. 03:00 p.m.
03/11/2020 Intermitencia 09:00 a.m. 10:30 a.m.

( … ) ” .  

Lo anterior da cuenta de las intermitencias o fallas que presentó la plataforma en el periodo en el que 
los proponentes debían atender lo solicitado en el , Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020
noti f icado por Estado No. .71 del 15 de octubre de 2020

Se reconoce por parte de la Autoridad Minera que si bien en el término otorgado para responder a lo 
requerido la plataforma presentó intermitencias que pudieron generarle traumatismo a los proponentes 
para superar las exigencias contenidas en el auto de requerimiento, dicha intermitencia solo fue de 1 

el día  por lo tanto, no es aceptable esta excusa, hora con 30 minutos, 03 de noviembre de 2020;
dado que los solicitantes tenían un (1) mes para atender dicho llamado.
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Es decir, si los proponentes el día 30 de noviembre de 2020 entre las 09:00 a.m. y las 10:30 a.m. 
intentaron activar sus datos y actualizar su información en el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), tal como se les exigió; y advirtieron fallas en la plataforma, disponían de un término bastante 
considerable para informar sobre esas fallas, volver a intentar, o comunicarle a la Autoridad Minera las 
d i f i c u l t a d e s  t é c n i c a s  p r e s e n t a d a s .

Sobre la solicitud de prórroga contenida en el recurso de reposición, se advierte que el recurrente en 
el acápite de peticiones del escrito de reposición pide se le conceda un término o plazo para cumplir 
con las obligaciones pendientes, asegurando garantizar la mayor diligencia y uso de sus recursos a 
efecto de mantener  v igente la  so l ic i tud TKN-09521.

Frente a la solicitud anotada, es oportuno expresar que el mandato contenido en el artículo 
 , establece que en la actualidad el Sistema Integral de Gestión 2.2.5.1.2.1. del Decreto 2078 de 2019

Minera – Anna Minería constituye la única plataforma tecnológica para: i) efectuar radicaciones de 
contratos de concesión minera, ii) gestionar los trámites a cargo de la autoridad minera y iii) fijar los 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.

De lo anterior se colige que la autoridad minera, con la implementación de este sistema, sólo puede 
gestionar los trámites a su cargo a través de este, trámites como resolver las solicitudes de prórroga 
incoadas por los interesados en el trámite de las propuestas de contrato de concesión minera. De este 
modo, la radicación de las solicitudes de prórroga mediante el Sistema Integral de Gestión Minera – 
Anna Minería, se constituye en una tarea de obligatorio cumplimiento, que debe asumir el proponente 
para que la Agencia Nacional de Minería pueda decir en derecho al respecto de dicha solicitud, pues 
de no hacerlo, en virtud del mandato de la norma ibídem, no podría la Autoridad Minera valorar la 
conveniencia jurídica de dicha sol ici tud, ni resolverla.

También, se le recuerda al recurrente que la oportunidad legal para solicitar prórroga para dar 
cumplimiento a los requerimientos es dentro del término otorgado en el acto administrativo que 
requiere subsanar la propuesta, hacerlo por fuera de los mismos genera que dicha solicitud sea 
inoportuna. Por lo anterior, no es procedente acceder a la petición incoada, por ser inoportuna y por 
no adelantarse con observancia al Decreto 2078 de 2019, por las razones ya expuestas.

Aduce el recurrente que la activación y/o actualización de datos en la plataforma es requisito 
meramente formal. Sobre este particular, es oportuno poner de relieve el contenido de la Sentencia T 
591 de 2011 de la honorable Corte Const i tucional,  así:

“5.1.- La norma fundamental de 1991 consagra en su artículo 29 el derecho fundamental al debido 
proceso. Dentro del contenido constitucionalmente protegido de esta garantía se encuentra el 
mandato según el cual toda persona tiene derecho a ser juzgada con “observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio”. A su turno, el artículo 228 superior reconoce el derecho 
constitucional al acceso a la administración de justicia, y establece el principio de prevalencia del 
derecho sustancial sobre las formas, como uno de los criterios rectores de las actuaciones judiciales.

Atendiendo al contenido normativo de las disposiciones constitucionales en comento, esta 
Corporación ha desarrollado, en el escenario de la acción de tutela contra providencias judiciales, la 
denominada doctrina del defecto procedimental. Según esta tesis jurisprudencial, una autoridad 
encargada de impartir justicia puede incurrir en defecto procedimental de tipo absoluto, o en defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto. (Subrayado fuera de texto)

5.2.- La Sala Tercera de Revisión en sentencia T-264 de 2009 recogió la jurisprudencia trazada por 
esta Corporación en materia de defecto procedimental (…)

5.3.- Al trazar los fundamentos jurisprudenciales de su decisión, la Corte puntualizó que el defecto 
procedimental absoluto se produce “cuando el funcionario judicial se aparta por completo del 
procedimiento legalmente establecido en el trámite de un asunto específico porque (i) sigue un trámite 
por completo ajeno al pertinente (desvía el cauce del asunto), o (ii) pretermite etapas sustanciales del 
procedimiento legalmente establecido afectando el derecho de defensa y contradicción de una de las 
p a r t e s  d e l  p r o c e s o ” .
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5.4.- Asimismo, en lo atinente al defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, el Tribunal 
Constitucional indicó que este tiene ocurrencia “cuando un funcionario utiliza o concibe los 
procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus 
actuaciones devienen en una denegación de justicia”. Igualmente, señaló que al defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto le subyace una tensión entre las garantías constitucionales 
al debido proceso y al acceso a la administración de justicia en su faceta de prevalencia del derecho 
sustancial sobre el derecho adjetivo, en tanto el acatamiento riguroso de las formas puede implicar el 
sacrificio del derecho material o, viceversa, el respeto irrestricto del derecho sustantivo podría suprimir 
importantes principios formales, atentado contra la seguridad jurídica del ordenamiento jurídico y la 
salvaguarda del debido proceso de las partes. No obstante, lo expuesto, la Sala precisó que dicha 
tensión es tan solo aparente, pues su solución “se encuentra en la concepción de las formas 
procedimentales como un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos, y no como fines 
e n  s í  m i s m o s ” .  ( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

5.5.- Seguidamente, la Sala Tercera de Revisión recordó que “la Corte se ha referido al defecto por 
exceso ritual en eventos en los cuales el juzgador incurre en una vulneración del mandato de dar 
prevalencia al derecho sustancial, o del derecho al acceso a la administración de justicia por (i) dejar 
de inaplicar disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de derechos constitucionales en un 
caso concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de forma irreflexiva, aunque en 
determinadas circunstancias puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes, siempre 
que esa situación se encuentre comprobada; o (iii), incurrir en un rigorismo procedimental en la 
a p r e c i a c i ó n  d e  l a s  p r u e b a s ” .

A partir de la jurisprudencia en cita, se precisa que la Agencia Nacional de Minería, no da prevalencia 
a meras formalidades como lo indica el recurrente, puesto que lo que fue requerido se sustenta en el 

 se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019,
SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de 
autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n .

Se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará 
por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. En este propósito, se desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como 
eventos para la activación y registro de los usuarios mineros. De esta forma se puso en 
funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.

Lo anterior dio lugar a que la Agencia Nacional de Minería hiciera un llamado al hoy recurrente, para 
que realizara su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 
Minería, exigencia que se le hizo mediante auto de requerimiento GCM No. 0064 del 13 de octubre 

, notificado por estado jurídico No. Se advierte entonces, que de 2020 71 del 15 de octubre de 2020. 
la Autoridad Minera requirió a los proponentes del expediente , en cumplimiento de lo TKN-09521
contenido en las descripciones normativas anteriormente enunciadas, y no por meras formalidades 
c o m o  l o  d e s c r i b e  e l  r e c u r r e n t e .

Se resalta que el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM  ya -, “no es una herramienta optativa”,
que por virtud de la misma normativa que lo creo –  un régimen de Decreto 2078 de 2019, es
imperativo cumplimiento para los interesados en trámites mineros, la autoridad minera y sus 
delegados, la cual sirve al debido funcionamiento administrativo en materia de trámites mineros. En 
esa medida, en el evento de presentar fallas, si este fuera el caso – claro está, cada usuario cuenta 
con las herramientas para denunciarlas y la autoridad minera está obligada a corregirlas.

En cuanto a que la propuesta de contrato fue radicada cuando aún no entraba en vigor el requisito de 
activación en la plataforma ANNA Minería del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, es del caso 
aclarar al recurrente que la propuesta No. , constituye una simple expectativa, y que, de TKN-09521
acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, 
quedando las solicitudes en trámite precontractual así sujeta a nuevas regulaciones y normativas.

Tanto es así que, mientras los derechos adquiridos no pueden ser desconocidos o modificados, las 
meras expectativas sí pueden ser afectadas por el legislador, habida cuenta de que éstas no gozan de 
la misma protección de que son objeto los derechos adquiridos. De esta manera, la Corte 



   Página 9 de 13

1.  

Constitucional en Sentencia C-402 de 1998, le da fuerza a nuestro argumento al manifestar que:

“En la doctrina y la jurisprudencia sobre esta materia jurídica se recurre a términos como los “derechos 
adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy son sustituidos por las expresiones 
“situaciones jurídicas subjetivas o particulares”, opuestas en esta concepción a las llamadas “meras 
expectativas”, que apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un DerJecho, y que por tanto 
sí pueden ser reguladas o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la 
doctrina universal “Las meras expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o 
cercene”, dice el art. 17 de la ley 153 de 1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva 

 Vale la pena también anotar que en la C.P. sólo existe una excepción al principio de la de un aforismo.
irretroactividad en materia penal, por la prevalencia de la ley permisiva o favorable, según lo dispone 

(Subrayado nuestro).el artículo 58 en concordancia con el 29 de la C.P” 

De suerte que,  en aplicación de las disposiciones referentes a la migración al Sistema de Cuadrícula 
Minera, la cual será única , acorde con lo dispuesto por el artículo 21 de la ley 1753 de 2015, en 
concordancia con  la Resolución 504 de 2018,  los artículos 24 y 329 de la Ley 1955 de 2019 o “Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022”,  la Resolución  505 de 2 de agosto de 2019, y lo establecido por el 
Decreto No. 2078 del 18 de noviembre de 2019, se requirió mediante auto GCM No. 0064 del 13 de 
octubre de 2020, notificado por Estado No. 71 del 15 de octubre de 2020.

Se reitera que las solicitudes como la materia de estudio, configuran  de “meras expectativas”
obtener un derecho y estas se caracterizan por no haber cumplido los presupuestos legales exigidos 
para la consolidación de este, por lo tanto, son solo probabilidades o esperanzas que no constituyen 
derechos subjetivos consolidados; esto es, no existe derecho constituido en favor de los proponentes, 
ya que solo tenían configurada una mera expectativa en el trámite minero.

De otra parte, expone como argumento el recurrente, la variación de hábitos, costumbres y rutinas de 
presencialidad para realizar diversos trámites ante las autoridades administrativas generadas por el 
Covid – 19. Al respecto, es de anotar para cumplir con el requerimiento del Auto GCM No. 0064 del 

, 13 de octubre de 2020 no se requería desplazamientos por parte de los usuarios, pues bastaba 
), y realizar su activación y actualización con ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM

de datos. Para la Autoridad Minera, no se encuentran acreditadas “causales de fuerza mayor y/o 
 en razón a las limitaciones impuestas para mitigar los efectos del COVID 19, en tanto caso fortuito”,

que, dar cumplimiento a lo requerido se agotaba con ingresar al SIGM y registrar lo ahí solicitado”, 
c o m o  y a  s e  e x p l i c ó .

Finalmente, en protección de garantías constitucionales como el debido proceso, se considera 
necesario hacer las respectivas consultas en el  para Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM,
contrastar la información, a fin de determinar si hay lugar a confirmar o revocar la decisión tomada a 
través de la  Resolución No. 210-650 del 10 de diciembre de 2020. 

Dicho lo anterior, una vez hechas las consultas se estableció lo siguiente: 
 

El Auto GCM No. fue notificado por Estado No. 000064 del 13 de octubre de 2020, 071, EST-
, por medio electrónico, en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a VCT-GIAM-071

través del Grupo de Información y Atención al Minero, a las ., del 7:30 a.m 15 de octubre de 
, y como se aprecia en la captura de pantalla, a continuación:2020
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2.  

3.  

 

Se anota que el , fue . Auto 64 de 2020 desfijado el 15 de octubre de 2020 a las 4:30 p.m
después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Así se dejó constancia en el expediente de la notificación de la decisión, 
indicando la fecha y el número de Estado.

 

Consultadas las solicitudes mineras enlistadas en el auto de requerimiento Auto GCM No. 0064 
 en la propuesta No. , se encuentran relacionadas las del 13 de octubre de 2020, TKN-09521

siguientes personas con el respectivo número de usuario: LUIS FERNANDO QUIROGA 
figura con usuario No. y el proponente BETANCOURTH, 62555,  RAFAEL FERNANDO 
, figura con usuario No.  como se observa a continuación:TURRIAGO MEZA 62556;
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4.  

5.  

 

De igual forma, se consultó en el Sistema Anna Mineria y se corroboró la considencia entre los 
nombres y los números de usuario asociados a dicho expediente, tal como se puede observar:

También se consultaron los eventos registrados por cada uno de los números de usuario 
asociados al expediente No. , y se encontró que el proponente TKN-09521 RAFAEL 

, con usuario N. , no registra eventos que den cuenta del FERNANDO TURRIAGO MEZA 62556
cumplimeinto de la exigencia contenida en el auto de requerimiento GCM No. 0064 del 13 de 

 notificado por Estato No  Tal como se puede octubre de 2020, . 71 del 15 de octubre de 2020.
ver:
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El proponente con usuario No. , el día LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH, 62555  11 de 
mediante eventos No.  activó su registro de usuario y editó febrero de 2021, 198455 y No. 198458,

información del perfil, sin embargo, dicha activación y actualización de sus datos fueron 
 pues no se ajustaron a los térmios otorgados en el auto extemporáneas, GCM No. 0064 del 13 de 
, notificado por estado jurídico No. Así se puede octubre de 2020 71 del 15 de octubre de 2020. 

c o n s t a t a r  e n  l a  s i g u i e n t e  i m a g e n :

De las anteriores consultas, se concluye que los proponentes no atendieron el requerimiento 
formulado en el , toda vez que no activaron ni Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020
actualizaron la información solicitada en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, dentro 
del término concedido para tal fin, razón por la cual se procederá a  la Resolución No. 210-confirmar
650 del 10 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. TKN-09521".  

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con Aprobación del Coordinador del 
G r u p o .  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,  
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 RESUELVE
 

 la  , “ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR Resolución No. 210-650 del 10 de diciembre de 2020
Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TKN-

, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.  09521"

Notificar personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación del presente pronunciamiento a los proponentes 

, identificado con Cédula de Ciudadanía No.  y RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA 79.784.254,
 identificado, con Cédula de Ciudadanía No. LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH,

 o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado en el artículo 67 y ss. de la 7.166.805,
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra el presente pronunciamiento procede recurso alguno de acuerdo ARTÍCULO TERCERO.- no 
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada y en firme la presente providencia al Grupo de ARTÍCULO CUARTO. -  remítase 
Catastro y Registro Minero para que proceda a la desanotación del área del Sistema del Catastro 
Minero Colombiano- Sistema de Gestión Integral Minera-Anna Minería, y efectúese el archivo del 
r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Sammy Lozano Rentería – Abogada GCM

Revisó: Lila Castro Calderón – Abogada GCM.

Aprobó: Lucero Castañeda Hernández – Coordinadora GCM.

 



 
 

 

GGN-2024-CE-0204 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No 210-6456 DEL 28 DE JULIO DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210- 

650 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. TKN-09521”, proferida dentro del expediente TKN-09521, fue notificada 

electrónicamente a LUIS FERNANDO QUIROGA BETANCOURTH, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 7.166.805 el día quince (15) de agosto de 2023, según consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2209 del 05 de octubre de 2023 y 

RAFAEL FERNANDO TURRIAGO MEZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

79.784.254; notificado mediante la publicación de notificación por aviso GGN-2023-P-0481, 

fijada en la página web el día 04 de diciembre y desfijada el día 11 de diciembre de 2023, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra  dicho acto administrativo, no procedía recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de marzo de 2024. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7347

República de Colombia

  

 

                                               AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
                                                          RESOLUCIÓN No. (    )

 
“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. JG9-09571"

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y
 

 CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .  
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 

RES-210-7347

31/10/2023
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describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  
 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
 

ANTECEDENTES
 
Que el día  la sociedad  9 de julio 2008, CAPRICORNIO SOM, identificada con Nit. 811020679, 

 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento radicó
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, 
CARBÓN, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en la jurisdicción del municipio de , departamento de , a la cual se LA JAGUA DE IBIRICO CESAR
le asignó placa No. .JG9- 09571
 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el 
artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadricula 
para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de 
concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .
 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “
La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 

Negrilla fuera del texto .” (cuadricula minera implementado por la autoridad minera nacional
o r i g i n a l ) .   

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 
s is tema de cuadr icu la  para  las  ce ldas  mineras .
 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, 
modificada por la Resolución No. 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de transición se 
realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadricula 
m i n e r a .

Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para 
otorgar un título minero la correspondiente a una celda de la cuadricula minera de que trata la 
Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, aclare o sustituya.
 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución No. 505 de 2019 estableció que 
durante el periodo de transición se realizará la transformación y evaluación de los contratos de 
concesión y solicitudes mineras que se encuentren en trámite en el sistema de cuadricula minera.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 
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del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

, se estableció el Sistema Integral establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n .
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en 
los términos del artículo 273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto 

, notificado a través del GCM No.  000003 del 24 de febrero de 2020 Estado No. 17 del 26 de 
, mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de propuestas febrero de 2020

de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, manifestaran por escrito la selección de un (1) único 
polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la 
s o l i c i t u d  d e  p r o p u e s t a .
 
Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la 
propuesta de contrato de concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la 
respuesta debía ser allegada y suscrita por todos o en su defecto acreditando el poder 
correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se procedería con el rechazo 
de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de diferentes 
polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada 
consecuencia jurídica, es decir, se procederá al rechazo de la solicitud.
 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas 
por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones Nos.  096 del 
16 de marzo de 2020,133 del 13 de abril de 2020 y la 197 del 01 de junio del 2020, ultima esta 
que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención 
presencial al público y los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las 
cero horas (00:  00 a.m.)  del  día 01 de ju l io de 2020.
 
Que, atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto 

tenían como último plazo para presentar respuesta, GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020 
e l  .2 3  d e  j u l i o  d e  2 0 2 0
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones Nos. 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud JG9-09571 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 9.7001 
hec tá reas  d is t r ibu idas  en  más de  un  po l ígono .
 
Que mediante , notificado por Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020 Estado No. 072 

, la Agencia Nacional de Minería ordenó al Grupo de Catastro y del 19 de octubre de 2020
Registro Minero, la liberación, en el Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, de los 
polígonos no seleccionados por los proponentes, de acuerdo con la evaluación técnica descrita 
en la parte motiva del referido acto y que hacía parte integral del mismo.
 
Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020 y 
el indicado en la suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones Nos.  096 del 16 de 
marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y la 197 del 01 de junio del 2020, última esta que 
entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, se estableció que el proponente CAPRICORNIO 
SOM, no dio respuesta al requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba su solicitud, 
lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y como se 
desprende de la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del 
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G r u p o  d e  C o n t r a t a c i ó n  M i n e r a .
 
Que, consultado el Sistema de Gestión Documental, hasta el día el 23 de julio de 2020, fecha en 
la cual vencía el termino concedido en el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, se 
evidenció que no se recibió por parte del proponente ningún documento que satisfaga lo 
sol ic i tado mediante el ci tado auto de requerimiento.
 
Que la proponente, tampoco presentó recurso de reposición o aclaración en contra del AUTO 
VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, “Por medio del cual se ordena la liberación de los 
polígonos NO seleccionados dentro del trámite de unas propuestas de contrato de concesión 
m i n e r a  y  s e  t o m a n  o t r a s  d e t e r m i n a c i o n e s ”
 
Que revisado el sistema integral de gestión minera se evidencia que la propuesta de contrato de 
concesión minera No. JG9-09571, sigue registrando la presencia de multipoligono.
 
Que en virtud de lo expuesto y tal y como se desprende de la evaluación efectuada por los 
profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera, se hace 
procedente el rechazo y archivo de la propuesta de contrato de concesión No. .JG9-09571
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los 
de corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:
 
“ El área para explorar y explotar terrenos de cualquier Artículo 65. Área en Otros Terrenos. 
clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. 
Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de 
t e x t o ) .

Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 
1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 
Nos. 504 de 2018 y 505 de 2019, se adoptó un sistema de cuadricula minera conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), 
a p r o x i m a d a m e n t e .
 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la 
Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
co l indantes por  un lado de la  cuadr icu la  minera .

A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se 
encuentren colindantes, sino que, por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se 
considerarán como elementos distintos generándose polígonos diferentes.

Que, respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:

"(…)  La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, Objeciones a la propuesta.
por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o 
trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los 
permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o 



   Página 5 de 6

trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El 
término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente. Una vez corregida la 
propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la determinación del área libre de 
superposiciones con propuestas anteriores o títulos vigentes. (…)”.

Que, por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:

“(…)  La propuesta será rechazada si el área pedida en Artículo 274. Rechazo de la propuesta.
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, 
si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 

 En caso de hallarse si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (…).” 
(Las negr i l las y subrayas fuera del  texto or ig inal) .

Que, como se dijo con anterioridad, esta autoridad minera al verificar que algunas propuestas, no 
cumplían con los establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a efectuar el 
requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante 
e l  Es tado  No .  017  de l  26  de  f eb re ro  de  2020 .  
Que, asi las cosas, cumplido el termino procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020, respecto a la 
propuesta de contrato de concesión minera No. , se procedió  en el Sistema JG9-09571 verificar,
de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir correspondencia contactenos@anm.gov.
co de la entidad, la existencia de algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que por parte de la solicitante no se dio respuesta alguna sobre el 
p a r t i c u l a r .

Que, comoquiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se 
encuentra comunicación alguna presentada respecto de la propuesta de contrato de concesión 
minera No. , que satisfaga el requerimiento contenido en el Auto GCM No. 000003 del JG9-09571
24 de febrero de 2020, resulta viable aplicar lo dispuesto en el citado auto y con la normatividad 
previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud.

Que mediante Auto VCT No. 000065 del 16 de octubre de 2020, notificado por Estado No. 072 
del 19 de octubre de 2020, la Agencia Nacional de Minería ordenó al Grupo de Catastro y 
Registro Minero, la liberación, en el Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, de los 
polígonos no seleccionados por los proponentes, de acuerdo con la evaluación técnica descrita 
en la parte motiva del referido acto y que hacía parte integral del mismo y la sociedad proponente 
no  in te rpuso  recurso  con t ra  es ta  p rov idenc ia .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato 
d e  C o n c e s i ó n  N o .  .J G 9 - 0 9 5 7 1

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JG9-09571 
presentada por  con CAPRICORNIO SOM Nit. 811020679, por las razones expuestas en la parte 
m o t i v a  d e  l a  p r e s e n t e  R e s o l u c i ó n .  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
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, identificada con CAPRICORNIO SOM Nit. 811020679, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
2 6 9  d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 
del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 
de noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral 
de Gest ión Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería .
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área de la 
propuesta de contrato de concesión No.  del Sistema Integral de Gestión Minera - JG9-09571
AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
 

 

 
 



 

GGN-2024-CE-0591 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No.210-7347 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. JG9-09571”, 

proferida dentro del expediente JG9-09571, fue notificada electrónicamente a 

CAPRICORNIO SOM, identificada con NIT No. 811020679, el día siete (07) de noviembre de 

2023, según consta en el certificado de notificación electrónica GGN-2023-EL-2760 del 14 

de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 16 

DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7348

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“  Por medio de la cual se acepta el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. KBA-08042”

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011, con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el artículo 8 del Decreto No. 509 de 2012, compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en el artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

RES-210-7348

31/10/2023
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Que la sociedad proponente , radicó el ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S identificado NIT 830.127.076-7  10 
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado de febrero de 2009

técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

 ubicado en los municipios de en el departamento de , a la CONCENTRADOS,  CUMBITARA y LOS ANDES,  NARIÑO
c u a l  l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . K B A - 0 8 0 4 2 .  

Que la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S identificado NIT 830.127.076-7, por medio 
de su apoderada, mediante evento con número de radicado  , manifestó la intención 60058 del 18 de octubre del 2022
de desistir de la propuesta de contrato de concesión identificada con la placa No. KBA-08042.

Que el día 26 de junio del 2023, el Grupo de Contratación Minera, evaluó jurídicamente la manifestación de 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión , concluyendo que la misma es procedente, por  No. KBA-08042
lo que se recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en estudio.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la Honorable Corte 
Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud del cual, el 
interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, 
oposición formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga 
de forma unilateral, a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la 
r e n u n c i a  a  l o  p r e t e n d i d o .

Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular es únicamente el 
i n t e r e s a d o .

Q u e  e l  C ó d i g o  d e  M i n a s  e n  e l  a r t í c u l o  2 9 7  d i s p o n e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que el artículo 8° del Decreto 001 de 1984 “Código Contencioso Administrativo”, dispone: 

“Artículo 8. Desistimiento.  Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria para el interés público; en tal 

”. (Negrilla y Subrayado del Despacho).caso, expedirán resolución motivada

Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento requerido por la 
apoderada de la sociedad sobre la propuesta de Contrato de ConcesiónANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S  

, avalado por el grupo de Contratación minera el pasado 26 de junio del 2023.No. KBA-08042

Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la voluntad privada 
ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:

“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido 
por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por 
ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 
de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos 



   Página 3 de 3

derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre 
y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas (…).

Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha del 26 de junio 
del 2023, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato de Concesión por parte No. KBA-08042 
de la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a aceptar el desistimiento frente al  trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión No. KBA-08042.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. 
KBA-08042, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A.S identificado NIT 830.127.076-7, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 

Decreto 01 de 1984defecto mediante aviso, de conformidad con el artículo 44 y ss del .

ARTÍCULO TERCERO. – Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo con el numeral 4º del 
artículo 62 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0592 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. RES-210-7348 DE 31 DE OCTUBRE DE 2023, Por medio de la cual se 

acepta el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. KBA-08042”, proferida 

dentro del expediente KBA-08042, fue notificada a ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 

S.A.S identificado NIT No. 830.127.076-7, mediante EDICTO GGN-2022-P-0482 fijado el 

dia5 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m. y desfijado el día 12 de diciembre de 2023 a las 

4:30 p.m. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 13 DE DICIEMBRE 

DE 2023, como quiera que, contra la misma, no procedía recurso alguno. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6843

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LB5-15281”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 Que la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA con NIT. 900149186-7, el día , presentaron 05/FEB/2010
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 

RES-210-6843
28/09/2023
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DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

ubicado en los municipios dePLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS,  
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .PEREIRA y MARSELLA RISARALDA LB5-15281

Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, 
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
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(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto LB5-15281
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente 

 SOCIEDAD SORATAMA con NIT. 900149186-7 no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de 
t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone: 

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” . ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. LB5-15281, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio 

 de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA con NIT. 900149186-7 no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero ,  de  conformidad con las  normas antes  t ranscr i tas .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 



   Página 4 de 4

C o n c e s i ó n  N o .  L B 5 - 1 5 2 8 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. LB5-
15281, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA 

 con NIT. 900149186-7, a traves de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto No. 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0593 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6843 de septiembre 28 de 2023 “Por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. LB5-15281”, proferida dentro del 

expediente LB5-15281, fue notificada electrónicamente a SOCIEDAD SORATAMA 

identificada con NIT. 900149186-7, el día veinticinco (25) de octubre de 2023, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2546 del 26 de Octubre de 2023, 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 02 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra la misma, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-6862

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LGF-10011”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

RES-210-6862
28/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que el proponente CARLOS ARTURO RUEDA BURBANO identificado con Cédula de 
, radico el día  propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 13057554 15/JUL/2010,

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
 ubicado en el municipios de GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, TUMACO

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. Nariño LGF-10011.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
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Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 18 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LGF-10011 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
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inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”. 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 18 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LGF-10011, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LGF-10011.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LGF-10011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
CARLOS ARTURO RUEDA BURBANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13057554 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.



   Página 5 de 5

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0598 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. RES-210-6862 de septiembre 28 de 2023 “Por medio de la cual se 

declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. LGF-10011” 

proferida dentro del expediente LGF-10011, fue notificada electrónicamente a CARLOS 

ARTURO RUEDA BURBANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13057554, el día 

diecinueve (19) de OCTUBRE de 2023, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2362 del 19 de OCTUBRE de 2023, Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 27 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra la 

misma, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7933

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. OH1-16252”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

RES-210-7933
20/12/2023
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Que los proponentes Fermín Antonio Fragozo Manjarres identificado con cédula de ciudadanía No. 12721384 y 
, radicaron el día Arnulfo Antonio Muñoz Moreno identificado con cédula de ciudadanía No 4276410 01/AGO/2013

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, 

, ubicado en el municipio de TAURAMENA, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS
departamento de Casanare, a la cual le correspondió el expediente No. OH1-16252.
 
Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

mediante el cual se requirió a los proponentes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del octubre de 2020, 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
Fermín Antonio Fragozo Manjarres identificado con cédula de ciudadanía No. 12721384 y Arnulfo Antonio 

no realizaron su activación ni su actualización de Muñoz Moreno identificado con cédula de ciudadanía No 4276410 
datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la 
página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a 
lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 
indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

 
Que ante dicha suituación se procedio a expedir la , en la Resolución 210- 1405 de fecha 22 de diciembre de 2020
cual se dispuso:

“(…) Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión respecto ARTÍCULO PRIMERO. -.  No. OH1-16252 
del proponente de  Fermín Antonio Fragozo Manjarres identificado con cédula de ciudadanía No. 12721384, 
a c u e r d o  a  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente Antonio Muñoz Moreno identificado con cédula de 
. (...)”ciudadanía No 4276410 .

 
Que el , mediante correo electrónico enviado a contáctenos ANM, el proponente FERMI#N 27 de julio de 2021
ANTONIO FRAGOZO MANJARRES a trave#s de apoderado interpuso recurso de reposición en contra de la resolución 
No. 210- 1405 del 22 de diciembre de 2020, al cual se le asigno# el radicado No. 20211001315732.

Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 000293 de fecha 16/06/2022
siguiente:

“(…) ARTI#CULO PRIMERO – CONFIRMAR la Resolucio#n No. 210-1405 del 22 de diciembre de 2020, “Por medio de 
la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesio#n No. OH1-16252” para el proponente FERMIN 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativoANTONIO FRAGOSO MANJARRES, .
 

ARTI#CULO SEGUNDO. – CONTINUAR el tramite de la propuesta No. OH1-16252 con el proponente ARNULFO 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la resolución No. 210-1405 ANTONIO MUN#OZ MORENO, 

del 22 de diciembre de 2020.(…)”

Que dicho acto administrativo fue notificado de manera electrónica los proponentes Fermín Antonio Fragozo 
Manjarres identificado con cédula de ciudadanía No. 12721384 y Arnulfo Antonio Muñoz Moreno identificado 

,con cédula de ciudadanía No 4276410  el día 12 de septiembre de 2022 como consta en la certificación de , 
notificación electrónica No. y el mismo quedo ejecutoriado en fecha GGN-2022-EL-01921, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 

como quiera que frente a la mencionada resolucio#n NO procede recurso de reposición, de acuero a la 2022, 
constancia .GGN-2022-CE-2947

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:
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“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023

certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
fuera de texto)

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 
, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 

2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
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Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y OH1-16252 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente Arnulfo Antonio Muñoz 

 ,Moreno identificado con cédula de ciudadanía No 4276410 no atendio la exigencia formulada, por tal razón, se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. OH1-16252, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 

 proponente , Arnulfo Antonio Muñoz Moreno identificado con cédula de ciudadanía No 4276410 no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista 
en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
citadas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. OH1-16252.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. OH1-
16252, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente Arnulfo Antonio Muñoz Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No 4276410, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]



 

GGN-2024-CE-0600 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No.210-7933 del 20 de DICIEMBRE de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No.OH1-16252”, 

proferida dentro del expediente No. OH1-16252, fue notificada electrónicamente a 

ARNULFO ANTONIO MUÑOZ MORENO identificado con cedula de ciudadanía No.4276410, 

el día veintisiete (27) de DICIEMBRE de 2023, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3521 del 27 de DICIEMBRE de 2023, Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 15 DE ENERO DE 2024, como quiera que, contra la 

misma, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-7961

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. LDK-09371”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente GLOBAL AMAZON MINERAL COLOMBIA SAS CI con NIT 
900351415-3, el día 20/ABR/2010, presentó propuesta de contrato de concesión para la 

RES-210-7961
20/12/2023
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exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales metálicos - 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE 
PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE TANTALIO, Minerales metálicos - 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE 
VANADIO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de MAPIRIPANA, departamento de 
GUAINÍA, a la cual le correspondió el expediente No. .LDK-09371

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 153 del 18 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 28/NOV/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No. , y LDK-09371 se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de 
texto)

(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento 13. 
de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, 
no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de 
que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. (…)”
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Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta)

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 28/NOV/2023 realizó el estudio de la propuesta de 
contrato de concesión No. LDK-09371, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos 
en el Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 153 del 
18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LDK-09371.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LDK-09371, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la sociedad 
proponente GLOBAL AMAZON MINERAL COLOMBIA SAS CI con NIT 900351415-3, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 
1984.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 

GGN-2024-CE-0594 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT N°.210-7961 del 20 de DICIEMBRE de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. LDK-09371”, 

proferida dentro del expediente No. LDK-09371, fue notificada electrónicamente a GLOBAL 

AMAZON MINERAL COLOMBIA S ASCI identificado con NIT No. 900351415, el día 

veintisiete (27) de DICIEMBRE de 2023, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3531 del 27 de DICIEMBRE de 2023, Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 05 DE ENERO DE 2024, como quiera que, contra la 

misma, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6822

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LDR-08561”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente   , el día RAMON SUAREZ APARICIO identificado con cedula de ciudadania No. 1141447 27/ABR
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /2010

técnicamente como ubicado en los municipios de , ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO),  GUADUAS y HONDA
departamentos de respectivamente, a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca y Tolima, LDR-08561

RES-210-6822
27/09/2023
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Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto  No. 107 del 26 de enero de 2023, 

propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se procedió a requerir a los proponentes de las 
encuentra la placa contados a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
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Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto LDR-08561
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio LDR-08561
de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, 
es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .L D R - 0 8 5 6 1

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
 

RESUELVE
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 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - LDR-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.08561

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  RAMON SUAREZ APARICIO

 ,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad identificado con cedula de ciudadania No. 1141447
c o n  e l  a r t í c u l o  4 4  y  s s  d e l  D e c r e t o  N o .  0 1  d e  1 9 8 4 .

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[ 1 ]  C o r t e  C o n s t i t u c i o n a l .  C - 1 1 8 6 / 0 8 .  M . P .  M A N U E L  J O S É  C E P E D A  E S P I N O S A
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GGN-2024-CE-0595 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6822 del 27 de septiembre de 2023 "Por medio de la cual se 

entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LDR-08561” proferida 

dentro del expediente LDR-08561, fue notificada electrónicamente a RAMON SUAREZ 

APARICIO. identificado con C.C. No. 1141447, el día seis (06) de DICIEMBRE de 2023, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3444 del 27 de DICIEMBRE 

de 2023, Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 15 DE DICIEMBRE 

DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6821

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LEA-08171”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente   , el día LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con cedula de ciudadania No. 5668599
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 10/MAY/2010

clasificado técnicamente como ubicado en el ROCA O PIEDRA CALIZA, SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, 

RES-210-6821
27/09/2023
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municipio de , departamento de a la cual le correspondió el expediente No. . AGUADA SANTANDER, LEA-08171

Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No.107 del 26 de enero de 2023, 

propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se procedió a requerir a los proponentes de las 
encuentra la placa contados a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
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Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto LEA-08171
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio LEA-08171
de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, 
es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .L E A - 0 8 1 7 1

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
 

RESUELVE
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 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - LEA-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.08171

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA

 ,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad identificado con cedula de ciudadania No. 5668599
c o n  e l  a r t í c u l o  4 4  y  s s  d e l  D e c r e t o  N o .  0 1  d e  1 9 8 4 .

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0596 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6821 del 27 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LEA-08171” proferida 

dentro del expediente LEA08171, fue notificada electrónicamente a LUIS ANGEL 

CONSUEGRA TAVERA. Identificado con cedula de ciudadanía No. 5668599, el día once (11) 

de DICIEMBRE de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-

EL-3445 del 27 de DICIEMBRE de 2023, Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6820

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LEA-08341”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”,

RES-210-6820

27/09/2023
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el proponente  , el LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cedula de ciudadania No. 5.668.599
día , presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 10 de mayo de 2010
yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA, SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, 
ubicado en el municipio de , departamento de a la cual le correspondió el expediente No.  AGUADA SANTANDER, LEA-

.08341

 
Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:
 
 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 
 
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
mencionada sentencia.
 
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
 
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

 
Que, mediante  notificado por Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, Estado jurídico No. 090 

 dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del del 13 de de junio de 2023,
Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , para que sub examine
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de 
dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la 
plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 

.desistimiento del trámite de la propuesta

 
Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 12 de septiembre de 2023,
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto LEA-08341
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
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d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio LEA-08341
de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cedula de 

 ,  no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el ciudadania No. 5.668.599
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .L E A - 0 8 3 4 1
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - LEA-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.08341

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, 

 ,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad identificado con cedula de ciudadania No. 5.668.599
c o n  e l  a r t í c u l o  4 4  y  s s  d e l  D e c r e t o  N o .  0 1  d e  1 9 8 4 .

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[ 1 ]  C o r t e  C o n s t i t u c i o n a l .  C - 1 1 8 6 / 0 8 .  M . P .  M A N U E L  J O S É  C E P E D A  E S P I N O S A
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GGN-2024-CE-0597 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6820 del 27 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LEA-08341” proferida 

dentro del expediente LEA-08341, fue notificada electrónicamente a LUIS ANGEL 

CONSUEGRA TAVERA. Identificado con cedula de ciudadanía No. 5668599, el día once (11) 

de DICIEMBRE de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-

EL-3446 del 27 de DICIEMBRE de 2023, Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 19 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la misma, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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